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INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE DE CUENTAS ANUALES 

Al Accionista Único de ALOKABIDE, S.A. (Sociedad Unipersonal) 

Informe sobre las cuentas anuales 

Hemos auditado las cuentas anuales adjuntas de la sociedad ALOKABIDE, S.A. (Sociedad 
Unipersonal) (Sociedad perteneciente a la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi, ver Notas 1 y 14 de la memoria adjunta), que comprenden el balance al 31 de 
diciembre de 2015, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el 
patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha. 

Responsabilidad de los Administradores en relación con las cuentas anuales 

Los Administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma 
que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de 
ALOKABIDE, S.A. (Sociedad Unipersonal), de conformidad con el marco normativo de 
información financiera aplicable a la entidad en España, que se identifica en la Nota 2.1 de 
la memoria adjunta, y del control interno que consideren necesario para permitir la 
preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las cuentas anuales adjuntas basada 
en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la 
normativa reguladora de la auditoría de cuentas vigente en España. Dicha normativa exige 
que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la 
auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales están 
libres de incorrecciones materiales. 

Una auditoría requiere la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría 
sobre los importes y la información revelada en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de 
incorrección material en las cuentas anuales, debida a fraude o error. Al efectuar dichas 
valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la 

\ formulación por parte de la entidad de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con 
la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una 
auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables 
aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección, así 
como la evaluación de la presentación de las cuentas anuales tomadas en su conjunto. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría. 
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PKFATTEST PKF 

Opinión 

En nuestra opmwn, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la sociedad 
ALOKABIDE, S.A. (Sociedad Unipersonal) al 31 de diciembre de 2015, así como de sus 
resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, 
de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 
aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

El informe de gestión adjunto del ejercicio 2015 contiene las explicaciones que los 
Administradores consideran oportunas sobre la situación de la Sociedad, la evolución de 
sus negocios y sobre otros asuntos y no forma patie integrante de las cuentas anuales. 
Hemos verificado que la información contable que contiene el citado informe de gestión 
concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 20 15. N u estro trabajo como auditores 
se limita a la verificación del informe de gestión con el alcance mencionado en este mismo 
párrafo y no incluye la revisión de infonnación distinta de la obtenida a partir de los 
registros contables de la Sociedad. 
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ALOKABIDE. S.A. (SOCIEDAD UNIPERSONAL) 

E l Cons~jo de Administración de Alokabide, S.A.( Sociedad Unipersonal), en su reunión del día 22 de 
marzo de 20 16, y en_ cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2.-3 de la Le de 
Sociedades de Capital y d l artículo 37 del Código de Comercio, procede a formular las Cuentas 
Anuales y el Infonne de Gestión del ejercicio anualLermlnado el 31 de diciembre de 201 S para su 
aprobación por la Junta General Ordinaria de Accionistas de dicha Sociedad. los cuales vienen 
constituidos por los documentos anexos que preceden a este escrito. 

Cada una de las 75 páginas que componen las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión han sido 
visadas por el Secretario no Consejero de l Consejo de Administración. 

Dña. Miren Sararxaga de Isla 
(Vocal) 

D. F rancisco Jav er 
(VocaJ) 

Dña. Ma Covadonga Solaguren Santamaría 
icepresidenta 

gnacio Basáñez Alfonso 
oca! 

/ 

D. Alberto Arzamendi Ceciaga 
(Secretario no Consejero) 



ALOKABIDE, S.A. (SOCIEDAD UNIPERSO AL) 

CUENTAS ANUALES E INFORME DE GESTIÓ 

DEL EJERCICIO 2015 



ACTIVO 

ACTIVO NO CORRI ENTF.: 

Inmovilizado intn ngib lc (Nora 6) 
lnrno,•ilizndo nmtuiu l (Notn 7) 

Inversiones iJrmnbiliarh1s (Noto 8)-
:onstrucciones 

r 

1 m•cniones firwncier:ls ro largo ¡•lazo (Nota 1 0)-

0 tros activ('l$ li nanciei'Os 
Toml Activo No Comente 

ACI'IVO CORRIENTE: 
Exi~tendus (Notír 1l}-

Edi11cios udquiridos y tanteos 

Am id pos u prove.xlores 

Dcudor·t'l> comerchlles y otnls cuCJli05 :t cobr·u a· (Nol u 10)­

Cii entcs por ventG~ y prcstncion•'S de serv icios (Now 12) 

Deudores vnrios 
Personal 
Acth•OSI:Klr impuesto comento: (Noto 21) 

tms créditos con las Admin istraciones Públicas (Nota 21) 

ln,•crsionl'S finauckrats :r ~orto ¡1luzo (Nota 10)­

Créditos u krct:ros 

Efcc ti"o y otros nclivos lí<¡uidos equh•aleo tes (Notu 13)­

Tesoreri!a 
Totnl Activo Corrient e 

TOTALACI' IVO 

BALAN 

2015 

49.658 

48.487 

2311.4196.785 

3.22 1 

239.598. 15 1 

248.597 

3.970 

252.567 

888.223 
42.085 

49.5 18 

5.99 1. 813 

6.971.639 

165.639 

2.917.2.32 

10.307.077 

249.905.228 

20 1-1 

(Euro~) 

20 14 

57.505 

42.706 

2!7.823.692 

9.97~ 

127.933.881 

1. 133.072 

3.108 

1.1 36. 180 

502.007 

42525 
40. 167 

1.364 

738.452 
1.324.515 

460.542 

3.697.541 

6.618.778 

.234.552.660 

!'1\'l'R i l\'ION JO NETO Y I'ASlVO 

PATRII\IONIO NETO: 
Fondos pro¡1ios {Notfl 1 41)-

0ipi tul-
Capitnl \.'SCntumdo 

~piwt 11 11 c.\igido 

Rcscn•as-
Legal y cstatuturi:as 
Otnas reservas 

llesullodo.s (ll' cjcrcicius unttriorcs 

llcsultodo del ejerc icio {Noto 3) 

Sub,•cnciones_, domtcioucs y lcgudos n'f:.ibídos (Notu 15) 

Totul P91rimtanio Nclo 

I'ASIVO NO CORRI ENTE: 
Provisiones a hll'llll llhr:r.o (Noto 16) 

Deudas a largo pl117.o (Not11 17}-

Deudus con entidades de crédito (NCHO 18) 
tros p3SÍI'OS fimmcieros 

PuSÍ\'05 por impuesto difl!rido (Notos 15 y 21) 

Tot.al Pusl\·o No Co r·rlrnte 

I'ASIVO CORR.IENTt;: 
DcutiiiS 11 cor·to pl111.0 (Notu 17)-

Dcudns con cntida¡lcs de crédito (Notu 18) 
Otms p¡.sivos linancicros 

Deudos con cmpresus del g r-upo y IISocludltllll cortu 

pinzo (Notns 8, 1 7 ) 20) 

1\cn-tdor~ ~onwrdules ~· otrus cucntns n J)agar (Noto 17)­

Prov.red(lm; 

Pcl"SOrmT (rcmunemcioncs pendientes de pngo) 
Otros dtudtts con lns Administ.rncioncs Públicas (NNu 2 1) 

Tourl l'osh·o Corriente 
TOTAL PATRIMON IO NETO Y I'ASIVO 

L11s Notas 1 a 25 incluidas en lo m~'ll10ria ndjunm lbnnan pnrtt int•:grnntc (),•¡ bolnncr 111 J 1 de dic.icmbn: dt 2015. 

20 15 20 14 

12.020.:!42 11.020.242 

(9.0 15. 1&2 ) (9.0 15. 182) 

3.005.060 J.HOSJII\0 

55.098 55.098 
7.53 1.393 7.53 1.393 

7.5116.49 1 7.586.49 1 

(22.770.098) ( 16.713.255) 

(6.056.1143) 

( 12. 178.547) ( 12. 178.547) 

63.696.78 1 59. 15 1.\1 17 

51.518.23-l 46.973.370 

1.3 17.975 1.237.1!18 

143.02 1.29 1 142.784. 11 5 

S2l!.46 1 798.83 1 

T 43.849.752 143.58().946 

24.7711.969 23.003.522 

169.938.6% 167.82 1.656 

11 .166.873 11.164.640 

5.880.729 ó.220.9R2 

17.11.J7.602 17.385.622 

9.067.986 306.393 

\137. 186 775.037 

1.593 166.506 

1.:;93.93 1 1.1 24.076 

2.332.71 0 2.065.6 19 

28.'1411.298 19.757.634 

249.905.228 234.552.660 



OPERA lONE . O!"''TlMIADA. ' : 

[mporte neto de la cifra de negocio. (Nota 22)­
Ventas (a tivídod "Tanteo ") 

(Em·o ) 

Ingreso por rentas del "Programa Bizigune" . ota 9) 
ln gresos por rnTendamientos ota 9) 

Prestaciones de ervícios 

Exi tencía íncorpomd por In empresa a u activo (Nota 4.<:. 8 y ll ) 
Aprovi ionamieoto ( ota 22 -

Consumo de materias primas y oiro aprovisionolmiento 
Co te por renta de) "Progrnma Bizigune" 

0Lros ingreso~ de explotación-
logre o ac~;esari s y otros de gesu6n corriente 
Subvencione · de exploración incorporada al re. ultado del 

ejo:rcicí otas l5 y 20) 

Gnsro. de personal ota 22)· 
Sueldo·, almios y asimilado 
Carga sociales 

tro gastos de explotación­
enricio exteriores 

Tributo 
Pérdidas, deterioro y variación de ¡lrovi ione. 

por operaciones comerciales (N oro 12) 
0Lro g~tos de gestión corriente ota 16) 

Amortización dd inmovíli:z4do otas ú, 7 y 8) 
[mputnción de subvencione de inmovilizado no fínanciero 

y oLra 1 ota 1 S) 
RE ULTADO DE EXPLO ClÓN 

lngre os financieros-
De valores negociables y otms insuumentos Iinancieros-

fngreso · finnnci<:!ro por subsidinción de iu tere. es ( otn.~ 18 y 20) 
Oi.ro ingreso financiero 

Ga to financieros ota 18)­
Por deudas con tercero 

RESULTADO FINANCIERO 

RE UL T ADO ANT . ' DE lMP STO, 

Impuesto · sobre beneficio (Nora 21 
RESULTADO DEL EJERCICIOPR CEDE!'I.'TE DE OPERA 'IONES 

CONTINUADA 

RE 'ULTADO DEL JERCI IO 

2015 

13 322.33 1 
.1242 .075 

1,071.954 

26. 17.360 
1.063.559 

( 1.063.559) 
(31.02 1.71 S) 
(32.085.277) 

42.719 

(2 .751.302) 
(866.423) 

(3 .61 7. 725) 

(9.888. 75) 
( 07 .052) 

(657 .679) 
¡80.403 

(L0.933.909) 
(5 .259.429) 

1.770.3 17 
902.884 

2 127300 

2.127.300 

(3.030.1 4) 
(902.884} 

2014 

286. 69 
14.60 1 062 
11.755.4 2 

l.2J9.161 

27.862.574 
4.7l6.571 

12.302 

(2.586.772 
(723 .638) 

( . 10.410) 

( .695.046) 
(19 .809 

1 094.20 
(227.42 ) 

(10.315.491 
(5.034.49. ) 

1.623.59 
(5.057 .575) 

2.468.2 16 
4.435 

2.472.65 1 

(3.471.919) 
(999.268} 

(6.056.843) 

(6.056.843) 
(6.056.843) 

La Notas 1 a 25 incluidas en In memoria adjunta fonnnn p•rt~< integmnte de 1íl cmmtn de pérdidas y gannn<lillS 

corr.:spondiente al ejercioi<J anuo! temu mulo el 31 de diciembre de 20 !5. 



(Euro•) 

A) ESTADO DE Il\"GRE OS Y G TO .RE O l'IOCIDO 
ORRE PONDIE: 'TE A LO EJERCICIO . 1\iUALES TERMINADOS EL 

31 DE DI :\1BRE DE 1015 Y 20 14 

Rl'snllado de la cuenta de pérdidas y gaomo<ia 

lngr~o y ga,lo lmpullldo dlrectam 'lile • 1 pau·lmonlo noi<>­
Subn:llriones, dona~ioues y legado.\i ( oro 1.5) 
Etec1o impo i!1vo (Nuta 1.5) 
Tola! lngnofp) )' ga11os lmputndJ;>s dlrc~lume.nll' •11 cl patdmpolo nclo 

T ran fereoda.- a la ~ueoln dl' pérdid a y ganan da -
ubvcncionos , dooacionc y legndú~ <.!la 1 S) 

Efecto hnpo,·hívo (No m l S) 
ocalcrasfere.ocla~ a lu cueol;l d" p ,rdldu y gao.and~ 

Tolal de lng:r<'BO y gaslo• reconocid o 

2015 

.0826~ 

(2.263.136) 
5.8 19.492 

(1.770 1 
495 .689 

(1.27-1.628) 
~ .. 544.864 

B)E'TAD TOTA.I:ES DE 'AMBlO EN EL PATRIMO 11.0 NETO 
CORRE.'IPO ID lE ITES A LO EJERClCIOS AN ALES 
TEit'\IIJ 'AD EL 3J DE DIClEJ\IIBRE DE 2015 . 20!4 

a Ido al 31 d• diciembre de 2013 

Totnl !ngre.~ y gasio l'e<lónocid 
Otr:!S variaciones del p3tr)monio neto· 

Dislribucián del resulutdo (Id ejtrci io 20 Ll 

' Bhlo •1 Jl de diciembre de 2014 

oral ingresos y gastos reconocido 
Orras V'MbCIOoe:s del patrimonio neto­

Distribución del result;ldu dd ~jerckio 2014 

aldo ul31 d" dldembre de 2015 

eae;~~ ~ 

Copila] Cnpimlno 
&enturado .:xj~do 

12.020.242 (9.015.182) 

12.020.242 (9.015.182) 

12.020.242 ¡9.0'15.182l 

Euro$ 
Rcsullll<.los 

do 
ejer icios 

Re5en•a; aotcrio~ 

7.586.491 (1J.764.002) 

(4.949.253) 

7.586 •. m (16. 7 13.255) 

(6.056. 

.586.491 {22. 770.098} 

2014 

(6.056.843) 

.351-5 o 
(2.338.442} 
(i.OJJ.I3 

(1.623.598) 
454.607 

( 1.1 68.991) 
(J .212.696) 

Rc:sul!o.do 
del 

(4-949.25.1) 

(6.0S6. 43) 

4.949.2:$3 
(6.056.843) 

3 

Subvcucíuncs , 
doum:ion.: y 

legados 

54..307.770 

4.844.147 

59.1SL917 

4.544.864 

63.696.781 

Las Qtas 1 a 2 - induidns en lo memuria adjunta lormnn parte inregr.mre del est3dO de cruu\>io.< en el parnmonio neto 
orre"Jl"ndiente al ejercicio anua.l terminado el J 1 tle diciembre de 20 15. 

Toral 

4 .186.066 

( 1.212.696) 

4ti.9 3_370 

-+54-1.864 

SLS18.134 



LOS EJERCIClOS AN 'ALES 

(E uro) 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS Cffi ID DE . DE EXPLOT CIÓN: 
Resultado del ejercic io antes de impues tos 

Aju tes del re!<lut:ado· 
Amortización del inmovilizado ( ofa 6. 7 y 8) 

Correccionc volorotiva p r d~tecioro ( ota 12 

Variución de provi ioneS ( otn 16) 

lmputacJÓil de subvenciones \ mu 15 

lngres . financiero 

Ga ·ro financiero 

trOJ> ingre o gasro 

Cambios en el cn1nrnl conienie­

Ex.isteni."ins ( ow. 1 l ) 

Deudores y O!nt cuenta · a cobrar 

Acreedores y otra.~ cuenra~ u pagnr 
tros pasivos ~orrientes 

trO!i flujo de efectivo de la ao;tividndes d~ explotndón­
Pago de iun:r~ 

Cobro de inrere es 
obro (pog ~ por impueSto 5obre beneficios 

FL UJO ' DE EFECTIVO DE~ ACTIVIDADES DE INVERSIÓN: 
Pagos por inversmnes-

uUll.OviJizo.do inrangib'le Ol 6) 
Inmovilizado material ota 7) 
lnv~iones llllTIObilinrias (Nom S) 

Otros activos financieros 

Cobro por desin.veriones­

OtrO!i activ financíero · 

F LUJO.' DE 'EFE :TIVO DE LA. AC.'TIVIDADE. ' DE FrNANCIA IÓ 
Cobros y pagos por Í.llStnuuentos de patrimonio 

. ubvencionl!!l, donacion y legado recibid s 

Cobro - y pagos por instrumentos de pasivo financiero­

Emisión de-

Deudas con entidades de crédiro 

u-a deudas 

Devolu Ión y amonizació~J de­
Deuda. con entidade¡ de crédito 

Q¡rns deudns 

lJ1\IEl"''TO (DI. MIN IÓt ) NETO DE.L EFECID' O O E QUIV !\LE NTES 

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejerctcio 

Efectivo o equivalentes al ll nal del ejercicio 

201~ 

5.259.429 

657.679 

80.787 

( L770..J J } 

(2.1-7300) 

3.030. 184 

5.1 30.462 

( l 79.946) 

(4. 84.536) 
167.09 1 

{52.251 ) 

4. 9.642) 

(3.027.95 1) 

2.2 1. 16 

1.364 
(755.419) 

(474.599) 

(46.046) 

(24.900 

(7 .018.327) 

( .O 9.213 ) 

301.661 
(6.787.612) 

6.5 17.129 

5.580.5 2 
369.704 

5.950.286 

5.34 1.406) 
(644.1 07) 

(5.985.51..>) 

6.481 .902 

(780.309) 

3.697 .54 1 

2.9 17 .132 

Lns ola:> 1 n 25 incluida en la memoria adjuntn fomliln parte inregrunte del es lado de flujos de efec¡j o 

corre~1~ondiente al ejercic to anual tenn.inado el 3 1 de diciembre de 201 S. 

201-f 

6056 43 

- .034.49 

1094 08 

229.904 

( 1.623.59 ) 

(2.472.651) 

.4 1.919 

(l.391.992l 
4.342.288 

101.457 

396. 78 

(77.227) 

(237.6092 
1 3.499 

(3 .486.029) 
_71 .239 

1.396 
(766.394) 

(2.297.450) 

(1 . 114 

( .0!0 

(4 .777.690) 

20 

(43.802.606) 

566.3 13 

(43.236.293) 

46500.549 

4.51 6.104 

4.516 104 

(5.059.425 

~1.040. 1 95 

(6 .0~).6 20) 

44.917.033 

(616.710) 

4.314.25 1 

3.697.54 1 



ALOKABIDE. S.A. (SOCIEDAD AL) 

MEMORIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL 

TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(1 Actividad de la Sociedad 

L· 

Alokabide SA (Sociedad Unipersonal) ft¡e constituida en escritura pública bajo La 
denominación social de Euskadiko Aloka.iruzko Etxebizirzak, S.A... en Vitoria-Gast.eiz el 28 de 
marzo de 20 O. Con fecha 9 de junio de 2003, la Junta General de Accionistas de la Sociedad 
aprobó el cambio de denominación social de la Sociedad, pasando de denominarse Euskadiko 
Alokairuzko Etxebízitzak, S.A. a la denominación de Alokabide, S.A. Este acuerdo fue ele ado a 
escritura pública el 30 de julio de 2003. 

Posteriom1ente, con fecha 1 de abril de 20 ll , se publicó en el Boletín Oficial del Pais 
Vasco el Decreto 65/20 ll, del 29 de marzo 20 11 por el que se autorizó a La Administración de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi la adquisición de todas las participaciones de Alokabide, S.A., y 
a partir de entonces se creó una Sociedad Publica de carácter mercantil y fonna Anónima cuyo 
accionista único es la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y que tiene, desde ese 
momento, La denominación de Alokabide, S.A. (Sociedad Unipersonal), en adelante la Sociedad. 

Su domicilio social se encuentra en Vitoria~Gasteiz, Ponal de Gamarra 1 A - 23 Planta en 
unos Locales alquilados a ''Vivienda y Suelo de Euskadi, S.A - Euskadiko Etxebi.zitza eta Lurra. 
E.A. (en adelante "VISESA ') entidad vinculada a la Sociedad (Nota 20 , hecho por el cual paga 
un canon mensual (Nota 7). 

A131 de diciembre de 2015, el objeto social está formado por las actividades siguientes: 

a) La promoción y rehabilitación de iviendas para destinarlas, en un principio al 
an-endamienro, sin perjuicio de la posibilidad de transmitir las mismas a sus 
arrendatarios o, en defecto de los mismos, a terceras personas. 

b) La adjudicación y contratación de toda clase de obras, estudios proyectos y trabajos de 
mantenimiento relacionados con las viviendas promovidas. 

e) La adjudicación y contratación de toda clase de obras, estudios proyectos y trabajos 
relacionados con la urbanización de terrenos con destino a la construcción y en su caso, 
rehabilitación de viviendas, locales industriales o de negocios pare su explotación en la 
forma determinada en el apartado a). 

d Adquisición y venta de toda clase de bienes inmuebles, y la constmcc1ón. o edrlicación 
adecuada sobre ellos, precisos o convenientes para cualquiera de Los ftnes y actividades 
reseñados en Los puntos anteriores. 
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e) La ejecución retribuida. para terceros, de prestaciones de asistencia técnica y la 
realización de servicios técnicos, económicos, industriales. comerciales. de comisión o 
cualesquiera otro relacionados con su naturaleza y actividad. 

f) La gestión de las viviendas en régimen de alquiler. 

g) Gestionar el denominado "Programa de Vivienda Vacía - Bizigune", en los términos y 
condiciones del Decreto 466/2 13 de 23 de diciembre. por el que se regula dicho 
programa, así como en cualquier otra normati a que se pueda dictar en susLitucióo o 
desarrollo de la existente sobre la materia. 

b La gestión de las viviendas y de los alojamientos dotacionales que le fueren adscritos 
por cualquier título de cesión para su disposición en régimen de arrendamiento o cesión 
temporal de uso, respectivamente. 

i) Dar soporte a la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi en calidad de 
beneficiaria o por cualquier medio adnúti.do en derecho, y de acuerdo a lo que la 
normativa en vigor detennine, en la realización de .las actuaciones de intermediación 
gestión y ejecución del derecho de adquisición preferente vía derechos de tanteo y 
retracto) reconoc.ido a favor de la Administración de la Comun]dad Autónoma de 
Euskadi en las transmisiones de viviendas de protección oficial, en los términos y 
condiciones de la Ley 7/1988, de 15 de abril y normativa de desarrollo de La misma, en 
especial. el Decreto 103/ 1007 de 6 de mayo, así como cualquier oLra normativa que se 
pudiera dictar en sustitución o desarrollo de La existente sobre la materia. 

j) Dar soporte a la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi en las 
actuaciones de intermediación en las transmisiones de viviendas y la adquisición y 
posterior venta o alquiler de las mismas, en Jos casos en los que según la nonnativa de 
viviendas de protección oficial el titular de aquellas debe ponerlas a disposición de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 

k) La sociedad pública Alokabide, S.A. (Sociedad Unipersonal) tiene a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 24.6 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público la condición de medio propio instrumental y servicio tecnico de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y de las demás 
entidades que participen en su capital social, así como de los organismos auLónomos y 
demás entes públicos de ellas dependientes. 

La totalidad del capital de La Sociedad es de titularidad pública ota 14) y la Sociedad 
realiza La prute esencial de su acti idad con las entidades de las que es medio propio y servicio 
técnico. 

Los Departamentos de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y 
las demás entidades para las que la ociedad es medio propio y servicio técnico puedan encargar a 
La Sociedad la realiz.ación de trabajos servicios y cualesqtriera actuaciones relacionadas con su 
objeto social siempre que no supongan el ejercicio de potestades administnnivas. 

La Sociedad está obligada a realizar. de acuerdo con las instrucciones fijadas 
unilateralmente por el depruiamento o entidad encomendante, los u·abajos que este Le encargue por 
medio de la correspondiente encomienda de gestión. 
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Lns mencionadas encomiendas de gestión tienen naruraleza instrumental y no contractual, 
por Jo que, a todos los efectos, tienen carácter interno. dependiente y subordinado. Son de ejecución 
obligntmia para la Sociedad, se rerribuyen por referencia a tarifas fijadas con criterio de suficiencia 
económico-financiera por el órgano que señalan las normas orgánicas del Departamento de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi al que se encuentre adscrita la 
Sociedad con la participación de las demás entidades para las que la Sociedad tienen la condición de 
medio propio y servicio técnico. 

Las actuaciones obligatorias que en su condkión de medio instrumental propio y servicio 
técnico le son encargadas a la Sociedad están definidas, según los casos, en proyectos, memorias u 
on·os documentos técnicos y atorados en su correspondiente presllpu.esro. de acuerdo con las tarifas 
fijadas. 

Como consecuencia de su condición de medio propio instrumental y servicio técnico la 
sociedad público Alokabide, S.A. Sociedad Unipersonal) no puede participar en licitaciones 
públicas convocadas por las entidades de las que es medio propio, sin pe~uicio de que, cuando no 
concurra ningún licitador puede encargársele ta ejecución de la prestación objeto de las mismas. 

La enunciación de las actividades sociales no pres-upone el inmedia to desenvol imiento de 
todas ellas, ni la simultaneidad de las mismas, sino la posibilidad de su ejercicio, condicionado a las 
circunstancias libremente apreciadas por la Administración Social, en cada caso que puede iniciar o 
no rale.s actividades así como suspenderlas y reemprenderlas, cuando, a su juicio, lo requiera el 
interés sociaL 

Según se establece en sus Estatutos Sociales, La Sociedad puede desarrollar las aclividades 
especificadas tanto directamente como mediante la participación en otras sociedades o entidades. La 
ejecución de las obms o contratación con terceros de lnlbajos permanentes de asistencia téc11ica, se 
adjudican en 'Jos términos previstos en la Ley de Conn·atos del Sector Público para los poderes 
adjudjcadores que no son de la Administración Púbüca. 

Activitlad de la Sociedad tm el marco del Plan Director de Vivilmda-

Plan Direclor de Vivienda-

El Plan Director de Vivienda 2002-2005 del Departamento de ivienda y Asuntos Sociales 
del Gobierno Vasco atribuyó a la Sociedad la condición de sociedad instrumental al servicio del 
citado Depanamento para desarrollar su política de ivienda en el ámbito del alquiler. 

Además. eu el contexto del Plan Director de Vivienda 2006-2009, el Departamento de 
Vivienda y Asuntos Sociales afectó a todos los agentes públicos y privados que se involucren en 
políticas de alquiler la posibilidad de que sus parques de viviendas sean gestionados por la 
Sociedad, descargando as í a las citadas entidades de la parte más compleja de una política de 
alquiler. 

En el ejercicio 2010 se aprobó el Plan Director de vivienda para el periodo 201 -20 13 por 
el cual se pretencüa imensificar los esfuerzos orientados a impulsar la promoción de i ienda nueva 
de prorección pública, preferentemente en alquiler (se promoverían 20,000 nue as viviendas de 
protección pública en el periodo, el 40% en régimen de alquiler a promover la afeita de ivienda 
de particulares en alquiler, a favorecer el acceso a la vivienda orientando los recursos 
preferentemente al alquiler a proponer a las administraciones competentes reformas fiscales 
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orientadas a mejorar el tratamiento del alquiler. El Plan Director. reflejaba el convencimiellto de la 
necesidad de crear un parque de viviendas en alquiler permanente que dé respuesto a una creciente 
demanda social. 

En este sentido, de acuerdo con las lineas de actuación en las que trabajaba el Departamento 
de Vivienda, Obras Públicas y Transportes del Gobierno Vasco, respecto al desarrollo de la política 
de promoción de vivienda en alqwler a tra és de sociedades públicas, se produjo la adquisición por 
parte de Gobierno asco de las acciones de Alokabide, S.A. , convirtiéndose és ta. tal y como se 
n1enciona anteriormente, en una sociedad pública en el año 2011. Este proceso culminó con la 
fusión aprobada mediante Decreto 1 1/2011 de 26 de julio, entre Alokabide S.A y Sociedad 
Pública de Gestión de Viviendas en A lquiler - Etxebizitza Alokaimetarako Sozietate Publikoa SA. 
Sociedad Unipersonal . en adelante "SPGVA", de cara a producirse sinergias organizati as y 

coherencia en la toma de decisiones. 

A fina les del ejercicio 2013 el Departamento de Empleo y Pol1tícas Sociales aprobó el Plan 
Director de Vivienda 2013-20 16 documento que apuesta por el alquiler y la rehabilitación urbana 
para atender las nécesidades de un mercado condicionado por la crisis. En este sentido, el Plan 
plantea construir un parque de vivienda protegida que dé respuesta a las necesidades de la sociedad, 
actuando especialmente sobre el parque edificado y priorizando las actuaciones de alquiler de 

ivienda frente a la propiedad, potenciando Jas actuaciones sobre el parqu.e edificado y promoviendo 
la rehabilitación renovación y regeneración urbana siendo el fomento del régimen del alquiler el 
aglutinador de la mayoría de las acciones del Plan. Adicionalmente, el Plan Director 2013-2016 
contempla actuaciones sobre las iviendas deshabitadas con el objetivo de mo ilizarlas hacia el 
alquiler protegido a rravés de programas como Bízigune y el programa de intennediación en el 
mercado de alquiler de vivienda Ubre (' ASAP"). 

Uno de los ejes estratégicos del Plan Director 2013-20 16 se basa en impulsar el acceso a La 
vi vienda en régimen de alquiler a través de las siguientes lineas de actuación: 

l. Impulsar el acceso y la promoción de vivienda nueva en alquiler. 

2. Promover un marco regulatorio y fiscal estable y flexible para el mercado de alquiler 
de particulares. 

3. Orientar los recursos a favorecer el alquiler social a personas con necesidad de 
vivienda. 

Para poder cumplir con los objetivos marcados en el Plan Director 2013-20 J 6 e l Plan 
cuenta con tm presupuesto toral de 460 millones de euros destinándose 133 millones de euros a la 
promoción del alquiler de viviendas. 

En este sentido los retos para el ejercicio 201 4 y posteJiores de la Sociedad, ienen 
marcados por la coyuntura económica y social vivida en los últimos años y que afecta a la actividad 
de la misma. Por ello la Sociedad se ha planteado los siguientes ejes estratégicos: 

l. Dar cobertura a las necesidades de vi ienda en alquiler favoreciendo la cohesión 
social . 

2 . Impulsar la movilización de viviendas deshabitadas. 

3. Desarrollar la Sociedad como sociedad pública efic iente y sostenible. 
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4. Puesta en valor de la contribución de la Sociedad a la sociedad. 

Al 31 de diciembre de 20 15. Alokabíde, A . (Sociedad Unipersonal), como consecuencia 
de sus propias promociones y de la gestión de las viviendas del Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales cuenta en estos momentos cou 11.4 7 iviendas, swnadas las de Parque Propio P.rograma 
Biziguue y las del Parque del Gobierno ( 1 l. 16 vi iendas al 3 1 de diciembre de _o 14 , 
aproximadamente, de las que 3. 720 son viviendas propias (3 .540 iviendas propias al J 1 de 
diciembre de 20 14). 

El modelo de gestión de Jos Planes descritos anteriormente coloca a la Sociedad como el 
gestor central del parque público de alquiler. potenciando con sistemas de acompañamiemo social 
su acti idad en la configuración y mantenimiento de un patrimonio público de iviendas en alquiler. 
En base a su plan de negocio, la Sociedad adquiere inmuebles en calidad de titular superficiario 
que explota en régimen de alquiler (s-iendo los arrendatarios designados por Etxebide tal y como se 
indica posterionneute) durante un número de años que puede ser de 15 o 20 años. 

Régimen de adqui ición de fa vivienda para alquiler-

Como consecuencia de la nan.raleza pública de la actuación de La Sociedad como operadora 
de alquiler, la Sociedad adquiere mayoritariamente las vi iendas que destinará al arrendamiemo al 
Depanamenro de Empleo y Politicas Sociales del Gobierno Vasco, principalmente, a tra és de 
"VISESA", la cual se encarga de su promoción, en régimen de cesión de derecho de superficie. El 
plazo por el que la Administración de la Comunidad Autónoma del Pais Vasco concede el derecho 
de superficie a "VISESA . y por el que ésta concede posterionneme a la Sociedad la ti.tularidad 
superficiaria, es de 75 años, a partir de su inscripción en el Registro de la Propiedad. A La 
terminación de dicho plazo, la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco puede 
hacer suyo lo edificado sin indemnización alguna, quedando resuellos los derechos personales o 
reales existentes sobre el derecho de superficie entonces extinguido. 

Plazo de duración del rcigimen de pro.rección de las vivienda-,. 

Las viviendas con cali.ficación provisional de ivienda de protección oficial anterior al 3 1 
de diciembre de 2002 están sujetas al Decreto 306/2000 de 26 de diciembre, sobre Régimen de 
Viviendas de Protección Oficial y Medidas Financieras en materia de Vivienda y Suelo, por el que 
el plazo de duración del régimen de protección concluirá transcurridos 20 años a contar desde la 
fecha del otorgamiento de la correspondiente calificación definiti a. No obstan te, el régimen de 
protección oficial se prorrogará, en su caso, hasta la total amortización de las medidas financieras 
concedidas. Este Decreto se aplica a la tOLalidad de las promociones adquiridas hasta el 3.1 de 
diciembre de 2005 . 

Por otra parte, las viviendas con calificación provisional de vivienda de protección oficial 
posterior al 3 1 de diciembre de 2002 están sujetas al Decreto 3 15 _002, de 30 de diciembre, sobre 
Régimen de Viviendas de Protección Oficial y Medidas Financieras en materia de Vivienda y 
Suelo, por el que las viviendas y locales que sean objeto de calificación definitiva con arreglo a lo 
previs to en el citado Decreto. mantendrán permanentemente la misma y, por lo tanto, su nat:maleza 
de prmección oficial . Asimismo, las viviendas de protección oficial calificadas definitivamente tras 
la entrnda en vigor del citado Decreto 315/2002 no podrán ser posteriormente descalificadas, salvo 
en el supuesto de viviendas destinadas a real~jos, que podrán ser descalificadas a petición de las 
personas realojadas, una vez transcurridos 20 añ.os a contar desde la fecha de su calificación 
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definitiva. Con posterioridad el Decreto 39/200 de 4 de marzo. ratifica todo .lo mencionado 
anteriormente. 

FinanciaciÓJ·I-

En relación con la financiación de Las i iendas adquiridas por la Sociedad a las que se hace 
referencia anteLiormente para 1M nuevas adquisiciones a partir de 1 de enero de 2() 1 O, se han de 
obtener los fondos al amparo de un nue o con: enio de colaboración entre las entidades de crédito y 
la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de vivienda y suelo de la 
forma en la que se indica en el apartado siguiente "Estructura financiera y equilibrio financiero de la 
actividad de alquiler' '. 

Con fe-eba 19 de noviembre de 200 se hizo públ-ica en el Boletín Oficial del País Vasco la 
Orden del Consejero de Vivienda del 7 de no iembre de 200 , en virtud de la cual se establecen 
nuevas ayudas a la promoción de viviendas de protección pública y medidas de fomento del 
alquiler. El nuevo esquema de financiación aplicable a todru; las promociones adquiridas desde la 
publicación en el citado BOPV en adelante, es el siguiente: 

Tipo de financiación 

Línea de crédilo - Pré tamo puente 

ubvención del Gobierno Va co 

Pré. tamo hipotecario indicado 

Base de financiaci.ón 

Canrid.ad ntisfecha a mod de anticipo en el m mento 
de torgamiento del contrato privado de compra venta. 

Régimen de arrendamiento protegido, 18.000 euro por 
vivienda iempre que e de tineu a ral fin durante un 
periodo mfnimo de 15 año . 

Precio de adquisición meno , la subvención al arrendamiento. 

Adicionalmente, el 22 de diciembre de 2009 se b.izo público en el Boletín Oficial del País 
Vasco un nuevo convenio de colaboración financiera entre las entidades de crédito y la 
Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de vivienda y suelo. En el 
mencionado convenio se procede a sustituir el anterior índice de referencia hipotecaria, el total de 
entidades o IRPH por el mdice de referencia hipotecaria claramente dominante en el mercado 
b.ipotecario acrual, el Euribor. Asimismo, se tlllll1Lienen los periodos trimestrales de actuación y 
varia el sistema aplicable a las aprobaciones iniciales de los tipos de interés, que pasa a ser el de una 
horquilla entre un máximo y un minimo, fijados en función de la actuación protegible. También 
modifica el sistema de cálculo del tipo de interés el intervalo en el que se debe encontrar el nuevo 
tipo para las revisiones posteriores semestrales. Adiciona lmente, se establece que a partir del 1 de 
enero de O 1 O el tipo de interés tras la subsidiación es del 1% anual. 

En este sentido, en la actualidad se está tramitando el nuevo Decreto de colaboración 
financiera entre Las entidades de crédito y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi en materia de vivienda y suelo, en el que se fijarán los tipos de interés aplicables para cada 
una de Las actuaciones protegibles, y se aprobará el modelo de convenio. Puesto que su tramitación 
se a a prolongar, y con objeto de que estas actuaciones protegibles no se queden sin financiación 
cualificada la Dirección de Planificación y Procesos Operativos de Vivienda de Gobierno asco ha 
comunicado a la Sociedad que consideran tácitamente prorrogadas las actuales condiciones 
financieras. 
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Estrucr1n-a financiera y equilibrio financiero de la actividad de alquiler-

De acuerdo con el art 15.2 de Decreto 62 /2009, de ...1 de diciembre, de colaboración 
fmanciera eone las entidades de crédito y la Administración de La Comunidad Autónoma de 
Euskadi eo materia de vivienda y suelo a partir del 1 de enero de 20 1 se puede acoger a periodos 
de carencia de 8 años en la devolución de los préstamos h.ipotecarios, lo que permite lograr un 
rna.yor equilibrio en el modelo financiero de cada promoción hasta su enajenación. Respecto a las 
promociones anteriormente adquiridas, estaba previsto un estudio para la reestructuración .financiera 
de la misma que Le permitiese equilibrar los flujos de fondos previstos en el plan de negocio. En 
tanto en cuanto ta misma se acomete. el Gobierno Vasco ha manifestado su intención de apoyar 
financieramente a la Sociedad, de forma que la exigibilidad a cono plazo de la citada financiación 
y/o la prestación de financiación acticional se adecua a su capacidad de generación de flujos de caja 
de modo que cticha flexibilidad le pennite garamizar el desarrollo normal de sus operaciones así 
corno el cumplimiento de sus compromisos. 

Programa de Vivienda Vacfa - Bir.igune-

A partir de la fusión por absorción de "SPGVA , momento en el que pasó a fom1ar pune 
íntegramente de la Sociedad el ' Programa de Vivienda Vacía - Bizigune' , la Sociedad gestiona 
dicha actividad. El régimen jurictico propio del "Programa de Vivienda Vacía - Bizigune ' quedó 
establecido a través del Decreto 3 16/2002 de 30 de diciembre, del Departamento de Vivienda y 
AsUlltos Sociales, desarrollado en lo que se refiere a las condiciones de cesión y procedimiento de 
adjudicación mediante las Ordenes del Consejero de Vivienda y Asuntos Sociales de 22 de abril de 
2003 y de 26 de noviembre de 2004. 

En e'l citado Decreto 316/2002 y sus desarrollos posteriores se :fijabnn las condiciones 
núnimas que debían cumplir las viviendas para su incorporación y participación en el "Programa de 
Vivienda Vacía - Bizigune ', emre Las que se encuentra la conctición de que sean viviendas libres y 
por lo tanto no calificadas como vi iendas de protección oficial y que hayan permanecido 
desocupadas durante al menos 9 meses. Asimismo, estaba estipulado que la cesión de las viviendas 
por parte de los propietarios a la Sociedad se podi:a realizar mediante la cesión en usufructo 
temporaL vía la cesión del contrato de arrendamiento, por arrendamiento o por cualquier tiru lo 
válido en derecho como por ejemplo, el mandato . A las viviendas admitidas al "Programa de 
Vivienda Vacía - Bizigune" Les era fijado, en atención a Jos precios de mercado de la zona en la que 
la vivienda se encuentre ubicada el precio canon o renta que el propietario cedente percibe como 
contraprestación, una ez deducidos los gastos de gestión y las obras de reforma necesarias para su 
habitabi lidad y arrendamiemo posterior. cuando ctichas reformas fuesen ejecutadas por la Sociedad 
q uieu puede asumir inicialmente el pago de Las mismas, hasta un importe máxjmo de 1 . euros. 
El plazo mi.nimo de Las cesiones de viviendas es de cinco años, siendo estos cinco años prorrogables 
de manera anual con el mismo funcionamiento que los cinco años anteriores. 

Las viviendas cectidas a favor d la Sociedad en Jos términos comenidos en el Decreto 
316/200- y sus desarrollos posteriores, eran ofrecidas en arrendamiemo a las personas fisicas, 
inscrilas en el Servicio Vasco de la i ienda-Etxebide. El importe de la renta a abonar por el 
arrendatario se establece con arreglo a La rasación que resu lte en fimción de los precios y rentas del 
mercado inmobiliario, con el Um..i te del 30% de la rema de los inquilinos actualizándose anualmente 
en función de la variación que sufría el inctice de precios a'l conslllllO. 
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En el marco del Decreto 316/2002, VISESA" suscribió con fecha 22 de septiembre de 
2003 un convenio de colaboración regulador de la gestión y financiación del "Programa de 
Vi ieuda Vacía - Bizigune" con el Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales del Gobierno 
Vasco. Con fecha !O de diciembre de 20 4, como modificación al citado convenio de colaboración 
'VISESA y el citado Departamento del Gobierno Vasco suscribieron un Anexo al mismo. El 
objeto de este convenio de colaboración y de su posterior modi:ficación, es la determínación del 
régimen de financiación de las actuaciones del "Programa de ivienda Vacía- Bizigune' en cuanto 
a los conceptos de gestión subv.eocionables, su sistema de seguimiento la cuantía de la fmanciación 
del programa y su vigencia y renovaciór1, entre otros aspectos. En relación con los conceptos 
subvencionables por parte del Departamento de ivienda y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco, 
estos son, fundamentalmente, la difeTencia entTe la contraprestación abonada al propietario de la 
vivienda vac·ía y la renta social percibida del inquilino. el imp01te correspondiente al coste de la 
.financiación de las obras de reforma necesarias financiadas por la Sociedad al propietario el 
importe correspondiente a las reparaciones necesarias en k! vivienda previamente a su entrega al 
propietario y no repercutibles al inqtúlino ni al seguro, las cantidades impagadas por el inquilino 
con sus intereses, así como el importe de los seguros. contratados, entre otros conceptos. Este 
co11venio se prorroga automáticamente por periodos anuales. 

Con fecha 30 de diciembre de 2013, se publicó e'l Decreto 466/2013, de 23 de diciembre 
del Departamento de Empleo y Políticas Sociales, por el que se regula el "Programa de Vivienda 
Vacía- Bizigune' , cuya entrada en vigor fue al día siguiente de su publicación en el BOPV esto es, 
el 31 de diciembre de 2013, derogaba la nonnativa anterior relacionada con el citado programa y 
establecía que la gestión del programa corresponde a la Sociedad, las condjciones de las cesiones de 
viviendas al "Programa Bizigune' y a los contratos de arrendamiento que tengan lugar a partir de su 
entrada en vigor. 

En el citado Decreto 466/2013 se fijan, entre otros conceptos los siguientes: 

• La cesión se podrá formalizar utilizando cualquier figura contractual que faculte a la 
Sociedad para arrendar o subarrendar posteriormente las viviendas. 

• La cesión de las viviendas por parte de los tirulares es como mínimo de seis afias y su 
solicitud debe realizarse por escrito a la Sociedad. 

• Las viviendas cedidas ban de cumplir, entre otros requisitos que no estén sometidas a 
llingún régimen de protección pública, tener la cocina y bafios equipados no haber estado 
ocupados durante los nueve meses anteriores, salvo que hayan estado cedidos anteriormente 
al progrruna y no estar ar:retldadas, ocupadas ui sometida a cualquier limitación que impida 
arrendar las. 

• La contraprestación económica a recibir por los titulares de la vivienda consiste en un canon 
periódico, que ascenderá aJ 6 -% de Ja renta de la vivienda calcuL"!da al precio medio del 
mercado con un máximo de 450 euros mensuales. 

• Las iviendas incorporadas al "Programa Bizigune" se arrendarán a las personas fisicas y 
unidades con ivenciales que cumplan los requisiros previstos para el acceso a las viviendas 
de protección oficiaL estén inscritos en el regisrro correspondiente y cuyos ingresos anuales 
no superen los 21.100 euros. 

• La rema a.tuml ascenderá al 30% de los ingresos anuales con un limite de 4 O euros 
mensuales, actualizándose anualmente. 
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Activülacl de Tanteo.v-

La Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadí tiene el derecho de suscripción 
preferente en las transmisiones de Viviendas de Protección Oficial conocido como derecho de 
tanteo y retracto . La Sociedad ejerce ese derecho así como La actividad de imem1ediación entre 
oferta y demanda por los precios establecidos por el Gobierno Vasco en el Decreto 39/200 del 
BOFV. 

Estos d.os programas eran inicialmente gestionados por "VISESA ', pero por razones de 
reordenación y racionalización de la gestión medianLe Decreto 126/2 7 de 24 de Julio, se aprobó la 
cre.ación de "SPGVA" para lo gestión del ''Programa de Viviendn Vacía- Bizigune' y actuaciones 
de íntennedi.ación, gestión y ejecución del derecho de adquisición preferente reconocido a favor de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi (Derechos de Tanteo , actividad que 
realiza la Sociedad desde la fecha de fusión año 20 11 ). 

Otras actividade.~-

Adicionalmente a lo .indicado en apartados anteriores la actividad de la Sociednd incluye de 
forma creciente en el marco de su plan de negocio la gestión de · i iendas para terceros bajo las 
modalidades que se indican a continuación. 

Encomienda de gesTión del parque de vivienda en alquiler de la 
Adminí fración de la Comunidad Autónoma de Eu kadi-

Con fecha 21 de septiembre de 2005 se fumó un con enio de colaboración con el 
Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales para la administración, gestión y conservaci.ón del 
grupo de viviendas pertenecientes a la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
y que se ceden en régimen de arrendamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del 
Decreto del Gobierno Vasco 40/2002, de t2 de febrero por el que se establece la estructura 
orgánica del Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales. 

En virtud d 1 citado Convenio de Colaboración, la Sociedad asume la administración, 
gestión y conservación del grupo de viviendas que se idenüfica en el convenio. Concretamenre, la 
Sociedad se compromete, entre otros, a recaudar los importes a satisfacer por los adjudicatarios de 
las viviendas en concepto de alquiler, a mantener conservar y mejorar los inmuebles e instalaciones 
complementarias, a atender las incidencias de los inquiljnos y/o de las comunidades y a gestionar 
los impagos hasta el momento en el que se inicie la via recaudatoria de apremio o se decide la 
actuación en vía judicial. 

Los impones recaudados a los inquilinos en concepto de rentas se pagan por la Sociedad 
trimestralmente, junto con los intereses que hayan generado, a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi , previa deducción de los costes de estructura y de los gastos .incurridos por la 
Sociedad. 

El plazo de duración de este convenio se t1ió inicialmente hasta el 31 de diciembre de 2005, 
pudiendo ser pronogado anualmeme de fonna expresa por las panes. En los ejercicios 2006 a 2015 
este convenio ba sido prorrogado expresamente por las partes. 
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Convenio de Colaboración para lo ge tión del porque de l i ienda. de o11·as entidades-

La Soc iedad ha firmado Convenios de Colaboración con dis tintas Enridades 
compmmetiéndose a realizar las funciones de administración, gestió11 y conservación de distintas 
viviendas de dichas Entidades. 

El resumen al 31 de diciembre de 20 15 de los distintos Acuerdos de Colaboración vigentes 
e.s el siguiente: 

Fecha Vem:imiento Ven cimiento Número de 

Entidnd Convenio ( .. ) inicial e• acnml vi viendas ( .. ) 

Ayuntamiento. de Lekeitio 10/ 1 112006 3 1/! 2/2008 l/ l2/20 16 12 

Ayuntamiento de Zarautz 21/03/20 11 2 1/03/20 12 2!103/20 16 16 

Ayunuunieuto de U urbil 0 1/01 /2009 1/12/2009 3 1/L/20 16 19 

Ayuntamiento de Urniero OJ /OJ/2009 3 1/ 12/2009 3 1112 016 10 

Ayuntamiento de He11lllni 29/04/201 3 14/1 0 0 13 14/10120 !6 l.l 

Harri 1, , .L. 1011 2/201 1 201!2/20 12 20/!2/20 16 7 

( • ) 'Prorrog¡¡bJc nnu:JIIIKnrc. 

(•~ 'Datos a~run l i zndo según úlr ima modilicociooc anexo a ardndn . 

Tras la fusión de Alokabíde, S.A y "SPGVA". el Departamellto de Empleo y Polílicas 
Sociales del Gobierno Vasco desarrolla sus acti idades en materia de vivienda de forma directa a 
través de las sociedades ' ISESA ' y Alokabide, S.A. (Sociedad Unipersonal . Dichas sociedades 
cuentan con algunos consejeros comtmes. 

Ln Sociedad cuenta con el apoyo financiero y empresarial del Departamento de Empleo y 
Políticas Sociales del Gobierno Vasco al que está estrechamente vinculada de modo que ello le 
permite garantizar la continuidad en sus operaciones, considerando el carácter estratégico y utilidad 
pública de su acti idad, y en todo caso el cumplimiento de los compromisos ya adquiridos y los que 
en el futuro se adquieran, como consecuencia del desarrollo de las mismas y así como, La 
consideración de la Sociedad de medio propio instnunental y de servicio técnico de la 
Administración General de La Comunidad Autónoma de Euskadi así corno de los organismos 
autónomos y demás entes públicos de ella dependientes . 
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(2) Bases de Presentación de las Cuentas An uales 

2.1 Marco normativo de información f inanciero aplicable a la Sociedad-

El marco normativo de infonnación financiera que resulm de aplicación a la 
Sociedad, es el establecido en: 

a) El Código de Comercio y La restante legislación mercantil. 

b) El Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514n007 y sus 
modificaciones. así como las normas sobre determinados aspectos de acuerdo con 
la Orden EHA/733/20 1 O de 25 de marzo. 

e Las Normas de Adaptación Sectorial del Plan General de Contabilidad de 1990 a 
las empresas inmobiliarias y constructoras en lodo aqueUo que no se oponga a la 
normativa relacionada anteriormente. 

d) Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Ins tituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas (ICAC) en desarrollo del Plan General de Comabilidad y sus 
normas complementarias. 

e El Real Decreto Legislatí o l/20 10 de 2 de julio por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y sus modificaciones. 

t) EL resto de la normativa contable española que resulta de aplicación. 

2.2 I magen fiel-

Las cuentas anuales del ejercicio 2015 han sido preparadas a partir de los 
registros contables de la Sociedad y se presentan de acuerdo con el marco normativo de 
información financiera que resu lta de aplicación y en particular, con los principios y 
criterios contables en él contenidos, de forma que muestran la imagen fiel del 
pacrimo11io y de la situación financiera de La Sociedad a la ti cha de cierre del ejercicio 
así como de los resultados de sus operaciones y de sus flujos de efectivo habidos durante 
el ejercicio. 

Dichas cuencas anuales que han sido formuladas por los Administradores de La 
Sociedad, se encuenlran. pendientes de aprobación por la Jtmta General de Accionisras. 
No obstante, los Administradores de la Sociedad no esperan que se produzcan 
modificac ioues significativas en el proceso de .ratificación. Po.r su parte, las cuentas 
anuales del ejercicio 2014 fueron aprobadas por la Junta General de Accionistas de La 
Sociedad en su reunión ordinaria de 12 de mayo de 201 . 

Las presentes cuentas anuales se presentan en euros, que es la moneda funciona l 
y de presentación de la Sociedad. 
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2.3 Principio contob/e -

Para la elaboración de las cuentas anua'les del ejercí io 20 15 se ba seguido el marco 
norroarivo de infom1ación financiera que resulta de aplicación y, especialmente se han 
seguido las normas de registro y valoración descritas en la ota 4. Los Administradores de 
la Sociedad han formulado estas cuentas anuales teniendo en consideración la totalidad de 
los principios y normas conrables de aplicación obligatoria que tienen un efecto 
significativo en dichas cueutas anuales. No existe uiugún principio contable que, siendo 
obligatorio, haya d~jado de aplicarse en La elaboración de estas cuentas anuales. Asimismo, 
n.o se han aplicado principios contables no obligatorios. 

2.4 4spectos crlticos de la valom ción y 
estimación de la incertidumbre-

a) E timacio11e · contables relevantes e hipóte is 

En la preparación de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 201 se 
han utilizado ju icios y estimaciones realizadas por los Administradores de la Sociedad, 
para cuantificar algw1os de los activos, pasi os ingresos, gastos y compromisos que 
figuran registrados en ellas. Dichas estimaciones están basadas en la experiencia 
histórica y en otros factores que se consideran razonables bajo las circunstancias 
ac tuales. Si bien las citadas es timaciones se han realizado en función de la mejor 
información disponib le al cierre del ejercicio 20 l - sobre los hechos analizados, es 
posible que acontecimientos que puedan tener lugar en. el fururo obliguen a su 
modificación en los próximos ejercicios lo que se realizaría en su caso, de forma 
prospecti va. 

Los supuestos clave acerca del futuro, así como otros datos relevantes sobre la 
esümació.a de la íncertidun1bre en la fecha de cierre del ejercicio, que llevan asociados 
Wl riesgo importante que pueda suponer cambios significativos en el va lor de los activos 
y pasivos en el ejercicio siguiente son los siguientes: 

• La evolución de posib les pérdidas por deterioro de determinados activos: La 
Sociedad comprueba auualmente si existe deterioro en aquellos activos que 
presentan indicios de ello (inmovilizado intangible, inmovilizado material 
inversiones imnobiliarias y existencias , debiendo en consecuencia estimar 
su valor recuperable ( otas 4.d, 4.f y 4.g . 

• La Sociedad amortiza su inmovilizado ·intangible el inmovilizado material 
y las in ersiones inmobiliarias en función de los afias estimados de vida 
útil, debiendo en consecuencia estimar la depreciación que nonnalmente 
sufren por su fimcíonamiento, uso y disfrtJte, sin. perjuicio de considerar 
también la obsolescencia técnica. o comercial que pudiera afectarlos oras 
4a ., 4b. y 4c.) . 

• El valorrecuperable de detemlinados instrumentos fínaucieros ota 4 .f). 

• El cálculo y estimación de provisiones otas 4.k y 16). 
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• Las estimaciones e hipótesis utilizadas para evaluar la recuperabilidad de 
los créditos fiscales: la Sociedad evalúa la recuperabilidad de los créditos 
fiscales en base a las estimaciones de resultados fiscales futuros y en 
función de ello, considera el registro o no de dichos activos (Nota 21 ) . 

b Cambio en estimaciones contable 

En el ejercicio 2015 no se han producido cambios en estimaciones contables q11e 
sean significativos y que afecten al ejercicio actual o que se espere que puedan afectar a 
ejercicios futuros. 

2.5 Comparación de la información-

Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos con cada una de las 
partidas del balance. de la cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de cambios en el 
pa~.rimonio neto y del es1ado de flujos de efectí o, además de las cifras del ejercido 
2015, las correspoudjentes al ejercicio anterior. Asimismo, la información contenida en 
esta memoria referida al ejercicio 2015 se presenta, a efectos comparativos con la 
información del ejercicio 2014. 

2. 6 Cambio en criterio. contable -

Duran.te el ejercicio 2015 no se han producido cambios de criterios contables 
significativos respecto a Los criterios aplicados en el ejercicio anterior. 

2. 7 Correcci.On de errore -

2.8 

En la elaboración de las cuenLas anuales adjuntas no se ha detectado ningún 
error significativo que haya supuesto la reexpresión de los importes incluidos en las 
cuentas anuales del ~jercicio anterior. 

Importancia relativa-

Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre Las 
diferentes partidas de los estados financieros u otros asuntos la Sociedad de acuerdo 
con el Marco Conceptual del Plan General de Contabilidad, ha tenido en cuenta la 
importancia relativa en relación con Las cuentas anuales del ejercicio 2015. 

2.9 Consolidación-

Al 3 1 de diciembre de 20 15, la Sociedad no está obligada. de acuerdo con el 
contenido del articulo 42 del Código de Comercio, a fonnular cuentas anuales 
consolidadas, n:i forma unidad de decisión segím lo dispuesto en la rorma 13" de las 

ormas de Elaboración de Cuentas Anuales del Pl¡m General de Contabilidad con otras 
sociedades domiciliadas en España. 
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Los saldos deudores y acreedores y las transacciones con entidade-s incuJadas se 
nmestrau en la Nota 20 de esta memoria. 

(3) Distribución de Re ultados 

La disnibución del resultado del ejercicto _01 4, aprobado por la Junta General de 
Accionistas el 12 de mayo de 201-. consistió en el traspaso de las pérdidas del ejercicio aJ epígrafe 
"Resultados de ejercicios anteriores''. 

A continuación se resumen las normas de registro y valoración más significativas que se 
han aplicado en la preparación de las cuentas anuales del ejercicio 2015: 

a) lnmovilivuio inltlngible-

Como norma general, el inmoviJi.zado intangible se valora inicialmente por su 
precio de adquisición o coste de producción. Posterionnente, se valora a su valor de coste 
minorado por la cmrespondiente amortización acumulada. calculada en función de su vida 
útil y , en su caso, por el importe acumulado de las correcciones valorati as por deterioro 
reconocidas. 

La amortización de los inmovilizados intangibles con vidas útiles finitas se realiza 
distribuyendo de forma lineal el importe amortizable de forma sistemática a lo largo de su 
vida útil. A estos efectos se entiende por importe amortizable el coste de adquisición 
menos, en caso de ser aplicable, su valor residuaL 

La Sociedad revisa el valor residual la ida útil y el método de amortización de los 
inruo ilizados intangibles al cierre de cada ejercicio. Las eventuales modificaciones en los 
criterios inicialmente establecidos se reconocen como un cambio de estimación. 

Los criterios para el reconocimiento de las pérdidas por deterioro de estos activos, 
y, en su caso. de las recuperaci.ones de las pérdidas por deterioro regisn·adas en ejercicios 
anteriores se describen en la ota 4.d. 
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Aplicaciones infortnóiica -

Se registran en e.sta partida los importes satisfechos por la propiedad o por el 
derecho al uso de programas informáticos, tanto de los adquiridos a terceros como de los 
elaborados por lo propia empresa, incluidos los gastos de desarrollo de Las páginas web, 
siempre que esté prevista su utilización durante varios ejercicios, y se preseniau netos de su 
correspondien:re amortización acumulada. calculada según el método lineaJ sobre un 
período de cinco aiíos y en su caso, de Las correcciones valorativas por deterioro 
reconocidas. 

Los gastos de manterwmellto de estas aplicaciones informáticas se imputan 
directamente como gastos del ejercicio en que se producen. 

b) lnmcJVi!h fJdo mfJterifJI-

Los bienes comprendidos en el inmo ilizado material son valorados inicialmeme 
por su precio de adquisición o su coste de producción, y posteriormente se valoran a su 
vaJor de coste netos de su correspondiente amortización acumulada y de las eventuales 
pérdidas por deterioro que hayan experimentado. 

Los gastos fmancieros directamente atribuibles a la adquisición o construcción de 
elemenios del inmovilizado que necesiten 011 periodo de tiempo superior a un año para estar 
en condiciones de uso se incorporan a su coste hasta que se encuentran en condiciones de 
funcionamiento. Durante los ejercicios 2015 y 20 14 no ha sido capitalizado importe alguno 
por este concepto. 

Los costes de renovación, ampliación o mejora de los bienes de inmovilizado 
material son incorporados al activo como mayor valor del bien en la medida en que 
supongan un aumento de su capacidad, productividad, o alargamiento de su vída útil, con el 
consiguiente retiro contable de los elementos sustituidos o renovados. 

Los gastos de mantenimiento, conservación y reparación que no mejoran La 
utilización ní prolongan La vida útil de los activos, se impulan a resultados, siguiendo el 
principio del devengo, como coste del ejercicio en que se incurren. 

La Sociedad amortiza su inmovilizado materiaJ sigujendo el método lineal, 
distribuyendo su coste de adquisición menos, en su caso su vaJor residual enrre los años de 
vida útíl estimada que dan lugar, aprOlümadamente, a los porcentajes que se muestran a 
continuación: 

tras iusta1acione 
Mobiliario 
Equipos para proceso de información 
Otro inmovilizado 

Año de vida 

úti l esúmada 

10 
10 

S 
S 

La Sociedad revisa el vaJor residuaL la vida útil y el método de amortización del 
inmovilizado material al cierre de cada ejerc icio. Las modificaciones en los criterios 
.inicialmente establecidos se reconocen, en su caso, como un cambio de estimación. 
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El beneficio o pérdida resultante de la enajenación o el retiro de un activo se 
calcu la. en su caso, como la diferencia entre el precio de la venta y el importe en libros del 
activo, y se reconoce en la cuenta de resultados. 

Los Administradores de la Sociedad consideran que el valor contable de los activos 
no supera el valor recuperable de los mismos, calculando éste en base a lo expücado en la 

ota4.d. 

Lo.s criterios para el reconocimiento de las pérdidas por dete1ioro de e.stos activos y, 
en su caso, de las recuperaciones de las pérdidas por deterioro registradas en ejercicios 
anteriores, se describen en la Nota 4.d. 

e) In ver, ione inmobiliaria.-

Las inversiones inmobiliarias corresponden a los edificios y otras constmcciones 
que se mantienen bien para ex.plotarlos en régimen de alquiler protegido, bien para obtener 
una plusvalia en su venta como consecuencia de los incrementos que se produzcau en el 
futuro en sus respectivos precíos de mercado. 

Estos activos se valoran de acuerdo con Los criterios indicados en la Nota 4.b 
anterior, relativa al inmovi lizado material. Asimismo, los impuestos indirectas que genemn 
los elementos de las inversiones inmobiliarias se incluyen en el _precio de adquisición 
exclusivamente cuando no sean recuperables directamente de la Hacienda Pública. 

Los ingresos por arrendamiento de estos activos se reconocen sig11íeodo lo 
expuesto en la Nom 4.e. relativa a arrendamientos. 

La Sociedad amortiza los inmuebles para arrendamienlO siguiendo el método lineal 
en función de los años de vida útil que la Sociedad ha estimado en 50 años. 

Se ha considerado que los terrenos sobre los que, en su caso, se asientan los 
edilicios y otras construcciones, tienen Ulla vida útil indefinida y que, por tanto, no son 
objeto de amortización. 

La clasificación i.Ilicial de un ínmueble se modifi.ca siempre que haya cambiado la 
fw1ción que desempeña en la Sociedad. En aquellos casos en que la venta de inmuebles 
forme parte de la actividad ordinaria de la Sociedad los .inmuebles se traspasan a 
inversiones inmobiliarias cuando sean objero de arrendamiento operativo. 

Durante el ejercicio 20 15 la Sociedad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 39/2 , de 4 de marzo sobre régimen jurídico de viviendas de protección pública 
y medidas financieras en materia de vivienda y suelo, al amparo de lo dispuesto en el 
articulo 11.4 del mismo, ha obtenido aurorización para la cesión e11 arrendamiento de 
viviendas adquiridas en ejercicios anteriores mediante tan teo, mientras subsistan las 
actuales condiciones económicas sin modificar su cali ficación definitiva (33 viviendas 
durante el ejercicio 20 14). En este sentido, en el ejercicio 20 1- la Sociedad ha registrado 
con abono al epígrafe "Existencias incorporadas por la empresa a su activo de la cuenta de 
pérdidas y ganancias adjunta, por impon de 1.063.559 euros (4.7 16.57 1 euros en el 
ejercicio 20 14), el coste de los inmuebles clasificados hasta esa fecha en el epígrafe 
''Ex.istencias - Edificios adquiridos y tanteos· del balance adjunto dado que su destino es el 
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arrendamiento operali o y sobre los que se había obtenido autorización para su traspaso por 
parte del Departamento de Empleo y Políticas Sociales del Gobierno Vasco. 

d) Deterioro de valor de inmoviliZfHlo intangible 
material e inversione inmobiliarias-

De acuerdo con la Orden EHN733/2010, de 2 de marzo, por la que se aprueban 
aspectos contables de empresas públicas que operan en determínadas circWlStancias, los 
elementos que forman el inmovilizado de la Sociedad tienen la consideración de activos no 
generadores de flttios de efectivo, dado que se poseen con una finalidad distinta a la de 
generar un rendimien to comercial, como pueden ser los flujos económicos sociales que 
generan dichos aclivos y que benefician a la colectividad, es decir, su be11eficio social o 
potencial de servicio. 

De acuerdo con las disposiciones de dicha Orden. la Sociedad evalúa al menos al 
cierre de cada ejercicio si existen indicios de deterioro de alor de su inmo ilizado 
intangible. material e inversiones inmobiliarias, que reduzcan el valor recuperable de dichos 
activos a un importe inferior al de su alor en Libros. Si existe cualquier indicio, se estima el 
valor recuperable del activo con el objeto de detenuinar el alcance de la e enrual pérdida 
por deterioro de valor. 

El valor recuperable de los activos es el mayor entre su valor razonable menos los 
costes de venta y su valor en uso. Para el cálculo del valor de uso las hipótesis utilizadas 
i.ncluyen las tasas de descuento antes de impuestos tasas de crecimiento y cambios 
esperados en los precios de venta y en los costes. La Sociedad estima las tasas de descuento 
antes de impuestos que recogen el valor del dinero en el tiempo y los riesgos asocíados al 
activo o a la unidad generadora de efectivo. Las tasas de crecimiento y las variaciones en 
precios y astes se basan en Las previsiones internas y sectoriales y la experiencia y 
expe-etali as futuras, respectivamente. En el caso concreto de las inversiones inmobiliarias 
la Sociedad ha estimado, para todas las promociones de vi iendas activadas a 31 de 
diciembre de 2015, en base a una serie de hipótesis sobre costes y precios de alquiler, los 
flujos futuros a obtener por dichos activos. Las hipótesis básicas que subyacen y sostienen 
la recuperación de los distintos activos se estiman considerando una duración por el período 
de vida útil de dichos bienes. 

En el caso de que el importe recuperable estimado sea inferior al valor neto en 
libros del activo, se registra la correspondiente pérdida por deterioro con cargo a la cuenta 
de pérdidas y ganancias. reduciendo el valor en libros del activo a su importe recuperable. 

Una vez reconocida La con·ección aJorativa por de~erioro o su reversión, se ajustan 
las an1ortizaciones de los ejercicios siguientes considerando el nuevo valor contable. 

La reversión de la pérdida por deterioro de valor se reconoce como un ingreso en la 
cuenta de pérdidas y ganancias, aumentándose el importe en libros del activo o de la unidad 
generadora de efectivo en la estimación revisada de su importe recuperable. pero de tal 
modo qtte el importe en libros incrementado no supere el valor neto contable que se habría 
determinado de no haberse reconocido ninguna perdida por deterioro de valor en ejercicios 
anteriores. 
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No obstante lo anterior, si de las ci rcunstancias específicas de Jos acri os se pone de 
nUlllillesto una pérdida de carácter irreversible. ésta se reconoce directamente en pérdidas 
procedentes del inmovilizado de In cuenta de pérclidas y ganancias. 

En los ejercicios 2015 y 20 14, la Sociedad no ha registrado pérdidas por deterioro 
del inmovilizado intangible, material e in ersiones inmobiliarias. 

e) Arrendamientos-

/) 

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de 
las condiciones de los mismos se deduzca que se transfieren al arrendatario sustancialmente 
los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato. Los demás 
anendamientos se clasifican como anendamientos operativos. 

Arremlamiento optrntilro. -

En las operaciones de arrendamiento operatí o, cuando la Sociedad actúa como 
arrendador, los ingresos y gastos derivados de los acuerdos de arrendamiento operativo se 
imputan a la cuenta de pérclidas y ganancias en el ejercicio en que se devengan. Asimismo, 
el coste de adquiskión del bien arrendado se presenta en el balance conforme a su 
naturaleza incrementado por el importe de los costes del contrato directamente imputables, 
los cuales se reconocen como gasto en el plazo del contrato, aplicando el mismo criterio 
utilizado para el reconocimlen.to de los ingresos del arrendamiento. 

Si la Sociedad acrua como arrendataria los gastos derivados de los acuerdos de 
arrendamiento operativo se cargan a la cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio en que 
se devengan. 

Cualquier cobro o pago q_ue pudiera realizarse al contratar un arrendamiento 
opera ti o se tratará como un cobro o pago anticipado que se imputará a resultados a lo largo 
del periodo del arrendamiento a medida que se cedan o reciban los beneficios del activo 
arrendado. 

In trumento fin anciero -

Un instrumento financiero es un conrrato que da lugar a un activo financiero en una 
empresa y simultimeamente a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en 
otra empresa. 

Los instrwnentos ·financieros se dasi·ficao ea el momento de su reconocimiento 
inicial como un activo financiero, tm pasivo financ iero o un instrumento de patrimonio 
propio, de conformidad con el fondo económico del acuerdo conu·actual y con las 
defínici.ones de activo financiero, pasivo financiero o de instrumento de patrimonio. 

A efectos de Sll valoración, los instrumentos financ ieros se clasifican en las 
categorías de préstamos y partidas a cobrar, activos y pasivos financieros mantenidos para 
negociar, otros a t.ivos y pasi os financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y ganancias. inversiones mantenidas basta el vencimiemo. inversiones en el 
patrimonio de empresas del gmpo, multigrupo y asociadas, acti ·os financieros djsponibles 

18 



L-

para Ja venta. y débitos y cuentas a pagar. La clasifícacíó.n en las categorías anteriores se 
efectúa atendiendo a las características del instrumento y a las intenciones de la Dirección 
en el momento de su reconocimiento inicial. 

Los instrumentos financieros se reconocen cuando ln Sociedad se conviene en una 
parte obligada del contrato o negocio jurídico confonne a las disposiciones del mismo. 

C/asijicm:ión y tia/oración-

Los activos financieros que posee In Sociedad se corresponden con la siguiente 
categorín: 

Prtlstttmo y partidtt. a cobrar: 

Corresponden a activos financieros originados en la venta de bienes o en la 
prestación de servicios por operaciones de tráfico de la empresa (créditos por operaciones 
comerciales), o los que no teniendo un origen comercial, no son instrumentos de patrimonio 
ni deri ados y cuyos cobros son de cuantía detenninada o determinable y no se negocian en 
un mercado activo (créditos poJ operaciones no comerciales). 

Estos activos financieros se registran inicialmente por su valor razonable que 
corresponde, salvo evidencia en contrario, al precio de la transacción, que equi ale al valor 
razonable de la contraprestación encregada más los costes de La LTansacción que sean 
directamente aLTibuibles. Posterionnente estos activos se valoran por su coste amortizado. 
Los intereses devengados se contabilizan en la cuenta de pérdidns y ganancias aplicando el 
méwdo del tipo de interé.s efectivo. 

o obstante los créditos por operaciones comerciales con vencimiento no superior 
a L1ll año y que no tengan un tipo de interés contractual, cuyo impone se espera recibir en el 
corto plazo se valoran por su valor nominal cuando el efecto de no acrual.izar los flujos de 
efectivo no es significativo. 

La Sociedad sigue el criterio de efectuar. al menos al cierre del ejercicio, l.as 
correcciones aloraüvas necesarias s.iemp.re que exista evidencia o~jetiva de que el alor de 
un crédüo se ba deteriorado como re·sultado de uno o más eventos que hayan ocurrido 
después de su reconocimiento inicial y que ocasionen una reducción o reLTaso en los flujos 
de efectivo estimados futuros que pueden venir motivados por la insolvencia del deudor. 
En tal caso el importe de la pérdida por deterioro del valor es la diferencia entre el valor en 
libros del activo financiero y eJ valor actual de los flujos de efectivo futuros estimados, 
descontados al tipo de interés efecti o caJcuJado en el momento de su reconocimiento 
inicial. 

Para la estimación del deterioro necesario en relación a insol encías de clientes la 
ociedad dispone de un departamento juridico y de asistencia social (ASEA) que es quién 

gestiona la cobrabilidad de las rentas y que en base a su experiencia histórica y a sus 
mejores estimaciones propone los riesgos derivados de las insolvencias a regisn·ar por la 
Sociedad. Adicionalmente, la Sociedad considera a estos efecws como deteriorada toda 
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renta de alquiler vencida, no satisfecha por el inquilino, la cual tenga una antigüedad 
superior a seis meses y/o si acumula n·es rentas sin satisfacer el pago. A cierre de los 
ejercicios 2015 y 201 4 la Sociedad cuemu con un deterioro por insolvencias de clientes 
registrada en el epígrafe de "Clientes por entas y prestación de servicios" de los balances 
adjuntos de 3.11 .737 euros y 3.242.4 4 ew·os, respectivamente (Nota 12). 

Las correcciones alorativas por deterioro, así como su re ersión cuando el impmte 
de la pérdida disminuye como consecuencia de un emo posterior se reconocen como un 
gaseo o un ingreso en la cuenta de pérctidas y ganancias. La reversión del deterioro üene 
como limite el alor en libros que hubieran tenido los activos, si no se hubiera registrado la 
pérdida por deterioro de valor. 

]/Itere es recibido de activo financiero -

Los intereses de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la 
adquisición se reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. Los intereses 
se reconocen por el método del tipo de interés efectivo. 

En la valoración inicial de los activos financieros se registran de forma 
independieme, atendiendo a su vencimiento el importe de los intereses explícitos 
de eugados y no vencidos en dicho momento así como el importe de los ctividendos 
acordados por el órgano competente en el momento de la adquisición. 

Baja de activo ·financieros-

La ociedad da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido los 
derechos sobre los flujos de efectivo del correspondiente activo fmanciero y se han 
transferido sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad En el caso 
concreto de cuentas a cobrar se enüende que este hecho se produce en general si se han 
transmitido los riesgos de insolvencia y mora. 

Cuando el activo financiero se da de baja la diferencia entre la contraprestación 
recibida neta de los costes de transacción atribuibles y el valor en libros del activo. más 
cualquier importe acumulado que se haya reconocido ctirectamente en el patrimonio nelo, 
determina la ganancia o pérdida surgida al dar de baja cticho activo, que forma parte del 
resultado del ejercicio en que ésta se produce. 

Por el contrario la Sociedad no da de baja los activos :financieros, y reconoce un 
pasivo financiero por Wl i.mp01te igual a la contraprestación recibida. en las cesiones de 
activos :financieros en las que se retenga sliStancialmente los riesgos y beneficios inherentes 
a su propiedad. 

Créditos a teraro 

El epígrafe "Inversiones financieras a corto plazo - Créditos a terceros" del activo 
corriente del balance incluye básicamente, el importe correspouctiente a las obras de 
reforma de viviendas adscrüas al "Programa de Vivienda Vacía - Bizigune" ( ota l . que 
son financiadas por la Sociedad a los propietarios de las citadas viviendas, y que se 
recuperaran en el tiempo mediante su deducción mensual en la renta que se satisface a los 
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propietarios. Al 31 de diciembre de _Q 15 la Sociedad mantiene registrado en el mencionado 
epígrafe del activo corrienie un importe de165.639 euros (460. -42 euros al 31 de diciembre 
de 20 14). Estos importes se encuentran valorados a su valor nominal, en htgar de a stt coste 
amortizado por simplicidad operativa. La diferencia enn·e ambos valores en la fecha de su 
entrega supone l iD mayor coste por la cesión de las viviendas de los propietarios, mientras 
que durante dlcbo periodo de tiempo deberian registrarse por otro lado, los ingresos 
fmancieros devengados para ir actualizando el coste amortizado de la cuema a cobrar, no 
siendo el impacto en balance y en la cuenta de pérdidas y ganancias significativo. 

De acuerdo con el Plan General de Contabilidad estos importes deberían 
clasificarse en función de los vencimientos al cierre del ~jercício, es decir, se consideran 
créditos a corto plazo aquellos con vencimiento inferior a doce meses y como créditos a 
largo plazo los de vencimiento superior a dicho periodo. En el caso concreto de la actividad 
de la Sociedad se entiende que los mencionados activos son afectos a la acri idad operativa 
de la empresa 'Programa de Vivienda Vacía - Bizigune" por lo que se registran como 
activos corrientes. 

f2) Pasivos fina ncieros 

Los pasivos financieros de la Sociedad se incluyen en la ca tegoria de "Débitos y 
partidas a pagar ' y corresponden a aquellos pasivos financ ieros que se han originado en la 
compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico de la empresa (débitos por 
operaciones comerciales) o también aquéllos que sin tener un origen comercial no pueden 
ser considerados como instrumentos financieros deri ados (débitos por operaciones no 
comerciales). 

Los débitos y partidas a pagar se valoran inicialmente por su valor razonable que 
corresponde salvo evidencia en contrario al precio de la transacción, que equi' ale al valor 
razonable de la contrapreslación recibida ajustado por los costes de la transacción que les 
sean directamente atribuibles. Posteriormente estos pasivos se aloran por su coste 
amortizado. Los intereses devengados se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias 
aplicando el método del tipo de interés efectivo. 

No obstante, los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior 
a un año y que no tengan un tipo de interés contractual, cuyo importe se espera pagar en el 
co110 plazo, se valoran por su valor nominal cuando el efec[O de no actualizar los .tlttios de 
efectivo no es significativo. 

La Sociedad da de baja los pasivos financieros cuando se extinguen las 
obligaciones que los han generado. La Sociedad reconoce la diferencia entre el valor u 
libros del pasivo financiero o de la parte del mismo que se da de b~a y la contraprestación 
pagada con cargo o abono a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que tenga 
lugar. 

De11dn con entidade de crédito 

Los préstamos, lineas de crédito, obligaciones y similares que devengan intereses 
se registmn inicialmente por el efectivo recibido, neto de costes directos de emisión, junto 
con la periodificación de los interés devengados y pendientes de vencimiento o pago al 
cierre del ejercicio, en el epígrafe 'Deudas con entidades de crédito" del pasivo corriente 
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del balance. Los préstamos hipotecarios se encuentran clasificados en función del bien que 
se encuentran financiando. Dado que el destino de los mismos es la adquisición de 
i.J.1mueble$ para su posrerior puesta en régimen de arrendamiento protegido. se encuentran 
clasificados en el pasivo no corriente del balance adjunto. 

En el caso de producirse renegociación de deudas ex.is temes, se considera que no 
existen modíficaciones sustanciales del pasivo fmanciero cuando el prestamista del nuevo 
préstamo es el mismo que el que otorgó el préstamo inicial y el valor actual de los flujos de 
efectivo, incluyendo las comisiones netas, no difiere en más de un 10% del valor actual de 
los flujos de efectivo pendientes de pagar del pasivo original calculado bajo ese mismo 
método. 

Los gastos financieros, incLuidas las primas pagaderas en la liquidación y los costes 
de transacción, se contabilizan según el criterio del devengo en la cuenta de pérdidas y 
ganancias utilizando el método del interés efectivo y se añaden al importe en libros del 
instrumento en la medida en que no se liquidan en el periodo en que se producen. 

Fianzas recibidas 

Corresponden a los importes recibidos de Los arrendatarios de Los inmuebles en los 
que la Sociedad actúa como arrendador. Dichas ñanzas son registradas por los i.J.nportes 
pagados o recibidos que no difieren significativamente de su valor razonable. 

La Sociedad registra por un lado las fianzas recibjdas de las inquilinos como 
garanLía de la buena conservación de los inmuebles propiedad de la Sociedad objeto de 
arrendannento, en el epígrafe "Otros pasivos fmancieros'' del pnsivo no corríen(e del 
balance, y por otro lado, jwllo con otros conceptos las fianzas recibidas de los inquilinos 
del 'Programa Biz.igune' en el epígrafe "Otros pasivos financieros" del pasivo corriente del 
balance. Estas fianzas se encuentran regisu·adas al importe entregado, en lugar de a coste 
amortizado, por simplicidad operativa dado que la iliferencia entre ambos valores en La 
fecha de su entrega supondria mayor ingreso de alquiler hasta la ·finalización del contrato 
mientras que durante dicho perjodo de tiempo habrían de registrase por otro lado, los costes 
financieros devengados para registrar las fianzas a coste amortizado, no siendo el i.J.npacto 
en balance y en la cuenta de pérdidas y ganancias significativos. Estos importes serán 
devuelto una vez haya terminado el per.iodo de igencia del arrendamiento protegido o 
cuando el inquilino abandone el inmueble, siempre que se cumplan las coudlc iones del 
contrato. 

De acuerdo con el Plan General de Contabilidad estas fianzas deberían clasificarse 
en función de los vencimientos al cieiTe del ejercicio, es decir, se consideran deudas a corto 
plazo aquellas con encim.ienio inferior a doce meses y como deudas a largo plazo Las de 
vencimiento superior a dicho periodo. En el caso concreto del "Programa Bizigune", se 
entiende que los mencionados pasivos son afectos a la actividad operativa de la empresa por 
lo que se registraran como pasivos conientes. Los depósitos y fianzas constituidos a largo 
plazo, en su caso, se encuentran registrados por el importe entregado en pasivos corrientes. 
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f3) Valor razonable 

El alor razonable es el importe por el que puede ser intercambiado un acrivo o 
liquidado un pasivo, entre ·partes interesadas y debidamente infonnadas. que realicen una 
transacción en condiciones de independencia muma. 

Con carácter general en la valoración de instrumentos financieros valorados a valor 
razonable, la Sociedad calcula éste por referencia a un valor fiable de mercado, 
constituyendo el precio cotizado en un mercado acti o la mejor referencia de dicho valor 
razonable. Para aquellos .instnnnemos respecto de los cuales no exista un mercado activo, el 
valor razonable se obtiene, en su caso, mediante La aplicación de modelos y técnicas de 
valoración. 

Se asume que el valor en Libros de los créditos y débitos por operaciones 
comerciales y no comerciales se aproxima a su valor razonable. 

g) E:ü ·ten cía ·-

Este epígrafe del balance adjunto recoge las viviendas adquiridas por la Sociedad 
por el derecho de tanteo y retracto (Noca 1) y que mantiene para su venra en el curso 
ordinario de su actividad. 

Las viviendas de la actividad de tanteos se valoran a su precio de adquisición. o 
obstante, dichas valoraciones se corrigen, en su caso, a la baja basta su valor neto de 
realización, una vez deducidos los gastos de comercialización que correspondan. Al menos 
al final del ejercicio, se realiza una evaluación del valor neto realizable de las existencias 
efectuándose las oportunas correcc-iones valorativas, reconociendo un gasto en la cuenta de 
pérdidas y ganancias cuando las mismas se encuentran sobrevaloradas respecro a su precio 
de adquisición o a su coste de producción. Cuando Las circunstancias que previamente 
causaron dicha pérdida por deterioro hayan dejado de existir o cuando exista clara evidencia 
de incremento en el valor neto realizable debido a un cambio en las circunstancias 
económicas se procede a revenir el impone de l.o misma reconociéndose un ingreso en la 
cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión de La corrección valorativa tiene como límite 
el menor del coste y el nuevo valor neto realizable de las existencias. Las correcciones y las 
reversiones en el vaJor de las existencias se reconocen, en Sll caso, con abono al epígrafe 
'Aprovisionamientos - Deterioro·· de La cuenta de pérdidas y ganancias. Durante los 
ejercicios 2015 y 2014 no ha sido registrado deterioro alguno por este concepto. 

Para aquellas existencias que, en su caso, necesitan un p riodo de tiempo superior a 
un año para estar en condiciones de ser endidas el coste incluye, en su caso los gastos 
financieros que han sido girados por el proveedor o corresponden o préstamos u otro tipo de 
flllanciación ajena, específica o genérica, directamente atribuible a La fabricación o 
construcción. 

Los anticipos a pro eedores a cuenta de suministros futuros se valoran por el 
importe entregado. 
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h) Ejecti1'0 J otro activo líquido equiva/eute -

El efectivo y otros ac tivos liqujdos equivalentes incluyen el efectivo en caja y los 
depósitos bancarios a la vista en entidades de crédito. 

i) lmpue to obre beneficio -

El gasto o ingreso por impuesto sobre beneficios comprende la parte relativa al 
gasto o ingreso por el impuesto corriente y la pa.tte conesponcliente al gasto o ingreso por 
impuesto diferido. 

El impuesto coHiente es la cantidad que la Sociedad satisface como consecuencia 
de las liquidaciones fiscales del ímpuesto sobre el beneficio relativas a un ejercicio. Las 
deducciones y otras ventajas 5sca1es en la cuota del impuesto, excluidas las retenciones y 
pagos a cuenta, así como, en su cnso, las pérdidas fiscales compensables de ejercicios 
anteriores y aplicadas efectivamente en éste, dan lugar a un menor importe del impuesto 
corriente. Los activos o pasivos por impuesto sobre beneficios corriente, se valoran por las 
cantidades que se espera pagar o recuperar de las autoridades fiscales utilizando la 
nonnativa y tipos impositivos vigemes o aprobados y penclientes de publicación en la fecha 
de cierre del ejercicio. 

El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponden con el reconocimiento 
y la cancelación de los activos y pasivos por impuesto cliferido. Estos incluyen las 
cliferencias temporarias, que se identifican como aquellos importes que se prevén pagaderos 
o recuperables derivados de las diferencias entre los importes en Libros de los activos y 
pasivos y su valor fiscal , así como, en su caso, Las bases imponibles negativas pendientes de 
compensación y los créditos por deducciones fiscales no aplicadas fiscalmente. Dichos 
importes se registran aplicando a la cliferencio temporaria o crédito que corresponda el tipo 
de gravamen aJ que se espera recuperarlos o liquidarlos, según la normativa que esté 
vigente o aprobada y pendjente de publicación al cierre del ~jercicio . 

Tanto el gasto o ingreso por impuesto sobre beneficios corriente como el diferido 
se reconocen en resul.rados, salvo que sutja de una ttansaccióu o suceso que se ha 
reconocido clirectamente en una partida de pauimonio neto, en cuyo caso se reconocen con 
cargo o abono a dicha partida, o de una combinación de negocios, en cuyo caso se 
reconocen como los demás elementos patrimoniales del negocio adquirido, salvo que 
co.nstituyatl activos o pasivos de La adquirente, en cuyo caso, su reconocímieuto o baja no 
forma parte de la combinación de negocios. 

Por su pa.tte, los activos por impuestos diferidos identificados con diferencias 
temporarias deducibles solo se reconocen en el caso de que se considere probable que La 
Sociedad va a tener en el futuro suficientes ganancias fiscales contta las que poder bacerlos 
efectivos y no procedan del reconocimieuto i.nicíaJ (salvo en una combinación de negoc1os) 
de otros activos y pasivos en una operación q~e no afecta ni al resultado fiscal ni al 
resultado contable. El resto de activos por impuestos diferidos (bases imponibl.es negativas 
y deducciones pendientes de compensar) solamente se reconocen en el caso de que se 
considere probable que la Soci dad vaya a tener en el futuro sufícientes ganancias fiscales 
contra las que poder bocerlos efectivos . 

S reconocen pasivos por impuesto diferido para todas las diferencias 
temporarias imponibles, excepto aqueUas derivadas del reconocimiento inicial de fondos 

24 



.L· 

de comercio o de otros activos y pasivos en una operación que no afecta ni al resultado 
fiscal ni al resultado contable y no es una combinación de negocios , así como las 
asociadas a inversiones en empresas dependientes, asociadas y negocios conjuntos en las 
que la Sociedad puede controlar el momemo de la re ersión y es probable que no 
reviertan en un furw·o previsible. 

Los activos y pasivos por impuesto diferido no se descueman y se reconocen n 
balance como activos o pasivos no corrientes independientemente de la fecha esperada de 
realización o liquidación. 

En cada cierre contable se reconsideran los acti os por impuestos diferidos 
registrados efectuándose las oportunas correcciones a los mismos en la medida en que 
existan dudas sobre su recuperación futura . Asimismo, en cada cierre se e alúan Jos activos 
por impuestos diferidos no registrados en balance y éstos son objeto de reconocimiento en 
la medida en que pase a ser probable su recuperación con beneficios fiscales futuros. 

El Imp11esto sobre Sociedades para el ejercicio 20J 5 se ha liquidado según la 
onna Foral. 37/2013 de 13 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

j) Ingresos ga lo -

k) 

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio de devengo, es decir, 
cuando se produce la corriente rea l de bienes y servicios que los mismos representan, con 
independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera deri ada 
de ellos. Dichos ingresos se aJoran por el valor razonable de la contraprestación a recibir y 
representan los importes a cobrar por los bienes entregados y Los servicios prestados en el 
marco ordinario de la actividad menos descuentos, devoluciones, impuesto sobre el valor 
añadido y otros impuestos relacionados con las ventas. 

Los ingresos y gastos derivados de los acuerdos de arrendamiento operativo se 
imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias ene! ejercicio en que se devengan. 

Provisione ·y contiugencias-

Los Administradores de La Sociedad en la formulación de las cuemas anuaJes 
diferencian entre: 

• Provisiones: saldos acreedores que cubren obligaciones actuales, ya sean 
legales, contractuales, implícitas o tácitas, derivadas de sucesos pasados, 
cuya cancelación es probable que origine unn salida de recursos, pero que 
resultan indetenninados en cuanto a su importe yio momemo de 
cancelación. 

• Contingencias: obligaciones posibles surgidas como consecuencia de 
sucesos pasados, cuya materialización futura está condicionadn a que 
ocurra, o no, tmo o más eventos futuros independientes de la voluntad de la 
Sociedad. 

Las cuentas anuales recogen todas las provisiones con respecto a las cuales se 
estima que la probabilidad de que se tenga que atender la obligación es mayor que de lo 
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contrario y que se pueda realizar una estimación razonable del importe de las mismas. Su 
dotación se efectúo al nacimiento de la responsabi lidad o de la obligación con cargo al 
epígrafe de la cuenra de resultados que corresponda según la naturaleza deJa obligación. 

Cuando se espera que pane del desembolso necesario para liquidar la provisjón sea 
reembolsado por un tercero el reembolso se reconoce como un activo independiente, 
siempre que sea prácticamente segura su recepción. 

L.as contingencias no se reconocen en las cuentas anuales, s1no que se informa 
sobre las mismas en las notas de la memoria, en la medida en que no sean consideradas 
como remotas. 

Las provisiones se aloran por el valor actual de la mejor estimación posible del 
importe necesario para cancelar o transferir la obligación, teniendo en cuenta la información 
disponible sobre el suceso y sus consecuencias, y registrándose los ajustes que sutjan por la 
actualización de dichas provisiones como un gasto financiero conforme se va de engando. 

o obstante, tratándose de provisiones con encimiento inferior o igual a un afio, y el efecto 
fmanciero no e.s significarivo, no se lleva a cabo ningún tipo de descuento. 

Las provisiones revierten en resultados cuando es menor la posibilidad de 
ocurrencia de que exista una salida de recursos para cancelar tal obligación que de lo 
contrario. 

La Sociedad sigue el criterio de consriturr provisiones anuales para reparaciones y 
mantenimiento de los inmuebles de los que goza titularidad superficiaria en aras a 
mantenerlos en perfecto estado de conservación por impone de un 1 %o anual del módulo de 
construcción vigente por cada metro cuadrado útil de i ienda (siempre que no impliquen 
un aumento de la ida útil de las consttucciones , puesto que está obligada a ello con el 
Gobierno Vasco (propietario del suelo a quién revertirán en el futuro las construcciones) de 
acuerdo con los compromisos adquiridos en el momento de la adquisición. 

La Sociedad en el desarrollo de su actividad estratégica y de utilidad pública 
fom1aliza contratos en finne con propietarios e inquilinos siendo el resultado neto de las 
cuotas a entregar y a recibir. deficitario. La Sociedad es el Instrumento del Gobierno Vasco 
para desarrollar dentro del ámbito de Política en materia de ivienda el Programa 
plurianual Biz.igune (Nota 1 cuyo régimen juridko propio queda establecido a través del 
Decreto 466/2013, de 23 de diciembre, del Departamento de Empleo y Pollticas, que deroga 
la norllliltiva anterior relacionada con el citado programa. Asimismo, en el marco del 
Decreto 316/20 - , "VISESA ·· suscribió con fecha 22 de septiembre de 2003 un convenio 
de colaboración regulador de la gestión y financiación del "Programa de Vjvienda Vacía­
Bizigune que indica los mecanismos y forma de álculo de la subvención que cubrirá el 
resultado deficitario de esta actividad anualmente. En base al mismo. en el cual ' 'SPGV A' 
quedó subrogada (Nota 1 los importes de dichas subvenciones se van concediendo 
anualmente conrra los Presupuestos Generales del Gobierno Vasco. La Sociedad es el 
instrumento de desarrollo de esta política de vivienda. por lo que los Administradores 
entienden que ese déiícit existente a incurrir por el desfase entre remas pagadas y cobradas 
en relación a los conrratos en ·gor está asegm-ado por el Gobierno Vasco, siendo, la forma 
de instrumental izarlo, vía presllpuestos generales de fom1a anual. Por esta razón, no s 
registran pro isiones en relación a los déficits que se derivan de los contratos formalizados 
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al cierre de cada ~jercicio, no siendo en todo caso cuantificable el mismo con fiab .lidad al 
depender de factores no controlables, como son el plazo de pennanencia de los inquilinos 
adscritos al programa y la variabilidad de las rentas en función de los ingresos anuales de 
los i:nquilinos, entre otros aspectos. 

1) Sttbwmcione , clonaciones y legados recibidos-

Subvencione 

Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrable,s se conrabilizan. con 
carácter general. como ingresos reconocidos directameme en patrimonio neto cuando se 
obtiene, en su caso, la concesión oficial de las mismas y se han cumplido las condiciones 
para su concesión o no existen dudas razonables sobre la recepción de las mismas, y se 
reconocen en la cuenta de _pérdidas y ganancias como ingresos de forma correlacionada con 
los gastos derivados de las mismas. Las subvenciones de capital. en su caso se imputan al 
resultado del ejercicio en proporción a la amortización correspondiente a los activos 
fmanciados con .las mismas o en su caso, cuando se produzca la enajenación, baja o 
corrección valorativa por deterioro de los mismos. 

Las subvenciones donaciones y legados recibidos que a la fecha de cierre del 
ejercicio no cumplan los requisitos necesarios para ser considerados no reintegrables 
debido a estar pendientes a fecha de cierre la ejecución de las actividades, proyectos o 
acciones para las cuales se concedieron, se registran, en su caso, como pasivos hasta que 
adquieran tal condición en el epígrafe 'Deudas a corto plazo - Otros pasivos fiJlancieros 
del balance. 

Las subvenciones, donaciones y legados de carácter monetario se valoran por eL 
valor razonable del importe concedido. 

La imputación a resultados de las subvenciones. donaciones y legados no 
reintegrables se real iza atendiendo a su finalidad. 

Las subvenciones oficiales recibidas para financiar gastos, se consideran ingresos 
del ejercicio y se presentan en el epígrafe "Otros ingresos de e.>;:plotación - Subvenciones de 
explotación incorporadas al resultado del ejercicio'' de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

La Sociedad recibe subvenciones de capital del Gobierno Vasco como ayuda para 
la adquisición d inmovilizado con destino al alquiler de vivienda social. Dichas 
subvenciones se valorru1 por el importe concedido y se imputan a resultados en proporción a 
la depreciación experimentada, durante el periodo, en los activos .financiados por &chas 
subvenciones 50 años). 

La Sociedad considera como no reintegrables dichas sub enciones de capital 
cuando se ha adquirido el ediñcio afecto a dicha subvención y cuando se finna el primer 
contrato de arrendamiento visado por la Delegación Territorial del Gobierno asco, 
registrándose dichas subvenciones en el Patrimonio eto de la Sociedad. 

Adiciona lmente, la Sociedad recibe una sub ención del Gobierno Vasco para 
financiar la actividad específica de i.ntennediación del "Programa Bizigune" y la actividad 
de Tanteos en base a lo dispuesto en el Decreto 466/2013 (si bien el resultado de esta última 
es prácticamente cero), con lo que dichas sub enciones en base a lo .indicado anteriormente 
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se r gistran directamente en el epígrafe de "Sub enciones de explotación incorporadas al 
resultado del ejercicio" de la cu ota de pérdidas y ganancias. La actividad del ·'Programa 
Bízigune" , entendida globalmente, es decir, con rodos los gastos e ingresos asociados a la 
misma, es deficitaria, por lo que la subvención específica para financiar dicha actividad 
sirve para sufragar dicho déficit de la acti: idad. 

De acuerdo al articulo 21 del Decreto legislativo l .011 del24 de mayo de 20 11 la 
Sociedad, con el acuerdo de su Accionista Único, en el caso de que tuviera beneficios como 
consecuencia de recibir fondos por dichas subvenciones en exceso, reconoce una cuenta a 
pagar que será devuelta a la Tesorería General del País asco (Nota 20). 

Subsidio lila financiacióll-

Para los préstamos subsidiados en el marco del Acuerdo Financiero mencionado en 
la Nota 1 , la Sociedad computa el gasto financiero en base al tipo de interés de mercado, 
una vez descontado el efecto de dicho subsidio estipuJado en los correspondiectes 
documentos formalizados siguiecdo un criterio fmanciero (Nota 1 ). De este modo, la 
Sociedad ha regisuado a cierre de los ejercicios 2 15 y 2014 con cargo al epígrafe "Gastos 
fi nancieros - .Por deudas con terceros' de las cuentas de pérdidas ganancias adjuntas 
3.030.1 4 y 3.471.91 euros respectivamente. El efécto del mencionado subsidio en los 
ejercicios 2015 y 2014 ha ascendido a 2.127.300 y 2.468.216 euros, respectivamente, y se 
encuentra registrado en el epígrafe de ' Ingresos financieros por subsidiación de uúereses · 
de las cuentas de pérdidas y ganancias adjuntas. 

En el Decreto 62 /2009, de 22 de diciembre de colaboración fioa.ru:iera ent:re las 
entidades de crédito y la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco en 
materia de vivienda y suelo, se establ ció que el tipo de interés subsidiado seria del 1% 
efectivo anual, si bien es de aplicación únicamente a las adquisiciones a partir de 1 de enero 
de 2010 (Nota 1). 

Para las deudas con anterioridad al Decreto ameriom1ente mencionado las 
condkiones de subsidiación son diferentes ota 1 ). 

Imlemniwcione por de :pido-

De acuerdo con la legislación vigente, la Sociedad está obligada al pago de 
indemnizaciones a aquellos empleados con los que, bajo determinadas condiciones 
rescindn sus relaciones laborales. Por tanto, las indemnizaciones por despido susceptibles de 
cuantificación razonable se registran como gilSto en el ejercicio en el que se adopta la 
decisión de! despido. En las cuentas anuales adjuntas no se 1ta registrado provisión alguna 
por este concepto, ya que no están previstas situaciones de esta naturaleza. 

Pll ivo por retribucione a largo plazo lll personal-

De acuerdo con el convenio colecti o de los empleados trabajadores para la 
Administración Pública, existe el derecho de jubilación anticipada a parrir de los 60 años de 
edad, siempre y cuando tengan una antigüedad mínima en la Sociedad de diez años 
(servicio activo o situación administra ti a que compone reserva de plaza . 
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Dada la edad del personal de la Sociedad, los Achninistradores de la misma est' roan 
que ningún mienibro de La plantilla se acogerá a la opción de jubilación anticipada. por lo 
que no 1llly registrada pro isión alguna por este concepto, sj bien, en cualqwer caso, 
considerando el colecti o que potencialmente pudiera acogerse a este beneficio, la 
obligación devengada no sería significativa. Asimismo. tampoco se ha exteriorizado 
cantidad alguna en referencia a estos compromisos dado que ninguno de los n·abajadores 
actuales eo activo tienen la conrución de mutualistas anteriores all de enero de 1967. 

Los compromisos adquiridos con el personal derivados de tas contingencias de 
jubilación, invalidez laboral y fallecimiento se encuentran externalizados. Las obligaciones 
económicas contraídas por la ociedad se encuentran. limitadas al pago de las 
contribuciones anuales a la Entidad de Previsión Social Voluntaria hz.arri, resultantes de la 
aplicación de los criterios establecidos en los correspondientes reglamentos reguladores de 
los compronúsos adquiridos con el personal. En aplicación de la Ley 22/20b, de 23 de 
ruciembre, de Pres1.1puestos Generales del Estado para el año 2014 y de La Ley 36/20 14, de 
26 de ruciembre de Presupuestos Generales del Estado para el año 201 , los .socios 
protectores han suspendido temporalmente StlS aportaciones a la Entidad para los ejercicios 
2014 y 2015, medida que tiene un carácter transitorio. 

o) Elementos patrimoniales de "atura/eza medioambiental-

p) 

Se consideran activos de naturaleza medioambiental los bienes que son utilizados 
de fonna duradera en la actividad de la Sociedad, cuya finalidad principal es la 
minimización del impacto meruoambientaJ y la protección y mejora del medioambiente, 
incluyendo la reducción o eliminación de la contaminación futura. 

La actividad de la Sociedad por su naturaleza no tiene impacto me&oambient:aJ 
significativo. 

Tran acciones con parte viflcu/ada ~ 

En la preparación de las cuentas anuales se han considerado partes vincuJadas a la 
Sociedad, adicionalmente a las empresas del grupo, asociadas mulligrupo, a las personas 
fisicas q_ue posean directa o indirectamente alguna participación en tos derechos de oto de 
la Sociedad de manera que le permita ejercer sobre llll3 u otra una influencia significativa 
así como sus familiares próximos al personal clave de la Sociedad (personas fisicas con 
autoridad y responsabilidad sobre la planificación. dirección y control de las acti idades de 
la empresa, ya sea directa o indirectamente), entre la que se incluyen los Administradores y 
Jos Directivos, junto a sus familiares próximos. así como a Las entidades sobre las que las 
personas mencionadas anrerionneme puedan ejercer una in:fluencia significativa. 

Asimismo tienen la consideración de partes vinculadas las empresas que compartan 
alg{m consejero o rurectivo con la ociedad. sal o cuando éste no ejerza 1.ma influencia 
significativa en las políticas financiera y de explotación de ambas, y los familiares próximos 
del representante persona fisica del dministrador, personajmídica, de La Sociedad. 

En general la Sociedad realiza todas sus operaciones con vinculadas a valores de 
mercado, por lo que los Adminis1mdores de La Sociedad consideran que no existen riesgos 
significativos por este aspecto de los que puedan deri arse pasivos de consideración en el 
futlll'O. 
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En la preparación de las cuentas anuales del ejercicio 201 ~, se han collSiderado 
como empresas del grupo, ademils de al Gobierno Vasco accionista único de la Sociedad), 
a las entidades públicas y privadas penenecientes a su ámbito de influencia 1 ota 20 . 

t/) Clasificación de activo · J pa ivo entre corriente y no corriente-

En el balance adjunto. los saldos se clasifican en no corrientes y con·íentes. Los 
comentes comprenden aquellos saldos que la Sociedad espera vender. consumir 
desembolsar o realizar en el transcurso del ciclo normal de explotación. Aquellos otros que 
no correspondan con esta clasificación se collSideran no corrientes. 

(5) Información Sobre la Naturaleza y Nivel de 
Riesgo de los Instrumento Financieros 

La gestión de los riesgos de la Sociedad está centralizada en la Dirección Financiera, la cual 
Uene establecidos los mecanismos necesarios para controlar la exposición a las ariaciones en los 
tipos de interés y tipos de cambio, así como a los riesgos de crédito y liquidez. A conrinuación se 
indican los principales riesgos financieros que impactan a la Sociedad: 

Riesgo de crédito: 

El riesgo de crédito de la Sociedad viene determinado, básicamenre, por el impago de las 
rentas de alquiler de los arrendatarios de las viviendas. La Sociedad tiene establecidos una serie de 
mecanismos de control en caso del impago de una renta que consisten, principalmente prímero en 
una comunicación telefónica al cliente, y segundo en el envío de una carta reclamándole las 
cantidades adeudadas. En el caso de seguir sin cobrar, se procederá al desahucio del inquilino con la 
imetvención de los Servicios Juridicos. 

La Sociedad mantiene su tesorería y activos líquidos equi alentes en entidades fmancieras 
de elevado nivel crediticio (Nota 13 . 

Riesoo de liquidez: 

Se refiere al riesgo de la eventual incapacidad de la Sociedad para hacer frente a los 
pagos ya comprometidos, y/o los compromisos derivados de nue as inversiones. 

Con el fm de asegurar la liqujdez y poder atender todos los compromisos de pago que se 
derivan de su acti idad, la ociedod dispone de la tesoreria que muesrra su balance, del apoyo 
de su accionista único r otas 1 y 14). Adicionalmente, en la Nota 1 de la memoria se describe 
todo el proceso de financiación bo.ncaria relacionado con la adquisición de edificios para su 
posterior alquiler. 

La Sociedad determina las necesidades de tesorería utilizando dos herramientas básicas: 
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l . Presupuesto de tesorería con horizonte de 12 meses. con detalle trimestral y 
acntalización mensual 

2. Presupuesto de tesorería con horizonte 30 días con detalle diarjo y actualización 
diaria. elaborado a partir de los compromisos de pago incorporados al Sistema de 
Infomlllción Financiera. 

Con estas herramientas se identifican las necesidades de tesoreria en impone y úempo, y se 
planifican las nuevas necesidades de financiación. 

La siruacióu del mercado inmobiliario residencial se ha deteriorado paulatinamente desde 
mediados de 2007. El retraimiento de Ja demanda de viviendas, uuido al exceso de oferta y en 
especial a la crisis financiera internacional, que ba ocasionado un endurecimien1o de las conmciones 
de financiación y unas mayores restricciones de acceso a la misma, han provocado problemas 
financieros a W1a gran parte de las empresas del sector. que previsiblemente continuarán durante el 
ejercicio 20 16. o obstante, la Sociedad es w1 ehlculo del Gobierno Vasco acciouism único, en eJ 
desarrollo de su poUtica de vivienda plasmada en los Planes Directores 2010-2013 y 2013-2 16 
(Nota. 1 ). Es por eUo que la Sociedad entiende que su singularidad según lo explicado en la Nota 1 
permitirá fmanciar adecuadamente sus operaciones en el ejercicio 2016. 

Las principales D'lllgnitudes del presupuesto de tesorería para el ejercicio 2016 elaborado 
sobre la base de negocio recurrente de la Sociedad, son las siguientes: 

C bro de rentas y pre ración de ervicios 

Cobro de ub enciones 

Ap rtacione de fondo 

Disposición de nuevos pré -ramo y linea de crédito 

Pago por adquisici n de inver ion Ln.m biliarias 

Pago de rentas a pr pietari 
Ga Lo de mantenimiento de viviendas 

Pago de intere -e netos de ubsidiacione 

Amortización de pré truno y linea de crédito 
Otro , neto b icnmente gasto operativo ) 

Liquido e. timado enero diciembre 2016 
Líqtúdo diciembr e 1015 (*) 

Líquido estimado diciembr·e 2016 

Miles 
de euro 

27.480 
23.3 1 
7.356 
2.367 

(7.004) 
29.011 

( .924) 

( 1.7 2) 

(6.198 

9.415) 

(1.80 ) 

2.017 

217 

•) Ex luidos saldos de cuenra corrientes destinJldns al cobro de purque ajeno>. 

Los Administradores de la Sociedad, estiman que una vez realizada la reVIsiOn del 
presupuesto de tesorería correspondiente al ~jercicio 20 16 y los análisis de sensibilidad realizados, 
la Sociedad será capaz de financiar razonablemente sus operaciones. aún en el caso de que las 
condiciones del mercado i_mnobiliario y de financiación continúen endureciéndose. En todo caso. el 
accionista único ha manifestado su intención de seguir apoyando financiera y patrimonialmente 
a la Sociedad, de forma que la eX"igibiJidad a corto p lazo de la financiación prestada o la 
concesión de financiación adicional dependerá de la generación de flujos de caja por su parte, de 
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modo que ello pennita garantizar el desarrollo normal de las operaciones así como el 
cump limiento de sus compromisos. 

Riesgo de mercado: 

Dentro de los riesgos de mercado a los que se enfrenta la Sociedad, destacan el riesgo de 
interés y el riesgo de precios, aparte de Jos riesgos regulatorios . 

El riesgo de mercado de la So iedad es sensiblemente menor comparado con otras 
empresas del sector. al desarrollar una actividad de alquiler de vivienda protegida, que no está 
tan sujeta a las fluctuaciones de precios corno la vivienda libre, y que tiene llna demanda más 
sostenida en el tiempo por su menor precio de alquiler. Se debe tener en cuenta que la Sociedad 
es un instrumento del Gobierno Vasco en poütica social y. por lo tanto, las decisiones que adopte 
el mismo influyen notablemente en la demanda , estrategia y futuro de la sociedad. 

Rie go de tipo de interé : 

El riesgo de tipo de interés de la Sociedad surge, básicamente, de los recursos ajenos. 
Los recursos ajenos emitidos a úpos variables exponen a la. Sociedad a riesgo de tipo de interés 
de los flujos de efectivo. La mayoría de los préstamos y créditos de la Sociedad están indexados 
al Euribor. 

No obsLanre, y según se describe en las otas 1, 4.1 y 18 de esta memoria la Sociedad 
obtiene un subsidio del tipo de interés por parte de l Departamento de Vivienda Obras Públicas y 
Transporte del Gobierno Vasco, que hace que disminuya cousiderablemente el tipo de interés 
real del ejercicio. La sensibilidad por tanto al riesgo de interés viene lm1itada por esta si tuación. 
Por lo tanto, La Sociedad no está sujeta a un alto riesgo de tipo de interés, ni se vería seriamente 
afectado por variaciones en los índices de referencia . Adicionalmenre y según lo descrito en la 
Nota 1 el tipo de interés neto reaJ para el ejercicio 2015 es del L% una vez considerada la 
subsidiación, en el caso de nuevas adquisiciones de inmuebles, por lo que desaparecerá 
cualquier riesgo a fururo de variaciones del tipo de interés exclusivamente en lo que respecta al 
parque cuya aclqu.isición_está comprometida al cierre (Nota 8) . 

La Sociedad no uti.liza instrumentos financieros derivados para cubrirse del riesgo de 
tipo de interés. 

Inmovilizado Intangible 

Los mo imientos habidos durante Los ejercicios anuales terrniruJdos el 31 de diciembre 
de 20 1 y 20 14 en este epígrafe de los balances adjuntOs, hao sido los siguientes: 
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Ejercicio 2015: 

COTE: 
Prop·iedad iudu tria! 

plicaci.ones lnfúrmática 

Otros 

AM RTIZACIÓ ACUMULADA: 
Propiedad iudustrial 
Aplicaciones lnformáticas 
Otros 

NET 
Propiedad industrial 
Apli.cacioues lnformática 

Otros 

Ejercicio 2014: 

e ' TE: 
Propiedad indu tria! 

Aplicaciooe · Informñticas 
Otros 

AMORTIZACIÓN ACUMULADA: 
Propiedad indu tria! 
ApLica~icme Informática 
Otros 

NET : 
Propiednd industrial 
Ap1icacione Informática 
Otro 

ald al 

31.1 2.20 14 

36.445 

_24.1 57 

7.037 
267.639 

(33 .13 l) 
( 171.340) 

(5.663) 
(210.134) 

.3 14 
52. 17 

1.374 
57.505 

aldo al 
3!.12.20 13 

36.445 
187.620 

7.037 
231.102 

(30.96 ) 
(162 .693 

(4.2 56) 

( 197.917) 

5.477 
24.927 
2.7 1 

33 .1 85 

Euros 
Adici nes 

ald al 
Dotaci ne Retiros 3 l.l2.2.0 1 S 

(30.3 15) 6.1 30 
9.826 (32.469) 201.514 

7.037 

9. 26 (62.784) 214.6 1 

1.665) 30.3 15 4.48 1) 
(14.60 1) 32.469 (153.472) 

(1.407) (7.070) 
(17.673) 62.7 4 (165.023) 

(l. 65) l. 49 
(4. 775) 4 .042 
(1 .407) (33) 
{7. 47 49.65 

Euro 
Adí ione. 

o ald al 
Dotacione 31.1 2.2014 

36.445 

36.537 224. 157 
7.037 

36.537 267.639 

(2 .163 (33 13 1) 
( .647) (17 '1 .340) 

~ 1.407) p .663) 
(12.2 1 7) (210.134) 

(2. 163) 3.314 
27. 90 52.8 17 

1.407) 1374 
24.320 57.505 

Al 3 1 de diciembre de 20 15 y 20 14, existen elementos del inmovilizado intangible, en 
estado de uso continuado) que se encuentran totalmente amortizados, por importe de 133.11 6 
euros y 174.516 euros, respectivamente, según el s iguiente deta lle: 
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Propiedad industrial 
Aplicaciones i:n:formáticas 

(7) Inmovilizado Material 

Euros 
20 15 20 14 

133 .11 6 
133.116 

2" .632 
148.884 
174.516 

Los movimientos habidos durante los ejercicios 2015 y 20 14 en las diferentes partidas 
del inmovilizado material de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y deterioros, han 
sido los siguientes: 

Ejercicio 201 S: 

e TE 
Instalaci.ones récnica , y orro inmovilizad material· 

Oirás in tnln.ciones 
Mobiliario 
Equipos para procesos de intormnción 
Otro i!I1DOvi lJZado material 

AMORTIZACI N AC MULADA; 
In talacione técnicas, y otro inmovilizado mate.rial­

Orro.s instalaciones 

NETO 

Mobilllirio 
Equipos para proce o de ín fom~.aci ón 

Orro imuovilizado nwtetial 

In. talnciones técnicas, y otro inmovili.wdo material­
Otras in ralaciones 
M biliario 
Equipo para proceso de información 
Otro inmovilizado material 
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aldo al 
31.12,20 14 

6.187 
4.463 

294.472 
3.054 
o .176 

(4.752 
(3.L3) 

(2"4. 1) 
(2.714) 

(265.470} 

1.435 
1340 

39.591 
340 

42.706 

Euros 
Adiciones 

o ald al 
Dotaciotle' 1.12.2015 

4.782 2.945) .024 
4.463 

20.11 8 (204. 94) 109.696 

~1.920J 1.134 
24.900 (209.759) 12 JJ7 

599) 2.945 (2.406) 
446) (3 .569 

(17.817) 204. 94 67. 04 
¡257l 1.920 (1.051) 

(19. 1 19J 209.759 (74. 30J 

4.1 83 5.618 
(446) 894 

2.3 1 4l.B92 
,257) 3 
5.7 1 
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Ejercicio 2014: 

COSTE 
In taladone técnica ·, y otro ilm1oví!izadl,) material­

tras insta lacione ' 
Mobiliario 
Equipos para proce o de infbllllilción 

tro rnmovilizado material 

AMORTIZACIÓ ACUMULADA; 
In talaciones técnicas, y otro inmovilizado material­

Otra in talacion 
Mobiliario 
Equipos para proce de inlammción 
Otro iJUUovilizndo m:uerial 

NETO; 
lnstalncion.es técnicas y otro inmo ilizacl materia l­

Otras in talaciones 
Mobiliario 
Equip s para pro e o de infunnación 
Otro inmovilizado material 

6.187 
4.463 

2 6.462 
.3.054 

00..166 

(4.279) 
(2.677) 

229.8 4) 

(2.267) 
(239.1 07) 

1.90 
176 

56.57 
787 

61059 

Euro 
Adicione. 

OJO 

8.010 

(473) 
(446) 

(16.987) 
~447) 

(18.353) 

6.187 
4.463 

294.472 
3.054 

30 .176 

(4.752) 
(3 .123) 

(254.8 1) 
2.714) 

L435 
1340 

39.591 
340 

42.706 

Los locales en los que se encuentran ubicadas las oficinas de la Sociedad en Gasteiz. 
Bilbao y Donostia no son de su propiedad, sino que están ocupados en régimen de alquiler a la 
entidad vinculada ' ISESA'', registrándose a tal efecto wtos gastos por alq1úleres devengados 
en los ejercicios 201 - y 2014 por importe de 737 miles de euros en ambos ejercicios, que figuran 
registrados en el epígrafe "Servicios exteriores" de las cuentas de pérdidas y ganancias adjumas. 
Los Administradores de la Socíedad consideran qu.e podrá recuperarse la inversión. realizada en 
las instalaciones de dichas ofici nas a través de la dotación para amortización de cada ejercicio. 

La Sociedad tiene contratadas varias pólizas de seguro para cubrir los riesgos a que están 
sujetos los elementos del inmovilizado material . La cobertura de estas pólizas se considera 
suficiente . 

Al 31 de diciembre de 20 15 y 20 14, existen lementos del inmo iJizado material, en 
estado de uso continuado, que se encuentran totalmente amortizados, por impone de 3_.299 y 
221.890 euros, respectivamente, según el siguienre detaUe: 

tras instalncioues 
Equipo~ proceso de información 
Otro iru110 vilizado 
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Euros 
2015 2014 

31.165 
1.134 
~2.299 

2.945 
217 Q_S 

1 9_0 
221.890 
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(8) Invea·siont'.! Inmobiliaria 

Los mo imientos habidos durante los ejercicios 2 15 y 2 14 en las diferentes partidas de 
las in ersiones inn1obiliarias y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas, han sido los 
s iguientes: 

Ejerci io 2015: 

COSTE: 
Construccione 

AMORTIZACIÓ ACUMULADA: 
oru truccione 

NETO: 
Con trucci nes 

Ejercicio 2014: 

COTE: 
Construccion 

AMORTIZACI N ACUMULADA: 
Constmcciones 

NET 
Construccione ' 

aldo al 

31.12.2014 

258372.725 

(30.549.033) 

22?. -3.692 

'aldo al 
31.12.201 

245.304.574 

~25.553 . ! !5) 

219.75 1.459 

Euro 
Adiciones 

1) Traspaso aldo al 
Dotacione ota 11) 31.12.2015 

15.832.171 1.06 .559 275.268.455 

(5.222.6371 (35 .77L670) 

10.609.534 1.063.559 

Euro 
Adiciones 

o Traspaso · Saldo al 
Dotacione (N01a 1 !) 3112.2014 

8.351.580 4.716.571 25 .372.725 

(4.995.9 1 

3.355.662 4.716.571 227.823.692 

Al 3 1 de diciembre de 20 15 y 20 14, eJ epígrafe "Inversiones inmobil iarias­
Construcciones ' de los balances adjuntos se corresponde principalmente, con las promociones 
de viviendas sociales destinadas al alquiler según lo indicado en la Nota l . De acuerdo con lo 
indicado en d.icha Nota, la compra de la mayor parte de los inmuebles se realiza en régimen de 
cesión del derecho de superficie del que era ti rular la vendedora ' ISESA' frente al propietario 
el Gobierno Vasco, y q11e ha trasmitido a la Sociedad (salvo los inmuebles de Miribilla. 
Arboleda, Muskiz, Tolosa y Soraluce, que fueron adquiridos a terceros, también en régimen de 
cesión del derecho de superficie siendo propiedades del Gobierno Vasco). por un plazo de 
setenta y cinco años a partir de su inscripc-ión en el Regisrro de la Propiedad_ 

A la tenninación de dicho plazo, 1<~ Administmción de la Comunidad Autónoma del Pais 
Vasco podrá hacer suyo lo edificado sin indemnización alguna, quedando resueltos los derechos 
personales o reales existentes sobre el derecho de superficie entonces e.xtinguido. Asimismo, de 
acuerdo con lo indicado en la ·a ta 1, algunas de las citadas viviendas están sujetas al Decreto 
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306/2000, de 26 de diciembre, por el que el régimen de protección concluirá transcurridos 20 
años , a contar desde la fecha del otorgamiemo de la correspondiente ca li ficación definitiva de la 
protección oficial. Los derechos de superñcie de los que la Sociedad es riru lar son viviendas que 
tienen la calificación provisional de vivienda de protección oficial anterior al 31 de diciembre de 
2002 . Exclusí amente las viviendas de Lakua, Mina de l Morro , lbaiondo, Legazpi, Hernani y 
Sopuena están sujetas al Decreto 306/2000 de 26 de diciembre. El valor nero contable de estas 

iviendas a l 3 J de diciembre de 20 15 asciende a 27 .69 1 miles de euros (2 .449 mi les de euros al 
31 de dic iembre de _014). 

A finales del ejercicio 201 ~ se han escriturado contratos privados de compraventa con 
··viSESA", por importe total de 15.832 miles de euros, para la adquisición de tres pJOpiedades 
superficiarias a excepción, en su caso de los locales comerciales) en Basauri , Hernan.i y 
Salburua y que en su conjunto se corresponden con 207 vi iendas . Al 31 de diciembre de 2015, 
el importe pendiente de pago por las adquisiciones de iviendas asciende a 8. 14 mi les de euros, 
correspondierue a la compra de L3 vivie11das en Salburua , y se encuentra registrado en el 
epígrafe ' Deudas con empresas del grupo y asociadas a coreo p lazo" del balance adjunto. 

La financiación de las nuevas adquisiciones se instnunenta por el procedirtriento descrito 
en la Nota 1, en virtud de la orden del 7 de noviembre de 2008 del Consejero de Vivienda 
Asunto Sociales. formalizándose el correspondiente préstamo hipotecario a La vez que se firma la 
escritura de compraventa . Las adquisiciones correspondientes a los ejercicios 2015 y 2014 se 
han frnnnciado mediante las subvenciones recibidas del Gobierno Vasco por un .i mporte total de 
.O 2 y .352 miles de euros respe.ctivamente (Nota 15) . 

Dado que los impuestos indirectos IV A) devengados en estas adquisiciones no van a ser 
recuperables directamente de La Hacienda Pública, el Impuesto sobre el Valor Añadido 
correspondiente a todas las adquis iciones es incorporado al coste de adquisición de las citadas 
v iviendas. 

Al 31 de diciembre de 2015, las inversiones inmobiliarias están sujetas a hipoteca a 
favor de varias entidades de crédüo en garantía de varios préstamos concedidos por importe de 
143.021 miles de euros (142.7 2 miles de euros al 31 de diciembre de 20 14) (Nota 18 . 

Adicioualmenre, al 31 de diciembre de 20 15 las subvenciones recibidas del Gobiemo 
Vasco, acc ionista único de la Sociedad ( ota 14) para financiar las inversiones inmobiliarias 
adquiridas en el ejercicio 20 15 y anreriores, pendientes de imputar a resu ltados asc ieoden a un 
importe neto total de 63 .697 miles de euros C9.152 miles de euros a13 1 de diciembre de 20 14 
(Nota 15). 

La Sociedad tiene conb·atadas varias pólizas de seguro para cubrir los riesgos a que están 
sujetos los elementos de las invers iones inmob iliarias. La cobertura de estas pólizas se considera 
sufic iente. 

Arrenclamientos 

A rrendamiento operativo ~ A rrendador 

En su posición de arrendador, los contratos de arrendamiento operati o que mantiene la 
Sociedad se conesponden con los ontratos firmados con los inquilinos d 1 "Programa Bizigune" 
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y del parque propio de la Sociedad ("Inversiones inmobiliarias'} Los detalles de los inmuebles 
destinados al alquiler y los inmuebles desocupados al 31 de diciembre de 201 .:" y _Q 14, la renta 
media por inquilino y los ingresos por arrendamientos, en función del territolio foral y del tipo 
de inmueble de los ejercicios 2015 y 20 14, son los sigtúentes: 

Ejercicio 2015: Número medio 
de vivienda ["l Renta media 

Territorio Foral Total Desocupadas por inquilino 

Parque propio-
Araba 2.54 1 Ll 2 .1 

.Bizkaio 375 23 29 
Gipuzkoa 04 ,~ 

- .> 300 
Total 3.720 167 290 

"Prognuna Bizigune"-
Araba 576 69 247 
Bizkaia 2. 07 2 o 259 
Gipuzk a 1.206 94 274 

T tal 4.5 9 443 260 
8.309 610 

[•) V1\11end~ 1cruerulo en cu<rno lo compro de finnle. dclej<re~clo 1015 de B~ y Hcmnm .obr~ la> 
cunl"" la S<lc!edsd ha comen7Jldlllll ~1ién de >u ftlquil<r • finol dd ejm:~c10 1015 

Ejercicio 2014 : úmero m dio 
de vivienda ¡•¡ Renta media 

Territorio Foral Total Desoc upadas por inquilino 

Parque propio-
Araba 2.366 163 2 4 

Bizkaia :no 10 298 
Gipuzkoa 04 40 3!2 

Total 3.540 213 298 

"Programa B.izigune"-
Araba 62 87 256 
Bizkaia - .71 6 202 27 1 
Gipuzk a 1.197 76 27 

T tal 4.541 365 26 
8.081 37 

c•J ivitndas trnitndo <O cucntrt In con>pr\1 do flllal.., del ej~ti:ício ~o 14 de P(I>I!Ll )' 'nlbiiTllll sob~ lu 
cunll'< tn S.X,¡odJld hn ~mt1t11zado la gc.l!ón de su olqmlors 6nnlo•del ejercio10 2014. 

o.rrendamiemos 

.250.773 
1.292.209 

12.423.075 

1.632.243 
.046. 129 

3.643 .959 
13.322.33 1 
25.745.406 

Euro 
logre ·os por 

arrendamientos 

8.031. 947 
1.31 0. 184 
2 .413 . ~5 1 

11.755.482 

l. 98.138 
8.7:11 .435 

Desde junio de _013, los contratos tienen una duración de 1 año, prorrogables 
tácitamente basta un máximo de 3 años, la renta a cobrar varía en función de los ingresos 
anuales del inquilino con el Límite del 30% de los ingresos de la unidad con ivencial . Al 31 de 
diciembre de 20 15, la Sociedad tiene 4.1 46 contratos en vigor con inqLú linos asociados al 
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"Progranm Bizigune" (4.1 76 contratos al 3 1 de diciembre de 20 14) y 3.553 contratos en vigor 
con inquilinos del parque propio de la Sociedad (3.327 contratos al-> 1 de diciembre de 2014). 

Al cierre de los ejercicios 20 15 y 2014, las cuotas de arrendamiento mínimas contratadas 
con los anendatarios (a valor oominal), de acuerdo con los actuales contrato_s en vigor teníendo en 
cuenta renovaciones tacitas anuales hasta un máximo de 3 años y sin tener en cuenta repercusión de 
gastos comunes, incrementos futuros por IPC, ni actualizaciones futuras de remas pactadas 
cona-actualmente, sonlos siguientes: 

Parque propio Alokabide­
Primer año 

Segundo ruio 
T~:rcer año 

uarto año 

"Programa Bizigune"­
Primer aiio 

egundo afio 
ercer año 

Cuarto año 

Arrendamiento operativo -Arrendatario 

Euros 
3Ll 2.20 15 3l.J L 014 

8. 733.533 .983.603 
5.319.228 7.990.994 
1.366.435 5.58 1.917 

996.41 3 
15.4 19.196 23.552.927 

10.819.701 13.469.8 S 
5.72'.472 10.926.065 
1.23 183 6.734.351 

J.075 .6U 
17.777.01[ 32.205.862 
33.196.207 55 .75 .7 9 

En su posición de arrendatario, la Sociedad mantiene contratos de arrendamiento con. los 
propietarios de las viviendas del ''Programa Bizigune ' .Desde junio del 20 l3, los contratos son 
por 6 años y la renta máxima pagar a cada propietario hasta el 31 de diciembre de 20 13 era de 
600 euros mensuales (excluidas subidas de IPC), siempre que dicha vi ienda esté o haya estado 
arrendada a un inquilino. Según lo establecido eu el Decreto 466/2013, de 23 de diciembre, cuya 
entrada en vigor ha sido el 3 1 de diciembre de 2013 ota 1 , en los contratos formalizados 
desde dicha fecha la rema máxima se establece en 450 euros ata 1). Al 31 de diciembre de 
2015 la Sociedad tiene 4.5 9 contratos en vigor con propie tarios 4.54 1 contratos al 31 de 
diciembre de 20 14). 

Al cien-e de los ejerC ICIOS 2 15 y 20 14 la Sociedad tiene contratadas con los 
arrendadores, propietarios de las viviendas en el marco del "Programa Bizigune", las siguientes 
cuotas de arrendamiento mínimas, de acuerdo con los actuales contratos en igor, sin tener en 
cuenta repercusión de gastos comunes, incrememos futuros por IPC, ni actualizaciones futuras 
de rentas pactadas contractualmente: 
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Euro 
3 1.1 2.2015 31.1 2.3014 

Primer nfio 23 .543.378 30.966. ·s 
egundo año 16. 05.3 14 24.957.002 

Tercer ai'io 9. 5 1.993 18.6 9.090 
Cuarto año 11.236.325 

50.200.685 5. 3 975 

Todos los contratos finnados en 201 S comienzan el correspondienre usufructo durante el 
eJefClCIO. 

Categorlas de activos financieros-

Al 3 1 de diciembre de 20 15 y 2014 la clasificación de los activos financieros por 
categorias y clases, sin considerar el efectivo y otros acti vos líquidos equivalentes ota 13) , as! 
como el valor en libros de los mismos se detalla a continuación: 

31.12.201-'i: 

firu!nc i eras y otras cucnms 
Cnree:ori a lar¡¡o e tazo cono etazo a cobrar Total 

Prestamo y partidas a cobrar .221 16:\.639 979.826 1.145.465 

3l.U.2014: 

A lar,¡:o (!lazo 
Inversione 
financiera fi.nanci eras a y otra. cuenta 

Cate¡¡orias n lar¡¡p plazo corto (!lazo a cobrar Tota l 

.Présramos y part idus a cobrar !1979 460.542 584 .699 1.045.241 

Los Adminiso·adores de la Sociedad consideran que el importe en libros de los activos 
financieros detallados en el cuadro anterior constituye una aproximación aceptable de su valor 
razonable. 

l11versioues financieras u corto plazo-

El epígrafe "b.lVe(siones financieras a corto plazo - Créditos a ter eros" recoge los 
créditos a propietarios por las obras de reforma de viviendas adscritas al. '"Programa de vivienda 
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acía - Bizigune" (Nota 1) que son fmanciadas por la Sociedad a los propietarios de las citadas 
viviendas, y que se recuperarán mediante su deducción en la rel1[a que le corresponde pagar a los 
pTOpieta:rios (Nota 4.f. l . 

Al 31 de diciembre de 2 15 y 2 14, la clasiñcación por vencimientos de los importes 
incluidos en el capítulo "Créditos a terceros ' del acri o corriente del balance adjuuto, es como 
sigue: 

JJ. 12.2015: Euro:. 

20 16 2017 2018 Total 

150.491 13.612 1.516 165.639 =-""""""'"-
31.12.2014: Euro · 

Ca tegorías 2017 Total 

Crédito a te rcero 16.37 460.542 

(11 Existencia 

Los movimientos habidos durante los ejercicios 2015 y 2014 y La composición de este 
epigrafe de los balances adjuntos, son los sigujentes: 

Ejercido 2015: 

Edifi io adquirido y tanteo 
Anticip a proveedor 

Ejercicio 2014: 

Edificios ndquirido y tonteo 
Anticipo a pro eedore 

a Ido al 
31.12.14 

Saldo al 
31. 12.13 

5.90 .150 
54.05 

5.954.20. 

Adicione 

179 .0 4 

Adicione 

_43789 

aldo al 
~ I.L2.15 

(1.0 3.559 24 .597 
3.970 

252.567 

Euros 
Traspaso alelo al 
~ ·ora 8) Retiro~ 1.12.14 

(4. 716.57 1) (294-96) 
(50.950) 

(4.716.571) ( 45.246) 

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la Sociedad no tenia compromisos firmes de venta de 
iendas de tanteo. 

La Sociedad ti ene contratadas varias pólizas de seguro para cubrir los riesgos a que están 
sujetas las viviendas de tanteo. 
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Los créditos comerciales a favor de La Sociedad al 31 de diciembre de 2015 y -014 
correspondientes a clientes, se presentan en el balance adjunto según el siguiente detafie: 

Corto 
Plazo 

31.U.20 15 
Correccione, 

valora ti vas 
por deteri ro 

Euro • 

Neto 
COl'! O 

Plazo 

31.1LOL4 

Correcciones 
valorativas 

por detl!rioro et 

Clientes r venta y pre taci oe 
de ewí i s-

Clientes por omratos de 
arrendamiento operativo 4.006.960 3.744.491 

Al 31 de diciembre de 20 15 habían vencido cuentas a cobrar por importe de 3.746.7 11 
euros procedentes de rentas giradas a inquilinos (3.694.097 euros al 3 1 de diciembre de 20 14), por 
lo que la Sociedad, teniendo en cuenta el crítelio de deterioro señalado en la Nota 4i. 1, al 31 de 
diciembre de 2 15 tiene constituido el correspondiente deterioro de cuemas a cobrar por importe de 
3.118.7 .,7 euros (3.242.484 euros al 31 de diciembre de 2014). 

El análisis del movimiento de las cuentas correctoras representativas de las pérdidas por 
deterioro originadas por el riesgo de crédito de los clientes por contratos de arrendamiento 
operativo valorados a coste amortizado, es como sigue 

ald ini ial 
D Luciones 
Retir 

ald tina! 

20 15 
Euros 

2014 

3.423.4 13 

L07 .3 17 

Adicionalmente. la Sociedad ha registrado durante Jos ejercicios 201 - y 2014 con cargo al 
epígrnfe 'Otros gatos de gestión corriente - Pérdi.dns. deterioro y variación de provisiones por 
operaciones comerciales" de Las cuentas de pérdidas y ganancias adjuntas 66.727 y 15. 91 euros, 
respecti van1ente por saldos con inquilinos consjderados incobrables. 

Los Administradores de la Sociedad consideran que el impone en libros de las cuentas de 
clientes por ventas y prestaciones de servicios se aproxima a su valor razonable. 
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La composición del saldo de este epígrafe de los balances al 31 de diciembre de 2 15 y 
20 14 adjuntos, es la siguiente: 

Te oreria­
Caja 
Cuenta · éorrieotl! a la vi ta 

Euw 

3112.2015 31.12.2014 

916 
2.916. ~ 16 

2.9 17.232 

l9J 
3.697.34 
3.697.541 

Las cuentas corrientes mantenidas por la Sociedad son de libre disposición y están 
remuneradas a tipos de interés de mercado en función de su saldo. 

(14 Fondos Pronios 

Capital-

Al 31 de diciembre de 2015 y 20 14, el capital social estaba represemado por 2.0 0.000 
acciones de 6,010 121 euros de valor nominal cada una. totalmente suscritas por la AdminisLración 
de la Comunidad Autónoma de Euskadi - Gobierno Vasco. De estas acciones a las fechas 
mencionadas está pendiente de desembolsó el 75% de su valor. Según los esurtutos aprobados en el 
Decreto 65/20 JI , de 29 de marzo, el importe pendiente de desenibolso se desembolsará en metálico 
cuando lo exija el Consejo de Administración dentro del plaz.o máximo de quince años, contados 
desde la constitución de la Sociedad. esto es el 2 de marz.o de 2015 quedando facultado el Consejo 
para realizar una o varias prórrogas o ampliaciones dentro de dicho limi te. Con fecha 23 de marzo 
de 20 15, Jos Administradores de la Sociedad acordaron proponer a la Junta General de Accionistas 
una modificación estatutaria en la cp.1e se estableciera la ampliación de dicho plazo, facultando al 
Consejo de AdminiSU'ación para requerir dentro del citado límite el desembolso total o parcial. Con 
fecha 27 de julio de 2 15, la Junta General de Accionistas ha aprobado la modificación estatlllaria. 
estableciendo una an1pli.ación de l plazo hasta el28 de marzo de 201 . Al31 de diciembre de 2015 y 
20 14 el importe pendiente de desembolso, que asciende a 9.015 .182 euros, figura registrado en el 
epígrafe ''Fondos Propios- Capital - Capital no exigido ' minorando la cifra de Patrimonio Neto de 
Jos balances adjuntos. 

Situación patrimonial-

De acuerdo con el articulo 363 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de CapitaL la 
Sociedad se encontrará en causa de disolución cuando las pérdidas hayan reducido el patrimonio 
neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social a no ser que este se aumente o s reduzca 
en la medida suficiente. As.i:mismo, de acuerdo con el artículo 327 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital la disminución del patrimonio neto por debajo de las dos terceras partes de la 
cifra del capital socia l es cau a de Ieducción de capital si transcurrido un ejercicio no se hubiese 
recuperado el patrimonio. 
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Al 31 de diciembre de 20 15 y 2014, el parrimonio neto computable a efectos de los citados 
artículos 363 y 327 del Texto Refundjdo de la Ley de Sociedades de Capital es el que se desglosa a 
continuación, no encontrándose por tanto la ociedad incursa en ningtma de las causas mencionadas 
anterionnente: 

Reserva legal-

Palrimonio neto 
Accionistns capital in de embolsar 

(derecho de cobro a accioni 'tns) 
Patrimooío neto e mputable 

9.015. 182 9.015.182 
60.533.41 6 55.9 .552 

De acuerdo COJlel artículo 274 del Texto ReflU1dido de la Ley de Sociedades de Capital, las 
sociedades destinarán a la reserva legal una cifra igual al 10% del beneficio del ejercicio hasta que 
dicha reserva alcance, al menos el 20% del capital social. 

La reserva legal podrá utilizarse para aumentar el capital en la parte de su saldo que exceda 
del JO% del capital ya aumentado. Salvo para la finalidad mencionada anteriormente y mienrras no 
supere el 20% del capital social, esta reserva sólo podrá destinarse a la compensación de pérdidas y 
siempre que no existan otras reservas disponibles suficientes para este fin. 

Otra re erva -

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el saldo del epígrafe "Otras reservas' se corresponde 
íntegramente con la 'Reserva de fusión' surgida como consecuencia de la fus ión por absorción de 
"Sociedad Púbüca de Gestión de Viviendas en Alquiler 1 Etxebizitza Alokairuelako Sozietate 
Publikoa, S.A." (SPG V A . que se llevó a cabo en el ej ercicío 20 J I ata 1 ). La Legislación 
mercantil permite la utilización de dicho saldo y no establece restricción específica alguna en cuanto 
a la disponibilidad del mismo. 

(15) Suhvenciones, donaciones 

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la composición del saldo de esle epigrafe de los 
balances adjuntos, asi como los movimientos producidos en los ejercicios anuales te.-minados en 
dichas fechas se muestJan a continuación: 
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Ejercicio 2015: 

31 diciembre2014 
Adicione 
Imputación a resultad 

31 diciembre 2015 

Ejercicio 2014: 

1 diciembre 20 1 
Aclicion 
Iroputací na resultado 

31 diciembre2014 

' a Ido 

bruto 

2. 155.439 
.O 2.62 

( L 770.3 17) 
.467 750 

al do 

brut 

75427.457 
5L5 O 

( 1.623.598) 
2.155.439 

Euro 

Efecto a Ido 

impo itiv neto 

(23.003.52-) 59.151.917 
2._63 .1 36) S. 19.492 

495 .6 9 ( 1.274.628) 
(24. 770.969) 63.696.7 l 

Euro 

neto 

(2 1. 11 9.6 7) 54.307.770 
(2.33 .442) 6.0 13.1:' 

454.607 (1.1 6 .991) 
(- ~ .003.522) 59. 151.917 

En el ejercicio 2015, la Sociedad ha recibido subvenciones de su acciouistn único (Noca 14 , 
por importe de 8.0 2.62 euros ( .351.-80 euros en el ejercicio 2014), para la adquisición en el 
~jercicio 201 de diferentes iwnuebles (Nota ). 

A 31 de diciembre de 201 , la cantidad pendiente de cobro por las subvenciones recibid.'ts 
para la financiación de Las in ersiones inmobiliarias asciende a 1.565.499 euros, que se encuentra 
registrada en el epígrafe "Otros créditos con las administraciones públicas - Deudor por 
subvenciones concedidas - Adquisición de in ersiones inmobiliarias" del balance adjunto ( ola 
21). 

Adicionalmente, durante el ejercicio anual terminado el 3 1 de diciembre de 20 15. la 
Sociedad ha recibido subvenciones de explotación para fmanciar el dé:ficit de explotación. generado 
por las diferentes acti idades y programas gestionados por un importe de 23.105.269 euros 
(19.275.977 euros en el ejercicio 2014), a razón de 21.6 2.704 euros para financiar el déficit de 
explotación del .. Programa de ivienda acía- Bizigune", 32.742 euros para financiar la actividad 
de Tanteos, 61.308 euros para financiar la gestión de las iviendas propiedad de Gobierno Vasco y 
52 .515 euros para financiar La gestión de las viviendas del parque propio. Estas subvenciones se 
encuentran registradas en el ep!grafe "Ocros ingresos de explotación - Subvenciones de explotación 
incorporadas al resultado del ejercici.o" de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta. Al 31 de 
diciembre de 2015 , el saldo del epigrafe del activo del balance adjtUlto "Otros créditos con las 
administraciones públicas - Deudor por subvenciones concedidas - Subvenciones de explotación'· 
del balance adjunto recoge, por importe de 3.381.430 euros, las cantidades pendientes de cobro por 
subvenciones recibidas en el ~jercicio 2015 (Nota 21 . 

Por otro lado y por lo que se refiere a la Sociedad_ en el presupuesto aprobado por la 
Comun.idad Aurónoma de Euskadi para el ejercicio 2016, se incluyen subvenciones de explotación 
destinadas a finru1ciar los gastos de explotación y subven iones de capital destinadas a 
adquisiciones de inversiones inmobiliarias por importes de 19. ·oo y 5.79 1 miles de euros, 
respecti vameute. 
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(16) Pro isiones ,, Contingencias 

Provisiones a largo plazo-

Los movimientos habidos en los ~jercicios _o 15 y 2014 en este epígrafe de los balances 
adjw1tos, han sido los siguientes: 

Eje•·cicio 2015: 

Pro i ioneS a largo plazo-

Ob)jgacíones por pre laciones 

a larg plazo al per nal 

Provis iones para reparaci ne y 
mamenimiento de biene inmueble 

Ejercicio 2014: 

Pro isiones a largo plazo-

Obligaciones por prestaciones 

a largo pinzo :ti per nal 

Provisiones para reparaciones 

manteninúento de bienes inmueble · 

aldo al3J 
de diciembre 

de 2014 

8.476 

aldo al3L 

de diciembro: 

Euro 

D to ión 

4 

0.403 

Euro!> 

de 2013 Dotación 

6.000 2476 

Sa ldo al 31 

de diciembre 

de 2015 

.860 

131 
de diciembrt: 

de 2014 

.476 

1.228.712 

1.23 7.188 

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014 el epígrafe "Provisiones a largo plazo - Provisiones 
para reparaciones y mantenimiento de bienes inmuebles ' recoge, de acuerdo con el criterio descrito 
en la ota 4.k, las provisiones para reparaciones y Illilillenimiento de los inmuebles de las que las 
que goza de titularidad superficiaria para mantenerlas en perfecto estado de conservación de 
acuerdo con el compromiso adqulrido con el Gobierno Vasco en el momento de su adquisición. Los 
Adminlstradores estiman que dicha provisión es, al 31 de cüciembre de 20 1 - suficiente y no 
excestva. 

De acuerdo con este compromlso la Sociedad ha registrado en los ejercicios 2015 y 2014 la 
variación neta por importes 80.403 euros y 227.42 euros respectivamente con cargo al epígrafe 
"Otros gastos de explotación - Otros gastos de gestión corriente" de las cuentas de pérdidas y 
ganancias adjuntas. 

Contingencia -

El Real Decreto - Ley 0/20 12, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestario y de fomento de la c.ompeti!ividad., en su ruticulo 2. apartado l , estableció para el año 
2012 la supresión de la paga extraordinaria del mes de diciembre para el personal del sector público, 
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{17) 

definido como tal en el onículo 22 .1 de la Ley 2/2012, de 29 de junio. de Presupuestos Generales, la 
cual a s11 vez en su apartado f). incluye a las sociedades mercantiles públicas. Por tanto. la. Sociedad 
no abonó dicha paga extraordinaria que ascendía a 155 miles de euros. Durante el ejercicio 2015, en 
virtud de la Resolución nnl S/20 15, de 10 de marzo, del Director de la Secretaría del Gobierno y de 
Relaciones con el Parlamento en la que se pubüca el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobiemo 
sobre recuperación de la paga extraordinruia del mes de diciembre de 201:..., la Sociedad ha abonado 
a sus trabajadores un 24.44% de dicha paga por tm importe total de 40.407 euros, que figuran 
registrados en el epigrafe ''Gastos de personal - Sueldos, salarios y asimilados ' de la cuenta de 
pérdidas y ganancias adjtmta. 

Al 31 de diciembre de 201 S y 20 14, la Sociedad no ha registrado provisión alguna por la 
paga exU'llordínaria de diciembre de 20 12. ni por las aportaciones que se mencionan en el artfculo 
2.4 del Real Decreto citado anteriormente, al considerar que no se cumplen la definición y los 
criterios regulados para el registro de un pasivo por los conceptos mencionados considerando dicha 
obligación como una contingencia. 

Cutegorlu de ¡uL~ivos financieros-

Al 3 1 de diciembre de 2 15 y 2014, la clasificación de los pasivos financieros por 
categorías y clases, así como el valor en libros de los 1nismos, se detalla a continuación: 

31.12.2111 5: Euro 
Deudas con Deuda con Acreed re 

entidades de cmpre as del grup comercia le 
créd iro tros pn.~ivos y asociadas a corto y otras cuentas 

Categoría (Nota 18) financiero pl azo ola 20) a pagar Total 

Débitos y pártidns a. p!lgar-
o corriente 14 . 49 .752 

Corriente 27 .054.367 
170.904. 119 

31 .12.20 14: Euro 
Deuda con Deudas on Acre~dorcs 

entidade de empresa del grup comerciale 

crédito Otros pasivos a ciada a corto tras cuentas 
Categoda ( ota 18) finan e tero plazo (Nota _O) a pagar To1al 

Débitos y partidus a pagar-
o corriente 142.782 .115 798. 31 14' .5 0.946 

Corriente 11.1 64 .640 6.220.98- 306.393 94 1.543 1 .633 .558 
153.946.755 7.019.8 13 306.393 94.1 .543 16? 2 14.504 

1 31 de diciembre de 2015, los epigrafes ' Otros pasivos fmancieros'' del pasivo no 
corriente y del pasivo corriente recogen por importe de 82 .461 euros y 1.8 0.729 euros (798. 31 
euros y 2.220.982 euros al 3 1 de diciembre de 20 14). respectivamente, las fianzas recibidas de los 
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31.12.2015: 

an·endamientos de viviendas propiedad de la Sociedad y del "Programa Bizigune··. las cuales por 
simplicidad operativa s encuentran regisn·adas por el importe entregado en lugar d a coste 
amortizado. 

Por otro lado, al 31 de diciembre de 2015 y 20 14 el epigrafe "Oo·os pasiv-os financieros" del 
pasivo corrienre recoge el anticipo reintegrable concedido en el ejercicio 2014 poT el Gobierno 
Vasco. a su vez accionista único de la Sociedad (Nota 14), por importe de 4.000.000 euros y por un 
periodo de tnl año con objeto de posibilitar, de forma transitoria. la financiación de prute de las 
necesidades de tesoreria derivadas de la actividad de alquiler de ví ienda del parque propio y de la 
gestión del "Programa de Vivienda Vacía - Biz igune". Dicho anticipo reintegrable, que ha sido 
prorrogado durante el ~jercicio 20 1 S, devenga un tipo de ú1terés de 0,513% hasta su cancelación (27 
de mayo de 201 . 

Los Administradores de la Sociedad consideran que el importe en libros de Jos "Débi tos y 
partidas a pagar" se aproxima a su valor razonable. 

Cla iftcaci6n por ''encimient.o de /.o pa .¡,,o financieros-

La clasificación de los pasivos financieros por vencimientos es como sigue: 

Euro · 
2021 

2016 201 2019 2020 Tolll1 
n~udas a plazo-

Deui.las ~on cntid:lde ·de crédito (Nota 1 ) 1 .019.40 6. 52 .535 .4L449 10.199. 75 10.255.724 100.408.1 3 154.1 164 
01r0s pasivos liJlllncieros 5.027 79 1.094 .632 5 6.760 6.709.190 

23.047..206 7.947.167 9.039.209 10.199.8 5 10.255.724 100.40 .173 160.897.354 
Deudas on empresas del gmpo y u ociada$ a 

corto plazo (Notn 20) 9 067.986 9.067.9 6 
Acn:edore omcn::ia1e • y otra cuenms a pago.r-

Proveedores 937.186 937.1 86 
Personal (rerntmeracíones pendíemes de pago) 

7.947.16 9.039.209 10.199. 75 10.155.724 

31.12.2014: Euro · 
2020 

20 15 2016 20 1 201S 2019 ~ J~Ji.:ntes Total 
Deudas n pla.zo-

Deudas con entidades de credito (Noto 18) 16.986.103 6. o .656 6. 07.6"6 .00 .957 9.357. 769 105.97 .614 15.1.946.755 
Otros pa ivos financieros 4690.577 55 .OJ9 13 

21676.680 12 9357.769 105.978614 160.966.568 
Deudas con empresas del grupo y asociadas a 

corto p11l.Zo ( ola 20) 306.393 306.393 
Acreedores comen:aule y otras cuenm.s n pegar-

.Proveedores 775 .037 75,03 
Personn1 (remunernciones p.:ndiemes de pago) 166.506 166.506 

94 1.543 941.543 
12.924 616 769 105.978.614 162 .114.504 
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(18) Deudas con Entidad e.~¡ de Crédito 

Al3 1 de diciembre de 20 15 y 2014, los detalles de las deudas con entidades de crédito que 
mantiene !a Sociedad son los siguientes: 

31.12.2015: 

Pré t::uno · hipotecario (• )­
Kutxobank. S.A. 
Caja Laboral Popular, .Coop. 

Línea de créd.i!o­
Kutxabank. S.A. 
Caja Laboml P pulAr. S.Coop. 

Deuda por intereses 

Límite 

9.570.000 
1.430 000 

Euro · 
Vencimiento 

Corto plazo Largo plaz 

9.570.0 o 
1.430.000 

11 8.466. 18 

t•) Préstamo · con gamnti¡¡ hipotec:uria de lu.~ inversiones inmobiliarias propiedad de la 

31.12.2014: 

Pré. tamo. hipote ari · (• )­
Kutxabonk. .A 
Caja Lnborn] Popular. S.Coop. 

Lineas de crédito­
Kutx.abauk. SA 
Caja Laboral Popular, ' .Coop. 

Deuda por imereses 

Umile 

9.570.000 
1.430.0 o 

Euro 
Vencimiemo 

Corto plazo Largo plazo 

5.064.673 
756.790 

5.821.46 

9 .570.000 
1.430.000 

l 1.000,000 

11 9.155 . .963 
17.804.6 9 

136.960.652 

(•) Pr.:Snunos con gnnmtia bjpote ario de I!JS inversiones illlllllbílinria.s propiedad de: b 

Total 

9.570 000 
1. 430.000 

11.0 0.000 
166. 7 

Total 

124.220.636 
1 .561.479 

142.782 .115 

9.570.000 
1.430. 00 

1 1.000.000 
164.640 

153.946.755 

Los préstamos hipotecarios tienen todos una duración máxima de 23 años comados desde 
La fecha de la fuUla del contrato de préstamo con u:n periodo de carencia d.e tres u ocho años 
contados asimismo desde dicha fecha, siendo !os l S o 20 años restantes e! periodo de amortización. 
Dado que el destino de los mismos es la adquisición de inmuebles para su posterior puesta en 
régimen de arrendamiento protegido, se encuentran clasificados en el pasi o no corriente del 
balance adjunto. 

Por otra parte, las Jmeas de crédito para el pago del anticipo por !a compra de inversiones 
inmobiliarias tienen una duración máx.i.ma de tres años y tienen. en su caso. como garantía el 
derecho de prenda de la subvención del Gobierno asco atribuible a !a adquisición de vivienda para 
posterior anendamiento protegido que es objero de la .financiación. Además existe una línea de 
crédito para gestión de duración anual. renovable expresamente. 

El tipo de .interés aplicable a las lineas de crédito y a !os préstamos hipotecados en un tipo 
Vaiiable referenciado al Euribor. 
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Adicionalmente, en virtud del Convenio de Colaboración entre el Departamento de Empleo 
y Políticas Sociales del Gobierno asco y la Sociedad (Nota 1 ), las adquisiciones realizadas de 
vi iendas sociales, en su caso, en pasados ejercicios van a obtener subsidio del tipo de interés cuya 
cuantía alcanzará el tipo efectivo previsto en el Convenio de Colaboración Financiera con las 
entidades de crédito, o en su caso, hasta una cuantia equivalente al tipo de interés ordinario acordado 
en el contrato de préstamo hipotecario. todo ello según las siguiemes reglas de cálculo del tipo de 
interés del citado convenio: 

Préstamo. u crito. con anterioridad ala entrada en vigor del Decreto 628¿009 
de 22 de diciembre de o/aboración Financiera entre las en!idades de crédito y lo 
Administración de la Comu11idod Autónoma del Paí Vasco-

Durante el primer año de ida del préstamo se aplicara el tipo de interés efectivo 
resultante de multiplicar el 85% por el índice de referencia IRPH Conjunto de 
entidades. Superado el citado periodo de un año se procederá a la actualización 
semestral de.! tipo de interés. 

El tipo de interés nominal anual aplicable en cada periodo semestral, o mensual, para 
aqueUos prestamos contratados de 200 en adelante, es el financieramente equivalente 
al tipo efectivo que resulte de aplicar el porcentaje del 9% del tipo de referencia de 
"total entidades" definido en In Reso.lución de la Dirección General del Tesoro y 
Politica Financiera de fecha 4 de febrero de 1991 en el caso de que este porcentaje del 

9% de "total de entidades" esté incluido en el intervalo comprendido entre el tipo de 
referencia EURIBOR a un año y el resultado de sumar EURIBOR a un año más 1,25. 
En el supuesto de que el citado porcentaje del % al tipo de referencia "total 
entidades" sea inferior al tipo de referencia EURIBOR., se aplica este último tipo de 
referencia EURIBOR. En el supuesto de que el citado porcentaje del 9% sea superior 
al tipo de referencia EURJBOR más 1.25, se aplica este último tipo de referencia 
EURIBOR más 1,25. 

Pré tamos su cri.tos con posterioridad a la entmda en vigo1· del Decreto 62812009 
de 2 2 de diciembre de Colaboración Financiera en/re las entidades de crédiTo y la 
Admini f/'ación de la Comunidad Autónoma del Paí Vasco-

El tipo de interés efectivo anual de la deuda resultante con la subsid.iacióu es dell %. 

La devolución del principal del préstamo hipotecario, y de sus .intereses aplicab les, teniendo 
en cuenta la subsidiación según lo señalado anreríormenre, se efectúa en cuotas mensuales o 
semestrales según con-es panda a lo largo de la ida del préstamo una vez transcurrido el periodo de 
carencia. El periodo de carencia inicial es de tres u ocho años y la duración máxima de los 
préstamos es de 23 años. 

Los préstamos y créditos anteriom1ente descritos conllevan el cumplimiento de una ser.ie de 
cláusulas. que los Administradores de la Sociedad entienden que se cumplen en su totalidad, de 
modo que resulta adecuada su clasificación en 1 balance al3 1 de diciembre de 20 1- y _Ql4. 

Los gastos frnancieros por int reses de engados durante el ejercicio anual terminado al 31 
de diciembre de 015 por la frnanciación a,jena concedida a la Sociedad han ascendido a 3.030.184 
euros (3.471.919 euros en el ejercicio 20 14. y figuran registrados en el epígrafe • Gastos 
financieros" de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta. 
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Adicionalmente, los ingresos por Sllbsidiación de intereses devengados durante el ejercicio 
anual terminado al 31 de diciembre de 201- por la f1rn1nciación ajena concedida a la Sociedad han 
ascendido a 2.127.300 euros (2.46 .21 6 euros en el ejercicio 2014, y figman registrados en eJ 
epigrafe "Ingresos financieros -De valores negociables y otros instrumentos fmancieros -Ingresos 
financieros por subsicliación de intereses' de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta, estando 
penclienre de cobro al 31 de clic:iembre de _Q 15 un importe de 593. 2 euros (736.950 euros al 31 de 
diciembrede2 14 ota21). 

(19 Información , obre el Periodo Medio de Pago a Pro eedores 

(20) 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 15/201 O, de 5 de julio, de modificación de la Ley 
3/20 4 de 29 de diciembre, por la que se establecen meclidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, y en la Resolución de 29 de enero de 201 del Instituto de Contabiüdad y 
Auditoría de Cuentas (ICAC , sobre la información a incorporar en la memoria de las cuentas 
anuales en relación con e.l periodo medio de pago a pro eedores en operaciones comerci-ales, se 
detalla a continuación la información sobre el periodo medio de pago a proveedores durante el 
ejercicio 2015: 

Días 

Periodo med· de pago a proveedores 
Ra Li de la pa gaclas L 

Total pago realizados 
Total pago · pendiente 

pendiente de pag 12 

Ew-o 

41533.002 

4 7.027 

De acuerdo con lo establecido en la Disposición adicional única de la citada Resolución del 
ICAC en las cuentas anuales del ejercicio 201 , primer ejercicio de aplicación de esta Resolución, 
no se presenta información comparativa corresponcliente al periodo medio de pago, calificándose las 
cuentas anuales como iniciales a estos exclusivos efectos en lo que se refiere a la aplicación del 
principio de unifonnidady del requisito de comparabitidad. 

Saldos v Operaciones con Partes Vinculadas 

Saldos con partes vinculadas-

Al 31 de cliciembre de 201- y 2014, los detaUes de los principales saldos acr dores 
deudores con entidades vinculadas son los siguientes: 
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31.12.2015: 

Entidnde inculodas­
"VTSE A'' 
Orubide, ·. 

Accionistas­
Gobierno Vesco 

31.12.2014: 

Emi.dad.: vinculaclas­
"VISE A" 
Urobide, '.A. 

Acdonisms­
Gobierno Va co 

Otros créditos con 
lu.~ Admiuístmdone 

Pllb'lica (Nota 2 1) 
Adquisición de 

ubsidiación iuversion.:s 
de intereses inmohiliariru; 

593082 1.565.499 
593 082 '1565.499 

EuroS 

Euro · 
D eudor 1 (Acreedur) 

ubvenciones 
de explotnción 

3. 31.4 o 
3. 31.430 

Deudit5 con 
e:mpre del 

gropo Y 
asociadas 

u cono plazo 

(9 067 986) 

(9.067.986) 

(9.067.9 6) 

Deudn. a 

corto plazo -
Otro pa ivos 

(4.000.000) 
(4.000.000) 

Deudor 1 (Acreedor) 
Otro.~o crédi to con 

las Adm.in i;¡ trociones 
Públícas (Nota 21) 

ub i<.liación 
de imerese 

736.950 
7 6.950 

Deuda5 eQll Deudu 
empre B$ del 

grupo y 
osoduclns 

o corto pinzo 

(29 7 O) 
(12.663) 

(306.393) 

(306.393) 

tro pnsiv 
finan iero. 

OtB 17) 

(4.000.000) 
(4.000.000) 

gestión de viviendas 

(963.053) 
(963.053) 

Opemcione · con parte vinculada -

Ou·us deudas con 
las Administraciones 

Públicas C ota 21) 
Convenio 
de ge tión 

de VIVIetldas 

( 1.237.474) 
( L237.474) 

Las principales transacciones registradas por la Sociedad durante los ejerciClOS anuales 
terminados el 31 de diciembre de 2015 y 20 !4 con partes vinculadas, adic.ionalmente a las señaladas 
en la oLa para las adquisiciones de inversiones inmobiliarias, en la ota 17 por el amicipo 
reintegrable concedido y en la ota 15 para la financiación recibida de Gobierno Vasco para dichas 
adquisiciones, son las que se deta llan a continuación: 
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Ejercicio 2015: 

Eutidade vinculada 

"VIS ESA'' 

rubide, • . A. 

Accion· la­
Go'biemo Vasco 

Ejtrclclo 2014: 

Entidod.:s vinculados­
"Vl'IESA" 
Orubid.e, .A . 

Accionrstas­

Gobiemo Vasco 

PrestGciones 

d!! ·erviéios 

6.661 

6.661 

946.297 
952.958 

Pr~ tacione 

de servicio 

21. 35 

21835 

902 .070 

923.905 

Ingn:: 1 S 

incorporada. al finan iero 
resultado ervtcios por ' ub idiación 

de l ejercicio exteriores de intereses 

(964.933 

(2 1 5.463~ 

1.1 80.396) 

23.105 269 2.127.300 
23.105.269 (1.180396) 2 . l27.300 

Euró. 

[ngn:sos 

financiero · 
resultado 'mric io · por ub. id iación 

del ejercicio exteriore~ de itllereses 

(9 7.682) 
( 123.22 1) 

( 1.11 0.903) 

19.275.977 2.468.216 

19.275.977 ~ l.ll0.903l 2.468. 16 

El epígrafe ''Otros gastos de explotación - Servicios exteriores" recoge, junto con on·os 
conceptos, la refacturacjón de la sociedad vinculada "VISESA" de una serie de costes centralizados. 
por parte de la misma en base a unos coeficientes de ocupación de suelo, asi como al arrendamiento 
de locales de oficinas en las que la Sociedad desarrolla su actividad (Notas 1 y 7). Los principales 
costes repercutidos son de limpieza mantenimiento y servicíos centrales de recepción. secretaría. 
servicio econ.ónüco-fmanciero, servicios jurídicos informática y servicios generales así como del 
área de procesos y sistemas. Los servicios prestados se han plasmado en un contrato privado entre 
las partes que especifican los servicios prestados y los honorarios por los mismos. 

Por otro lado, con fecha 30 de septiembre de 201 - , la Sociedad suscribió on Orubide, S.A. 
un contrato de transmisión de la Unidad Económica Autónoma de Consultoría Técnica de Orubide a 
favor de Alokabide, con efectos a partir del 1 de ocrubre de 20 15. Dicho contrato establece, entre 
otros la transmisión de todos los elementos activos y pasivos, asi como los todos los medios 
humanos y materiales afectos a dicha ncti.vidad. En concreto se han traspasado a Alokabide 4 
contratos laborales. Adicionalmente, los medios materiales traspasados han ascendido a un importe 
nero total de 3.1 70 euros, equivalentes al precio de La compra desctita anterioonente. 

La operación descrita anteriormente, se ha realizado en el marco de lo establecido en el Plan 
Director de Vivienda 20 13-2016. en su Eje Estrategíco 6 'Gestión y coordinación entre 
administraciones' . n la linea de actuación consistente en "Optimizar herramientas y recursos hacia 
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una nueva gobemanza en política de vi ienda'·. en tlilll búsqueda de la ~jecución de medidas que 
optimicen los instrumentos y recursos existentes en la gestión de la politica de vi ienda. 

En general. la Sociedad realiza todas sus operaciones con vinculadas a valores de mercado, 
por lo que Jos Adnünistradores de In Sociedad consideran que no existen riesgos sigoi.ticati os por 
este aspecto de los que puedan derivarse pasivos de consideración en el futuro . 

Retribuciones y otra prestacione a lo 
Administradore y per mm/ de alta dirección-

Durante los ejercicios _O JS y 2014, los miembros del Consejo de Administración no han 
obtenido retribución alguna por su condición de consejeros o de otro cipo. 

Asimismo durante los ejercicios 2015 y 2014 no han existido indemnizaciones por cese o 
pagos en instrumentos de patrimonio a los miembros del onsejo de Administración_ 
Adicionalmente, durante los ejercicios 2 15 y 2 14 los miembros del Consejo de Administración no 
ha:n realizado con la Sociedad ni con sociedades vinculadas operaciones ajeua:s al tráfico ordinario 
ni en condiciones distintas a las de mercado. 

Por ou-a pa:rte al 31 de diciembre de 2015 y 2014 no existian anticipos o créditos 
concedidos, ni obligaciones contraídas en materia de pensiones o seguros de vida respecto de los 
miembros del Consejo de Administración de La Sociedad, y no se han asumido obligaciones por 
cuenta de Jos mismos a ritulo de garantía. 

El único cargo de la Sociedad a quien el Consejo de Administración atribuye funciones y 
poderes de Alta Dirección es el cargo de Director General por entender que es la única persona que 
tiene autoridad y responsabilidad para planificar dirigir y conttolar Las actividades de la entidad, por 
Lo que no procede desglose de retribuciones adicionales en La presente memoria de acuerdo a la 
norma uva en vigor. La retribución del ca:rgo de Director General durante los ejercicios 2015 y 2014 
lm ascendido a 67.082 euros, y asimismo, durante el ejercicios 2015 se ha pagado una prima de 
seguro de vida y accidentes por importe de 430 euros. 

I nformación en relación con ituacione de conflicto 
de interé por parte de lo Administradore -

De acuerdo con lo previsto en el artículo 229.3 de La Ley de Sociedades de Capital se 
.infonna de que durante el ejercicio 2015 ni los Administradores de la Sociedad ni la:s personas 
vinculadas a ellos han tenido situa ión alguna de conflicto, directo o indirecto con el interés de la 
Sociedad. 

(21) Situación Fiscal 

La Sociedad tiene abiertos a inspección fiscal. con carácter general. los cuatro últimos 
ejerc.icios para todos los impuestos que le son aplicables. 

Al3l de diciembre de -0 15 y 2014, los saldos con las Administraciones Públicas presentan 
los siguientes conceptOs: 
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31122014 

No coniente-
Pa ivos por impu~:sto diferido-

Fa ivo _por dilerencia. temp rnrias 
imponible (Nota 15 

Corrientc-
cti o (Pn. i \ros) por impuesto corriente 

Otro crédito (deudas c~111 La dministracione5 Pública -
Deudur (ac:reed r) por sub\'encioo concedíd ( ota 20)· 

eto ~ncomienda de gestión de vivienda en alquiler 
ubsidinci6n de inrere. e. ota ! 

Hacienda Pública, p r fV A 
Relcru:íones practicadas por el lrupue •ro 

'bre !u Renta de 1 Per onns Físicas 
Organismo d~ In eguridad cia1 

Impuesto obre Beneficios-

ta 15) 

Deud res 

(24.770.969) 

1.364 

l.2.H.474) 
593.0 2 736.950 

1.565.499 
3. 31.430 
5.990 011 (1.237.474) 736.950 

19.060) 

1.502 
738.452 
739.816 

Las conciliaciones entre el importe neto de los ingresos y gas ros de los ejercicios 20 L5 y 
20 14 COJJ las bases imponjbles del Impuesto sobre Sociedades de dichos ejercicios, se muestran a 
continuación: 

Ej .. rcldo 1015: 

aldo de ingreso y gru to dt:l ejercicio 
Impuesto sobre ·ociedndes 
Aumenlo ' por di ferencia. permanentes 
Aumentos por diferencia temporaria con origen 

en el ejercicio­
Provisiones 

umeotos por djlerencia temporarios con origen 
en ejerci.:io an1eri re. -

Pr vísirn1 
Disminuciones por diterencias pennanente con origen 

en el ejercicio-
Pérdidas nerns por deterioro de vaL r 

ub enciones. donaciones y legados 
Ba ·.: imponible: (Re \l ila lo fi al) 

55 

Cuema de 
pérdidas 

ygannncius 

20.45 

0.403 

384 

(30.981) 

patrimonio neto 

4.544.864 
1.767.447 

To!nl 

4.544. 4 
1.767.447 

10.45 

0.403 

384 

( 13L_6) 

(6.312.31 1) 
(30.981 

(Acreed res) 

(23 .003.512) 

(96~ .053) 

963 .053) 
(53 .490 
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Ejercicio 2014: 

aldo dt! ingresos y gastos del eje[cicio 
hnpue to -obre sociedades 
Aumenio por diferencia permanentes 
Aurnent ¡¡por diferencias temporari, con origen 

en el CJercic-io-
Pmvisiones 

Aumento por diferencias temporarias con origen 
en eJerCÍ i , llllterior -

Provisione, 
Di minucioues pur di ferencm pennano:nte con origen 

en c:l ejercici -
p¿rdidas netas por deterioro de valor 
··ubvenciones, douaci ne y legado 

Ba ·e im¡ niblc: (RéSultado f¡ 1) 

Cue1tra de 
pérd idas 

y ganancia-

(6 o 6.843) 

30.725 

27.427 

2.477 

(152 .242 

(5 .948.456) 

E u 
lugre ·o y gu.<rto~ 

impurndo al 
patrimonio neto 

4. 4. 14 
l. 3.835 

(6.727.9 2) 

Total 

( 1.212.696) 
1 :>. 35 

30. 25 

1.27.4_7 

2.47 

Las conciliaciones entre el gaslo por Impuesto sobre Sociedades y el wtal de ingresos y 
gastos reconocidos en los ejercicios 201 y 2014 se muestran a conúnuación: 

Eje1·cido 201 5: Euros 

Cuenta de 
pérdidus y Potnmowo 
Ganancias eto Totol 

Total ingreso y ga to· reconocido 
unte de impuest s 6.312.311 6.312.31 1 

Cuota a.l 28% L.767.447) (1.767.447) 
Impu.e to bre benefi io. (1.767.447) 1.767.447) 

Eje rcicio 2014: Euro · 
Cuenta de 
padida.s y Pa trimoni 
CiaruJncin l!to Total 

T tal ingre y gastos ¡'eéonoc idos 
runo:: de impuestos (6.056.843 6.727.982 

( l. 

Impuesto obre benefiCios (l. 

El detalle de los cálculos efectuados en relación con el saldo de la cuenta "Hacienda Pública 
Deudora (Acr:eedora), por Impuesto sobre Sociedades'' al 31 de diciembre de 2015 y 20 14, es el 
siguiente: 
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Base imponible resul tad fi cal) 

Cuota al _8% 

Cuota líquid 

Retenciones y pagos a cuem a 

Impui!Sto ·obre ociedade 

a col rar (pa.g:~r) 

Euro 

1.364 

1.364 

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014 la composició11 del saldo del epígrafe "Pasivos por 
impuesto diferido ' de los balances adjunros, así como los movimientos producidos en los ejercicios 
anuales rerm.inndos en dichas fechas, se muesrran a continuación: 

Ejercido 2015: Euro 
ald al aldoal 

31.1 2.20 14 31.12.2015 

Pa i o p r impuest diferido-
ub encionc , d nacione y legedos recibido ora 15) (23.003.522) (2.263. 1 36) 49".689 (24 .770.969) 

Ejet•cic.lo 2014: Eur 
ald al Ido al 

31.1 2.201 Reiiros 3 1.12.20 14 

Pasivo por impuesto diferido-
. ubvencione , dona ion e y legado recibido ola 15) pu 19.6 7) (2.338.442) 454.607 (23 .00 .522) 

Al 31 de diciembre de 20 J 5, el importe de las bases imponibles negativas pendientes de 
compensar no activadas al considerar los Adminlsrradores de la Sociedad que no es probable su 
recuperación en los próximos diez ejercicios ascienden a 22.367.0 2 euros, según el siguiente 
detalle: 

ño de Compensa b1e 
Generaci n 

2004 
2005 

2006 

2007 
2008 
2009 
20!0 
2 ll 

20!3 
2014 
2015 

2028 3 .208.3 14 

902.644 

29- .3 12 
96 .019 

4.430.079 

5.94 .456 

30.9 1 

22.367 062 

Adicionalmente, dado el volumen de inversiones realizado y los limites anuales de 
deducción que impone la legislación .fiscal vigente, la Sociedad tmmtiene el derecho a utilizar en 
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futuros ejercicios deducciones generadas en el ~jercicio 2015 y anteriores. Al 31 de diciembre de 
2 15, estas deducciones no utilizadas y no activadas. al considerar los Administradores de la 
Sociedad que no es probable su recuperación en los próximos diez ejercicios, ascienden a 
1 .263.393 euros (1 8.-48 .693 euros al 31 de diciembre de 2014 , podrún deducírse de las cuotas 
correspondientes al impuesto sobre Sociedades. en los plazos previs tos por la ley, siempre que no 
excedan de los límires aplicables. El detalle de dichas deducciones pendientes de aplicación al 31 de 
diciembre de 2015, se muestra a continuación: 

Año de Limite bre 
genem i n Euro 

2003 1.213.909 
2004 1.244 5 o 
2005 35% 13.72 1 
2006 35% 2.95.16 o 
20 7 35% 2.558.622 
200 202 5% 1.778.467 
2 9 202 35% -4.926 
20 10 202 35% 3.875.9 
2011 202 5% 265.829 
2012 202 35% 2.627. 34 
2013 2028 35% 10.479 
201 4 2029 35% 4.9 o 
2015 20 o 35% 19.600 

.192.030 
2 04 202 in1únitc 2 .5 15 
2005 202 Sin límite 10.0 7 
2006 202 in limite 32. 71 

71363 

.263.393 

Según estabtece la legislación vigente los impuestos 110 pueden considerarse 
definitivamente liquidados hasta que las declaraciones presentadas hayan sido inspeccionadas por 
las autoridades fiscales, o baya lranscurrido el plazo de prescripción de cuatro años. En opinión de 
los Administradores de La Sociedad, no se esperan pasivos fiscales deri ados de futuras inspecciones 
como consecuencia de las diferentes interpretaciones que puedan hacerse de Las normas fiscales 
aplicables , en consecuencia las cuentas anuales del ejercicio 2015 no reflejan provisión alguna 
por este concepto. 

(22) Ingresos y Gastos 

A continuación se desglosa el contenido de algtmos epígrafes de las uentas de pérdidas y 
ganancias correspondientes a los ejercicios anuales terminados el 31 de diciembre de 20 15 y 2 14: 

Importe neto de la cifra de negodo -

Los ingresos por las ventas realizadas duraute los ejercicios 20 15 y 2014 se distribuyen 
íntegramente en el Pais Vasco. El desglose por tipo de actividades, presenta el siguieme desglose: 
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lugre. os por anendauúento oto 9 
Pre ta ion de servicio 
Incrreso por renta del "Programa Bizigune" (Nota 9) 
A ·ti idad de Irulieo: 
Total 

Aprovisionamiento -

20 15 
124~3 075 
1 07 1.954 

13.322.33 1 

Euros 
2014 

11.755.4 2 
1.219. 161 

14.60 1.062 
286. 69 

Este epígrafe de las cuentas de pérdidas y ganancias correspondientes a los ejercicios 20 J 
y 20 14. recoge los siguientes conceptos: 

Con umo de marerins primas otros 
aprovisionomienros-

Compra de viviendas de Tanteo (N oro 11 ) 
tro ga tos del Programa Tanteo 

Vana~ión de exi reucí de vivienda 
de nn teo (Nolll 11) 

Co tes por rentas del "Progmma Bizigum:" 

Ga to tfe per onal-

Euros 
2015 20 14 

179.0 4 243.7 9 
43. 163 

4 767.07 

5.054.030 

E l detaUe de los gastos de personal devengados durante los ejercicios 2015 y 20 14 es el 
siguiente: 

ueldo", salario · asimil•1do -
ueldo · y salari 

lmlemnizacione 

Cargas So iales-
eguridad ocia! a cargo de la 
empre ·a 

Otro · ga to oc ia! e · 

2.747.429 
3. 73 

2.75 1.302 

07. 1 

2014 

2 .586.592 
180 

2.586.772 

646789 
76.849 
723 . 6~ 

3.310.4 10 

El saldo de la cuenta "Cargas sociales - Seguridad social a cargo de la empresa" de Jos 
ejercicios 20 15 _0 14 recoge, básicamente. las cotizaciones a la Seguridad ocia! a cargo de la 
empresa. 
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Los epígrafes "Sueldos y salarios y -asimilados - Sueldos y salarios · y ''Cargas sociales -
Seguridad social a cargo de la empresa" de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2015 
adj1mta. recogen los impo11es registrados pOl' las demandas interpuest.'ls por los trabajadores de la 
Sociedad por la equiparación de categorías de determinados trab~jadores por importe de 86.42 1 
euros (3 11 .356 euros en el ejercicio 20 14). 

Las Aportaciones a sistemas complementarios de pensiones recogen, en su caso, las 
aportaciones a la EPSV llzarr~ para la cobertura de las contingencias de jubilación, incapacidad 
penmmente, fallecimiento o desempleo de larga duración para aquellos empleados de la Sociedad 
que bayan pertenecido al me.nos dos años a alguna de las entidades que como la Sociedad, son 
'socios protectores" de EPSV Itzarri (Nota 4.n). 

(23) b1formación sobre Medio Ambiente 

Dada la actividad a la que se dedica la Sociedad la misma no tiene responsabilidades, 
gastos, activos, ni provisiones y contingencias de naturaleza medioambiental que pudiemn ser 
sígnilicativos en relación con el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la misma. Por 
este motivo no se incluyen desgloses específicos en la memoria de estas cuentas anuales respecto a 
la información de cuestiones medioambientales. 

lnformac.ióJI obre derechos de emisión de gases de efecto invemmlero-

Durante los ejercicios 20 15 y 20 14 la Sociedad no ha dispuesto de derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero. 

(24) Otra fuformación 

Honorari.o de auditor/u-

Los honorarios relari os a los servicios de auditoría de cuentas anuales para los ejercicios 
2 1- y 2014 prestados por el auditor de la Sociedad han ascendido a 17.250 euros en ambos 
ejercicios, no habiéndose percibido por parte del auditor cantidad adkiona1 alguna por otros 
conceptos. 

Las facruraciones realizadas en el ejercicio 2015 por sociedades vinculadas al auditor en 
concepto de ou·os servicios prestados han ascendido a 35.900 euros. 

Pluntílla-

El número medio de personas empleadas en el curso de los eJercicios 20 15 y 2014, 
distribuido por categorías, es el siguiente: 
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Cate2oria 

Altos directivo 

Directores 

Técnico 

Administra tivo 

2 
25 
4 

6 

de empleados 

20 14 

1 

2 

22 
49 

74 

Adicionalmente. en cumplimiento de lo requerido por la Le~ Org<inica 3 _007, a 
contÍlmación se indica la distribución por sexos al 31 de diciembre de 20 15 y 20 14. 
respecti amente. del personal de la Sociedad y de los Admülistradores, desglosado por categorías: 

1 12.10 15 

Categorla N" Mujere 

dminis tradorc 5 2 7 S 
Alt Diro:eti os 1 
Dir..:c tore 3 3 2 
Técnico~ 12 16 2 9 15 
Administrativo 5 45 50 4 

25 64 9 20 

Hechos Posteriore al Cien·e 

No se ha producido ningím hecho relevante con posterioridad al cierre que sea susceptible 
de informarse en las presentes cuentas anuales distinto de lo comentado en las notas anteriores. 
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ALOKABIDE. S.A. (SOCIEDAD UNIPERSONAL) 

INFORME DE GESTIÓN DEL EJERCICIO 2015 

1) EVOLUCJÓ DEL NEGOCIO 

En el ejercicio 201 5 la sociedad pública ALOKABIDE ha sido la principal gestora de 
vi · endas destinadas al arrendamjeuto protegido de la CAPV y el colaborador principal del 
Gobierno Vasco en el desanollo del nuevo Plan Director de ivienda 2013-20 16. 

En este momento , constituye una de las prioridades de la acción públ ica en materia de 
vi ienda el desarrollo de la vivienda pública en alquiler por Jo que resul ta imprescindible 
ALOKABIDE para contar con un instrumento eficaz y especializado para su ejecución, alineada 
con las directrices fundamentales que marca el Plan Director Vivienda del Gobierno Vasco, 
consolidándose como la sociedad impu lsora del alquiler social en la CAPV, así corno el 
referente en gestión de parques de iviendas públicas en régimen de a lquiler y programas de 
movilización de vivienda vacía para su puesta en arrendamiento protegido, asesorando 
acompañando, ayudando y apoyando el alquiler como medio de acceso a una vi íenda a la 
sociedad de la CAPV. Su experiencia sirve de medio y herramienta para diferentes instituciones 
y administracjones públicas en toda la comunidad autónoma. 

Por la experiencia de ALOKABIDE en la ges tión del programa de vi ienda vacía 
BIZIGUN'E, ha sido una pieza fundamental para el Gobierno Vasco en la consolidación de l 
Programa ASAP, que úene como objeto facilitar que las viviendas de titu laridad privada se 
incorporen al mercado del arrendamiento a un precio asequible para las personas arrendatarias, 
registrándose como Agente Colaborador Homologado. 

Además, ha intervenido en las operaciones de compra - venta de vivienda protegida, ya 
que ALOKABIDE tiene encomendado el ejercicio del derecho de tanteo y rerracro a favor de la 
Administración de la CAPV sobre el parque de vivienda protegida de la comunidad y la 
intennediación en operaciones de transmisión de vi iendas calificadas como protegidas. 

A lo largo deL año 2015 destacamos las principales realizaciones : 

• Se cierra el e;jerc icio con La gestión de 11.734 viviendas en régimen de alquiler. 
• La distribución de viviendas gestionadas por parques y/o programas es la siguiente: 

l. Parque Propi o: 3.720 
2. Parque Gobierno: 3.169 
3. Programa Bizigune: 4.5 9 
4. Programa ASAP: 108 
5. Otros: 14 

• Se han adquirido 3 nuevas promociones en propiedad: 1 en Araba 123 viviendas en 
Salburua, 1 en Gipuzkoa 34 viviendas en Hernani y 1 en Bizkaia, 5 viviendas en 
Basaltli . 

• e incrementa el parque de Gobierno en 234 iviendas . 
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• Se incorporaron 244 nuevas viviendas al programa Bizigune, se reno aran 451 
contratos de usufructo y se firmaron 12 conLratos de arrendamiento. 

• Se intermedia en 61 operaciones vinculadas al programa ASAP. 
• El n(unero de expedientes iniciados debido a derecho de tanteo han sido 66. 
• El número de expedientes cerrados debido a ofertas de venta han sido 2. 

AVANZANDO EN EL SISTEMA DE GESTIÚ ENFOCADO AL MODELO VASCO 
DE GESTIÓN A V ANZADA 

El objeti o de Alokabide desde su fundación ha sido el de actuar como agente principal 
del Gobierno Vasco en el ámbito de la vivienda de protección pública concretamente en el de la 
gestión del alquiler protegido en sus diversas modalidades. 

De hecho en su Visión actual se recoge que "Alokabide aspira a ser un ageme 
fundamental para el Gobierno asco en el desarrollo de la pol1tica de i ienda y referente en la 
gestión del alquiler protegido a través de la adecuación de la ofena para dar respuesta a las 
necesidades de la demanda de fom1a eficiente y sostenible· y contribuyendo a optimizar el uso 
social de la ivienda". 

Desde el año 2006 hasta el año 201 Alokabide ha contado con el Modelo EFQM de 
Excelencia en La Gestión como marco de referencia que garantizara una gestión eficiente y 
eficaz. Sin embargo en 201. se ha producido una situación de evolución. de cambio, en este 
sentido. 

El Gobierno Vasco en colaboración con Euskalit ha elaborado un nuevo modelo, el 
Modelo de Gestión Avanzada (MGA), que es fruto de la participación y del consenso de 
personas expertas en gestión pertenecientes a relevantes organizaciones e instituciones 
coordinados por Euskalit. 

Su propósito es orientar a las organizaciones en la necesaria búsqueda de mejoras de 
competitividad integrando conceptos de gestión aportados desde djferentes ámbitos en las 
últimas décadas: Gestión del Conocimiento, Calidad Total. Excelencia en la Gestión, 
lru10vación. y Responsabilidad Social Empresarial entre on·as y dicho modelo es adoptado en 
2015 por Alokabide como nuevo modelo de referencia. 

Los 6 grandes elementos contemplados en el Modelo (ESTRATEGIA, CLIENTES, 
PERSO AS, SOCIEDAD, lNNOV ACIÓN Y RESULTADOS), son la base para el desauollo 
del sistema de gestión sobre el que estructurar la compelitividad de nuestra organización. lo que 
dará lugar a: 

• Generar en las personas un sentimiento de pertenencia a un proyecto compartido. 
• Orientar la organización hacia los dientes re-alizando una aportación diferencial de 

valor. 
• Aplicar la innovación en todos los ámbitos de la organización. 
• Potenciar el compromiso con la sociedad, importante suministrador de capacidades 

competitivas relevantes. 
• Generar una visión de largo plazo que se materialice mediante una estrategia claramente 

definida. 
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• Alcanzar resultados satisfactorios para los diferentes grupos de interés de manera 
sostenida y equilibrada. 

Este modelo continúa haciendo suya la lógica PDCA de re isión y ajuste de 
sistemáticas de trabajo a las necesidades de gestión y la lógica REDER de fijación de objetivos. 
enfoque, despliegue, evaluación y revisión de los mismos en cada uno de los aspectos de 
rrabajo, ya que se Alokabide sigue considerando cla e para la mejora del servicio prestado y por 
tanto de la consecución de los objetivos que tiene encomendados. 

Por último, se destacan a continuación algunos proyectos acciones en los que se ha 
trabajado a lo largo del año 2015 con el objetivo de mejorar la competitividad, eficiencia y 
resultados de ALOKABIDE: 

• Continuar con el despliegue de proyectos y acciones recogidos en el Plan Estratégico 
2013-2016. 

• Dis ño de un nuevo Mapa de Procesos 
• Revisión y optimización de diversas sistemáticas de trabajo operalivo 
• Renovación de los certificados ISO 9001 e ISO 1 1 
• Análisis de la Ley de Transparencia e implementación de las acciones necesarias para 

su cumplimiemo con la publicación del Portal de Transparencia 
• Reflexión sobre el Modelo del Servicio de Atención al Cliente 
• Impulsar convenios con Ayuntamientos para la movilización de vi ienda vacía 
• Puesta en marcha de un proyecto para definir los ámbitos de comribución económica 

y social de Alokabide y sistema de cuantificación y medición (monetización del valor 
social de Alokabide) 

• Puesta en marcha de un nuevo programa para pisos compartidos 
• Modificación del sistema de facturación de los clientes del parque propio y del 

Gobierno Vasco para adaptarnos a las necesidades del cliente 
• Realización de una campaña de re isión, puesta a punto y adecuación de las 

·instalaciones renovables" existentes en los edificios gestionados con el resultado de 
un ahorro equivalen.te para las comunidades de vecinos de 2. 02 71 y una 
reducción de emisiones a la atmósfera de 672 , Toneladas de C02 fuente CE . 

3) GESTIÓN DE PERSO AS 

Tras la implementación en el año 20 14 de la nueva esm1ctura organizativa fruto de la 
reflexión realizada eo el proyecto BAT, durante el 2015 se han definido acciones encaminadas a 
mejorar la situación de tectada en la encuesta de riesgos psicosociales realizada en el 2 14. 

Entre orras acciones, algunas han ido dirigidas a la consolidación de la estnJctura 
defínjda en el proyecto BAT y a la consolidación de los lídei;es de Alokabide, tanto en la línea 
de dirección como en la de responsables y coordinadores, haciéndose efectivo mediante el 
proyecto de liderazgo denominado "ALOKABIDE GARATZEN" que alinea la cultura de la 
sociedad y la estrategia de negocio. 

El proyecto ALOKABIDE GARA TZE ha trabajado en sigtlientes objeti os: 
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• DesatTollo organizativo para implementación de una nue a cultura organizativa. 
• Alineamiento estratégico de los equipos y personas de Alokabide para entender y 

conectar la estrategia de Alokabide con el clia a día . 
• Implantación de equipos de alto rendimiento mediante el enn·eruunienro de 

habilidades de liderazgo. 
• Desarrollo de la actitud innovadora entrenando hábitos que refuerzan esta actitud. 
• Creación de líneas de colaboración para alcanzar las metas de la organización a través 

del desaiTolio del rol estratégico del liderazgo 
• Potenciamiento del compromiso entendido como fortalezas y moti ación de las 

personas para conseguir los objetivos. 

Recordar que el objeti o fundamenLal del proyecto BAT fue definir una estructura 
equilibrada, eficiente, flexible y sostenible que permita a Alokabide adecuarse a las necesidades 
internas y externas y los retos futuros que se puedan presentar. 

La puesta en marcha de esta nue a estructura conllevó la realización de tres procesos de 
promoción interna, dos para cubrir puestos de responsables y el tercero para un puesto técnico y 
un cuarto de selección externa para cubrir w1 coordinador para la oficina de Gipuzkoa. A lo 
anteriormente mencionado hay que sumar la incorporación de 4 personas provenientes de la 
sociedad pí1blica Orubi.de, S.A. para reforzar técnicamente la plantilla de Alokabide tamo en el 
ámbito jurídico como técnico. 

Además se han deftnido tanto los puestos de o·abajo de la esrructura como los niveles 
retributivos correspondientes, con el objetivo de establecer una equidad y coherencia inLema en 
los diferentes ni eles. 

Durante este año 201 • se ha creado la Comisión de Igualdad integrada al "0% por 
hombres y mujeres que representan todas las áreas y codos los grupos profesionales: se ha 
realizado el primer diagnóstico de igualdad que culminará en el 20 J 6 con el 1 Plan de lgua ldad 
entre hombres y mujeres de Alokabide. 

Durante el año 20 15, Alokabide ha seguido apoyando la puesta en. marcha de proyectos 
solidarios en la organización y fomentando la participación de las personas de la organización 
en dichos proyectos. En el año 2015 , se ha colaborado con Religiosas Misioneras del Divino 
Maestro, en el proyecto para la rehabilitación y la mejora del centro de salud de Shabunda en la 
R.D. del Congo. 

EVOLUCIÓN PREVISIBLE DE LA SOCIEDAD 

El objetivo fundamental para ALOKABIDE será seguir siendo el referente corno gestor 
de parques de viviendas en alquiler social en la CAPV. continuar siendo la sociedad que 
gestione, entre otros, el parque de viviendas adscritas al Programa de ivienda Vacía -
Bizigune, el parque de Gobierno y el de aquellos ayuntamiemos, instituciones o sociedades que 
soliciten y precisen nuestra colabora ión. 

Continuará adquiriendo aquellas promociones de viviendas sociales que el 
Departamento de Empleo y Políticas Sociales, a.l cuál se encuentra adscrita ALOKABIDE, 
entienda oportuno. 
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Se prevé una racionalización de iviendas del parque Bizigune. El objetivo es 
identificar las necesidades geográficas de ivienda en alquiler social para potenciar el programa 
Bizigune en aquellos lugares dónde sea necesario. 

Seguirá participando como agente colaborador en el programa de intermediación ASAP 
del Gobiemo Vasco. 

La apuesta estra tégica de ALOKABIDE esta dirigida a conseguir una mayor 
diversificación de prodlJCtos y servicios con estándares de calidad acordes a las necesidades y 
expectativas de los lieutes, así como a la introducción de mejoras e innovaciones dando cada 

ez ma or protagonismo al tema de la sostenibilidad y orientando la gestión cada. ez más a La 
satisfacción del cliente. 

Otro de Los objeti os estratégicos de la empresa sigue siendo potenciar las alianzas con 
diferentes agemes para conseguir mayor agi lidad y eficiencia en la gestión. 

5) ACCIO ES PROPIAS 

Al cierre del ejercicio, ALOKABIDE no tenia en cartera acciones propias. 

6) ACTIVIDAD E EN MATERIA DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

Durante el ejercicio _ol- no se han desarrollado acruaciones ctignas de mención en esta 
materia. 

7) HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 

No se han producido hechos signi.ficativos después de La fecha de cierre del ejercicio. 

8) INFORMACIÓ SOBRE LOS APLAZAMIENTOS DE PAGO A PROVEEDORES 
COMERCIALES 

adn que reseñar ctisti.nto de lo comentado en la memoria ota 19) . 
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9) CONSIDERACIONES ACERCA DEL RIESGO FINANCIERO 

Los préstamos fumados con anterioridad de la publicación del Decreto 628/2009 de 
Lipos de 30 de Diciembre de 2009 se financian al Euribor más un diferencial del 1%. Los 
préstamos suscritos a partir de esa fecha se financian a un tipo de Euribor + 1, %. La 
subsidiación de intereses en unos y otros préstamos es diferente . En los préstamos anteriores a 
30 de Diciembre de 2009, la subs idjación está referenciada al IRPH. La evolución de los tipos 
de referencia (Euríbor e lRPH) es paralela históricamente por lo que coste efectivo de la deuda 
está acotado. En los préstamos posteriores a esa fecha, la subsidiación está refer ociada al 
Euribor, por lo que consideramos que hay certidumbre sobre el gasto financiero efecli o d 
estos préstamos para ALOKABIDE, que será un tipo efecti o del 0,99% de tipo efectivo 
nominal sufragando el Departamento de Empleo y Políticas Sociales la diferencia. 

Es importante tener en cuenta que el hecho de Qlle ALOKABIDE sea una sociedad 
pública 100% penn:ite funcionar en un marco de financiación que le dota de gran agil-idad 
sostenibilidad y solvencia. En este contexto la empresa cuenta con una fuerte capacidad 
inversora y financier-a que se encuentra respaldada por la Administración Pública, 
concretamente por el Departamento de Empleo y Políticas Sociales, obteniendo su parcela 
dentro de los Presupuestos anuales de l propio Depanamento y en el conjunto de Presupuestos 
Generales de CAP . 
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ALOKABIDE. S.A. (SOCIEDAD UNIPERSONAL) 

DECLARACIÓN NEGATIVA ACERCA DE LA INFORMACIÓN 

MEDIOAMBIENTAL EN LAS CUENTAS ANUALES 

Los Administradores de la Sociedad manifiestan que en la contabilidad de la Sociedad 
correspondiente a las presentes cuentas anuales del ejercicio 20 l 5 no existe ninguna partida que 
deba ser incluida en el documento aparte de información rnedioambiemal previsto en la Orden del 
Ministerio de Economia de 8 de Ocrubre del 2001. 



ALOKABIDE, S.A. 

LIQUIDACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 

DE CAPITAL Y DE EXPLOTACIÓN 
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MEMORIA DE CUMPLIMIENTO PRESUPUESTARIO Y DE LEGALIDAD­

EJERCICIO 2015 

1.- Presupuestos de explotación y capital. asl como objetivos previstos 

1.a) Ejecución de los presupuestos de capital y explotación 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 

NOTA PRESUPUESTO 

INVERSIONES EXPLICA. INICIAL MOOIF. ACTUAL REALIZADO DIFERENCIA 

l. FLUJOS NEGATIVOS DE EFECTIVO DE LAS 
1,968.201 1.968.201 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 

11. AUMENTO DE INVERSIONES INTANGIBLES, 

MATERIALES, INMOBILIARIAS Y OTRAS 
6.517. 129 9.445.739 15.962.868 15.866.897 (95.971) 

1 INMOVILIZADO INTANGIBLE 9.450 9450 9.826 378 

2. INMOVLIZAOO MATERIAL - 26.760 26 780 24.000 (1. 660) 

3. INVERSIONES INMOEIILIARLA.S 6.517.129 9.409.509 15.926.638 15.832.171 (94 467) 

111. DISMINUCIÓN DE INSTRUMENTOS DE 
9.351 9.351 

PATRIMONIO 

2. OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS 9351 9 351 

IV. DISMINUCIÓN DE INSTRUMENTOS DE PASIVO 
1 5.465.093 1.921.869 7.386.962 5.691 .954 (1. 695.008) 

FINANCIERO !DEVOLUCIÓN Y AMORTIZACIÓN) 

2. DEUDAS CON ENTllADES OE CREDITO 5465093 356 370 5 821.463 5 35! 701 (469.762) 

4. OTRAS DEUDAS 1.565.499 1.565.499 340.253 (1.225 .246) 

TOTAL INVERSIONES 11.982.222 11.361.608 23.349.830 23.536.403 186.573 

NOTA PRESUPUESto 

FINANCIACIÓN EXPLICA. INICIAL MODIF. ACTIJAL REALIZADO PlfERENCIA 

l. FLUJOS POSITIVOS DE EFECTIVO DE LAS 
36.230 36.230 (36.2.30) 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 

111. TRANSFERENCIAS, SUBVENCIONES, 

DONACIONES Y LEGADOS A RECIBIR 
6.517.129 1.565.499 8.082.62.8 8.082.628 

IV. AUMENTO DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO Y 
2 301.661 301.661 

DISMINUCIÓN DE INVERSIONES FINANC IERAS 

4. OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS 301.661 301 .661 

V. AUMENTO DE INSTRUMENTOS DE PASIVO 

FINANCIERO 
5.465.093 9.765.879 15.230.972 14.371.805 (859.167) 

2. DEUDAS CON ENTDADES DE CREOITO 1 ·5.465,093 356370 5821483 5.580.582 (240.881) 

3. DEUDAS CON EMPRESAS DEL GRUPO Y 
3 8.761.593 8.761.593 

ASOCLA.DAS 

4. OTRAS DEUDAS 3 9.409 .509 9.409 509 29.630 (9. 3 79. 879) 

Vil. DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O 
780.309 780.309 

EQUIVALENTES 

TOTAL FINANCIACION 11982.2.2.2 11.367.608 23.34U30 23.536.403 186,573 

% 

-1 % 

4% 

-7% 

-1 % 

-23°4 

--8% 

-78% 

1% 

% 

-100% 

0% 

-S% 

-4% 

-1 00% 

1% 

A continuación, incluimos las explicaciones a las principales variaciones producidas 
entre el importe realizado y el presupuestado: 

1. La amortización de las deudas con entidades de crédito ha sido inferior a la 
presupuestada debido a que la nueva financiación se ha firmado con 3 años de 
carencia, y por tanto la amortización realizada ha sido menor a la prevista. Por su parte, 
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el importe presupuestado en el apartado de otras deudas corresponde a la deuda 
prevista por compra de inversiones inmobiliarias (ver punto 3 siguiente), mientras que 
el importe realizado recoge la devolución de fianzas a aquellos inquilinos que han 
finalizado el contrato de arrendamiento, que no fue objeto de presupuestacíón y viene 
derivado de la disminución del número de viviendas alquiladas. 

2. En el importe realizado se recoge la amortización de los créditos por reformas, no 
presupuestado. 

3. Las modificaciones presupuestarias que figuran en el epígrafe "Otras deudas" de 
los presupuestos de inversión y financiación por un importe neto de 7.844.01 O euros 
corresponden a la deuda prevista con Visesa por la compra de inversiones inmobiliarias 
mientras que el importe realizado figura en el epígrafe ' Deudas con empresas del grupo 
y asociadas" por importe de 8. 761.593 euros. Por problemas transitorios de liquidez, el 
importe realizado ha sido superior al previsto al cierre del ejercicio . 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 

~orA PRESUPUESTO 

GASTOS iEJcPUCA. INICIAL MODIF ACTUAL ¡tEA LIZA DO ~IFERENCIA % 

l. GASTOS DE PERSONAL 3.387.110 217.439 3.6114.549 3.536.938 (67.611) ·2% 

1. SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS 2.638 447 124.784 2. 763,231 2,751302 (11.929) 0% 

2. CARGAS SOCIALES Y OTROS 748.663 92.655 841,318 785.636 (55682) -7% 

11. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1 44.538.615 (253.669) -44.284.946 41.477.032 (2.807.914) -6% 

1. APROVISIONAMIENTOS 11 39.329.177 39.329 177 31 .200.802 (8. 128.375) ·21% 

2. SERVICIOS EXTERIORES 1.1 4.761.820 (253.669) 4,508 151 9.888.775 5.380.624 119% 

3. TRIBUTOS 1 2 447618 447.618 307.052 (140.566) -31% 

4 OTROS GASTOS DE GESTIÓN CORRIENTE 1.3 80.403 80.403 

111. GASTOS FINANCIEROS 2 3.595.975 3.595.975 3.030. 184 (51>5,791) ·16% 

2. POR DEUDAS CON TERCEROS 3.595.975 3,595.975 3.030 184 (565.791) -16% 

V. AUMENTO DE CUENTAS A COBRAR Y DISMINUCION DE 

CUENTAS A PAGAR NETOS 
6.016.695 6.016.695 

VI. FLUJOS POSITIVOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES 
36.230 36,230 (36.230) 

DE EXPLOTACION 

TOTAL GASTOS 51.521 .700 61.521.700 54.060.849 2.539.148 6% 

NOTA PRESUPUESTO 

INGRESOS EXPUCA. INICIAL MODIF. ACTUAL REALIZADO DIFERENCIA % 

l. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS 3 29.819.223 (3,831 .430) 2c5.987.783 26.817.360 829.567 3% 

1 VENTAS 1.250.606 1.250 606 (1250.606) 

2. PRESTACION ES DE SERVICIOS 211.568.617 (3.831.430) 24.737.187 26.8 17.360 2.080173 8% 

11. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN 42.719 42.719 

IV. TRANSFERENC IAS Y SUBVENCIONES DE EXPLOTACION 19.273.398 3.831. 430 23.104.828 23.105.269 441 O% 

V. INGRESOS FINANCIEROS 4 2.429.079 2.429.079 2.127.300 (301 .719) -12% 

2. Df VAlORES NEGOCIABLES Y OTROS 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
2.429.079 2.429.079 2.127.300 (301.779) -12% 

VIl . FLUJOS NEGATIVOS DE EFECTIVO DE LAS 
1,968.201 1.968.201 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION 

TOTAL INGRESOS 51 .521.700 51 .521 700 54.060 848 2.539.149 5% 
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ALOKABIDE, S.A. 

MEMORIA DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO 

DE LOS OBJETIVOS PROGRAMADOS 



OBJETIVOS PROGRAMADOS 
Y SU CUANTIFICACIÓN 

Objetivo Magnitud prevista 

Gestor principal de Total viviendas: 12.465 
viviendas en alquiler 

Distribución por parques: 

. Parque propio: 3. 795 

. Blzlgune: 5.400 

• Gobierno: 3.047 

. Otros: 148 

. ASAP: 75 

Parque propio: Desocupación: 3% 
Desocupación, renta 
media e insolvencias Renta media inquilino: 238 € mes 

Insolvencias: 5% 

Bizigune: Desocupación: 5% 
Desocupación, contratos 
con propietarios, renta Contratos con propietarios: 5.175 
media e insolvencias 

Renta media inquilino: 275 € mes 

Insolvencias: 3,5% 

lnterrnediación y Expedientes iniciados: 20 
adquisición de VPO por 
el derecho de tanteo y Expedientes cerrados: 5 

retracto. 
Viviendas a comprar: 2 
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LOS OBJETIVOS PROGRAMADOS 

Magnitud obtenida 

Total viviendas: 11.734 

Distribución por parques: 

. Parque propio: 3.720 

. Blzigune: 4.589 

. Gobierno: 3.169 

. Otros: 148 

. ASAP: 108 

Desocupación: 4.5% 

Renta media Inquilino: 227 € mes 

Insolvencias: 3,1% 

Desocupación: 7,3% 

Contratos con propietarios: 4.473 

Renta inquilino: 262 € mes 

Insolvencias: 2% 

Expedientes iniciados: 66 

Expedientes cerrados: 2 

Viviendas a comprar: 1 

Comentarios desviaciones 

La desviación se debe principalmente al 
descenso del número de viviendas del 
Programa Bizigune, por un lado, por la 
negativa de los propietarios a renovar 
los contratos en las nuevas condiciones 
económicas, por otro lado, por la 
racionalización del programa en Vltoria­
Gasleiz. 

La desviación en el % de desocupación 
se debe principalmente a que las 
viviendas adquiridas en 2015 se han 
entregado a finales del ejercicio (84 
viviendas). 
La renta media de los inquilinos ha 
sufrido un descenso fruto del 
empeoramiento de la situación 
económica de los arrendatarios. 

La desviación en el % de desocupación 
se debe a una mayor rotación de 
Inquilinos por el descenso de viviendas 
del programa Bizigune. 
La desviación en el nümero de 
contratos con propietario se debe a que 
el 50% de los propietarios han 
declinado renovar el contrato a su 
vencimiento en 2015. 
La renta media de los inquilinos ha 
sufrido un descenso fruto del 
empeoramiento de la situación 
económica de los arrendatarios. 

Las viviendas adquiridas mediante el 
derecho de tanteo se ponen a 
disposición de la demanda de vivienda 
en alquiler. 
Las compras de viviendas se limitan a 
casos extraordinarios. 

as principales desviaciones de Alokabide respecto a los objetivos programados para 
1 ejercicio 2015 responden, por un lado a la racionalización del parque global de 

/ viviendas en disposición de ser alquiladas , adecuando cada programa a las 
necesidades de cada provincia, lo que ha provocado un incremento en la rotación de 
inquilinos de las viviendas del programa Bizigune en Vitoria, y en el resto de provincias 
la negativa de gran parte de los propietarios a renovar los contratos a su vencimiento; 
por otro lado, las viviendas compradas en propiedad y que incrementan el parque 
propio, se entregan a finales del ejercicio y por tanto, tanto ingresos como ocupación 
resultan sensiblemente inferiores a los objetivos . 

Además, las rentas medias cobradas a los inquilinos han disminuido al decrecer los 
ingresos familiares a partir de los cuales se calcula la renta a pagar a cada unidad 
familiar. 
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